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INTRODUCCION 

Desempeñar la gnoseolog1a de la Sociedad Pol1tica esta

tal es todo un reto para todo aquel que quiere conocer al -

Estado, y como 6ste es creación del propio hombre, su estru~ 

tura va intimamcntc ligada a la conformaci6n d~ lag tres el~ 

mentas que integran a todo Estado que son: Territorio, pue-

blo y poder soberano; todo lo anterior, derlva de la gnoseo

log1a de la llamada Teoría General del Estado, disciplina e~ 

ta última de caracter teórico que pretende como objeto de n~ 

tudio plantear los parámetros respecto a lo estatal. Sin em

bargo, hoy en dia la Teoría General del Estado se sigue pre

sentando como un matiz polifacético y rnultfvoco, que nos 

ayuda a explicar científicamente a lo estatal: esto, nos co~ 

duce entonces a tener que plantear, una se1·ic de nuevas ten

dencias que ayuden a reforzar el estudio tan complejo de la

que es el Estado. Así, lo gnoscología,como ciencia que estu

dia la cientificidad de los fenómenos sociales, nos ayuda p~ 

ra que en el caso de la Teortn General del Estado cobre ésta 

vigencia y, adem§s establezca la necesaria congruencia con -

lo que plantea la Teoría General del Estado. Por tal motivo, 

se pretende por medio de ésta investigación esbozar un crit~ 

rio muy personal de como la gnoseología se interrelaciona 

con la Teoría General del Estado y, al realizarse cBto se 

plantea una serie de razonamiento, que salen fuera, de lo 

que cualquier teórico del Estado plantea y, crea un criterio 



personal de como debe ser visto la estructura estatal de - -

cualquier pa!s. Esta tendencia, simplemente se esboza por- -

medio de cuatro, capitulas: el primeo de ellos plantea los -

aspectos generales de la gnoseolog1a en la Teoria General- -

del Estado; el segundo capítulo enfoca la gnoseología en - -

cuanto aún rn€todo de estudio que se aplica en la Tcor!a ---

General del Estado; el capítulo tercero plantea los aspec--

tos gnoseol6gicos en cuanto a la evoluci6n de lo estatal - -

y por último el cuarto capítulo establece una gnoseología--

como vigencia estructural del conocimiento de la Teoría Ge-

ner del Estado. Todo lo anterior simplemente es un aspecto-

personal de como puede ser abordada de la 'l'eor.ta General --

del Estado, como una de las asignaturas importantes dentro-

de la formaci6n de la abogacia. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA GNOSEOLOGIA 

EN LA TEORIA GENERAL DEL ESTADO 

1,- ASPECTOS GENERALES DE LA TEORIA GENERAL DEL 

ESTADO. 

2.- DISCIPLINAS COGNOSCITIVAS QUE SE ENCARGAN -

DE ESTUDIAR AL ESTADO. 

3,- LA GNOSEOLOGIA DEL CONOCIMIENTO ESTATAL. 
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1.- ASPECTOS GENERALES DF. L./\ TEORill (;ENERAL, DEL ESTADO. 

No es f§cil abordar el tema de la Teoría General del E~ 

tado, debido a la gran controversia que existe a su alrede--

dar. As! la Teor!a General del Estado, desde su nacimiento -

ha sido pol~mica, se ha desarrollado pol6mica y hasta en 

nuestra época sigue polémica, c5a es la causa principal pa-

ra que el estudio de este complejo tema sea difícil de com--

prender. 

La Teoría General del Estado, es una ciencia controver-

tida, los autores no se han puesto de acuerdo df:' qu~ manera-

deben concebirse al Estado; el cscrilc•r inglés llnrold J. 

Laski, en su libro titulado EL ESTADO MODERNO, nos dice: 

"Existen dos maneras de concebir al Estado: La postura idea

lista y la postura realista 11
•
1 Siendo la primera la que nos-

asegura que el Estado tiene una realidad que va m5.s all:'i de-

la sociedad de los hombres, que cuenta con un origen, una v! 

da, asi como finalidades y propósitos propio~. r.a segunda 

nos asegura que el Estado es un simple fenómeno de la vida -

Social. 

Por consiguiente, es la tendenci.:i idealista la que Gui-

llermo Federico Hegel establece en su estudio sobre el Esta-

do Alem§n en el último tercio del siglo XIX; ejerciendo pre-

dominio la tendencia de la Teoría General del Estado y sien-

1.- S§nchez Azcona, Jorge. Lecturas de Sociología y Ciencia
Polltica.U.N.A.M. M6xico, 1980, pfig. 15. 
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do el inicio para el estudio del fenómeno estatal, [H!t o no -

es una mera coincidencia que Guillermo F'ederico llf>lJe1 ~j ga -

esta tendencia, es algo más profundo, ya que desde el siglo

XVIII, se generaliza en Alemania la filosofía, esto se debe

ª la madurez, tanto cultural corno política, que alcanza la -

naci6n Alemana y a la influencia de Leitbinz, quien entre 

otras cosas afirma el idealismo espiritual de Rcné Ocscártes. 

La corriente filos6fica que se presenta en Alemania se-

conoce como Idealismo Alemán, esta postura se centra, corno -

lo señala don Mario de la Cueva, en que: "La existencia de una 

cosa en si, independientemente del sujeto que conoce, es im

posible. La consecuencia general de la direcci6n idealista -

es lo Qnico que existe es el pensamicnto,o sea, la idea. 112 

Esto es, que no puede existir alguna cosa, cualquiera -

que ~sta sea, sino existe primero el pensamiento. O como nos 

señala Guillermo Federico Hegel en su libro Lecciones sobre-

la Filosof!a del Derecho, TODO LO RACIONAL ES REAL y TODO LO 

REAL ES Rl\CIONAL. 

Es Federico Hegel quien concibe al Estado como lo real, 

el Estado es la realidad de la idea ética, nos afirma en su

libro de Filosofía del Derecho, y esa realidad es la más fir

me en la historia de los hombres y la m~s alta de la vida de 

los pueblos como señala don Mario de la Cueva. 

2.- Ibidem. Pags. 16 y 17 
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As1 pues, el Estado se consider6 como una realidad del-

hombre, y como tal se hizo necesario que se comenzara a estu-

diar ese fen6meno de la realidad humana. Aunque no es tan 

sencillo, por que podríamos seguir hablando del idealismo y-

no terminar, pues las ideas que influyeron en el pcnsamien~o 

del hombre para que empezara a preocuparse, de manera m~s --

centrada, sobre un fen6rneno hasta entonces poco explorado, -

llamado Estado. 

La Teoría General del Estado busca describir la reali--

dad de la vida del fenómeno estatal, su aspiración es llegar 

a comprender 11 al Estado en estructura y funciones actuales,

su devenir histórico y las tendencias de su evoluci6n." 3 

Poresto, la Teoría General del Estado se desarrolla en-

Alemania, como una disciplina especial, que en la mitad del-

siglo XIX, se le denomina con el carácter de general, y dice 

Hermano Ileller que la Teorr.a General del Estado se haya mtis-

cerca de la política, por la manera en que los economistas -

poUticos de aquella época pluntcan en "1la los problemas. 

Por eso, en la F.dad Media, el pensamiento político al -

igual que cualquier otro pensamiento, se encuentra subordin~ 

do al dogma religioso, que es el predominante; las ideas re

ligiosas se consideraban las anicas aceptables por el hombre 

de esa época. Y además, aparecen ideas sobre la FE, surgen--

3.- Hcller, Herman. Teoria del Estado.Ed.Fondo de Cultura -
Econ6mica. Mlxico. 1987.Plg. 19. 
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corrientes como el humanismo y el cristianismo,y donde a tr~ 

v~s de éste se hacían juicios que eran de validez universal, 

explicando el devenir pol!tico. 

Como el pensamiento histórico-social del siglo XIX, se -

da fin a la forma dogmática del pensamiento. Afirma Herman -

Heller que ésta fuerza de convencimiento teológico se ha ido 

eliminando hasta desaparecer, ya que no es fácil caer en la-

creencia de un Derecho Natural, pues los conceptos de una -

situación histórico político de determinados grup:>s humanos -

como la burguesía, no explican lo que se pretende. 

Sin embargo, la Teoría General del Estado surgida en 

Alemania tiene como antecedente el Ius Naturalismo Alemán 

del siglo XVIII. 

Por consiyuii;n te:, e:s Guillcr;:.o Federico Hegel, q,.1.i<?n 

siendo un fil6sofo idcalista;hacicndo las bases m§s firmes -

de la moderna Tcor!a General del Estado Alem~n, siendo él, -

como lo señalamos, el progenitor de esta disciplina cientif! 

ca. 

Ya dec!amos que para Guillermo Federico Hegel, el Esta

do es el punto central del Sistema Filos6fico que maneja. 

Siendo el Estado para él "el espíritu universal que se con-

creta en un pueblo determinada. 114 

4.- González Uribe, H~ctor. Teoría Política.Ed. Porrúa, .S.A. 
M6xico, 1980, Plg. 34. 
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Al respeto, Héctor Gonz¿ilcz uribe nos dice, que Guille!:_ 

rno Federico Hegel considera que al Estado corno universo mo-

ral, el todo moral,la rc~lidad moral, el verdadero Dios, por 

lo que podemos decir que éste te6rico visualiza al Estado -

como algo ideal, zubjctivo, pero no es él quien da una cxpli 

caci6n sobre el Estado, esto corresponde al Dar6n de Secon-

dat Montesquieu, quien por vez primera intenta hacer una ex

plicación sobre el estado, y del cual hablaremos posterior-

mente. Así Guillermo Federico Hegel utiliza un método de es

tudio que es el Dialéctico¡ que es una filosofía del racio

cinio. S6crates es el primero en desarrollar esto y, Hegel-

lo amplia, dando cabida a otras formas de raciocinio, que -

se siguen aún después de las doctrinas hegelianas de izquieE 

da, rechazando ésta; el esp1ritu universal que profesaba Gui 

llcrmo Pcdcrico JI13;gt::l, pur ~llo, ::.urye tdmbién la doctrina -

hegeliana de derecha que siguieron fieles a los profesados -

por Guillermo Federico Hegel. 

As1 como la Teoria General del Estado, surge, pero no-

tiene una estructrua bien lograda, hasta que, el formalismo

jur1dico da un concepto bien elaborado sobre ésta. Dicha co

rriente crea una serie de formas jur!dicas haciendo caber -

en ellas los fenómenos estatales. 

Al lado de las disciplinas formalistas que marcan aspe~ 

tos esenciales del Estado; es principalmente Guillermo Fede

rico Hegel quien profesa un idealismo absoluto y afirma que-
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la filosofia comienza con el ser y concluye con el saber ab

soluto. Sobre sus ideas e historia profundizaremos más ade-

lante. 

As! es como se forma una base de car~cter idealista pa

ra que surjan una tendencia que se dedique al estudio profuTI 

do del Estado, conocido como Teoría General del Estado, y P2 

dr!amos a firmar corno establece don Mario de la Cueva que 

Guillermo Federico Hegel "señala el punto de arranque de to

da la Teoría contemporánea del Estado.•• 5 Considerando por -

ello, como el padre de la Teoría General del Estado. 

Otro de los importantes teóricos del Estado es Jorge 

Jellinek quien realiza un estudio sobre el fen6meno estatal 

pero lo visualiza desde dos puntos de vista: el sociol6go --

y el jUridico: el primero co11~l<lerd al ~stado como una uni--

dad de asociaci6n, dotado de un poder de mando y forzado por 

hombres que viven permanentemente en un territorio~ el segu~ 

do, es una corporación, formada por un pueblo, dotada de po

der de mando originario y asentado en un determinante terri-

torio. 

Según H~ctor González Uribe, la Teoría General del Est~ 

do, debe tomar estos dos aspectos, y coincidimos con él, 

puesto que, si la Teoría General del Estado estudia a éste,-

5.- Ibidem. P~g 37. 
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lo debe realizar dentro de todos los aspectos posibles; so-

ciales y juridicos. Asi la Tcor!a General del Estado, de 

acuerdo con Jorge Jellinck debe proceder de dos tipos: 

a).- El primer llarnudo tipo F.rnpirico. Que es el proce-

dimiento mental, que el investigador del Estado utiliza para 

integrar un concepto de Estado, aci como un esturlio profundo 

de éste y; 

El tipo Ideal, que son todas aquellas ideas que se ten

gan sobre el Estado. 

Jorge Jellinck, pertenece a la tendencia formalista-ju

rídica de la que hemos hablado anteriormente. Por otra parte 

podemos decir que la ciencia que nos ocupa fué estudiada no

s6lo por economistas y políticos, sino que también por soci_Q 

16gos que dan a la ciencia en estudio un enfoque sociol6gico 

importante, que confirma el mii.C:5t¡:-c !I~ctcr GoP7.~1PZ Uribc. 

Por este,la Teoria General del Estado señala una nucva

época en la Segunda Guerra Mundial, donde Otto Kocllreutter

publica su obra ESTUDIOS DE DERECHO POLITICO EN LA POSTGUE-

RRA, cobrando mayor importancia la Teoria del Estado. Debido 

a los cambios que sufren los Estados, haciendo que se enri-

quezca de mas conocimientos, con dicho movimientos sociales

y políticos. 

Enunciar cada uno de los conocimientos que han dado ---
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auge a la ciencia en estudio, sería interminables, pues has

ta la fecha, actividades como la intervención de Estados 

Unidos en Panamá, nos ponen a reflexionar de alguna manera -

sobre el fen6meno estatal, y sobre todo lo que conocemos de_ 

~ste, por lo que podemos decir que todos los acontecimientos 

que el hombre realizaran lugar a investigar con mayor profun 

didad el tema, siendo a la vez, motivo para que la ciencia -

que nos ocupa sobre interés en los investigadores de la mis

ma. 

Por eso, en el año de 1919, la Teoría General del Esta

do es implantada en las Escuelas de Derecho, cediendo el pa

so a los antiguos estudios de Derechos PGblicos y Derecho 

Constitucional y desde esa fecha, la materia denominada Teo

ría General del Estado es implantada en el plan de estudios_ 

tl~ ld. Cacrf::rü. de Derecho; t:n gran movimii:-fftn intf~1Actual se_ 

ha dado desde entonces en nuestro país. 

Por ende, los estudios que se realizaron en aquel tiem

po, se basaron en diferentes métodos, como acertadamente 

aclara M. Campos; así, de acuerdo u la escuela en que se in

tegran encontramos varias tendencias sobre el estudio del 

fen6meno estatal, sobresaliendo la Teoría de Han Kelscn, que 

es una de las más discutidas y controvertidas de la Teoría_ 

del Estado. Debido a que este autor nos asegura que el 

Estado y Derechos son lo mismo, por eso, Luis Recassens Si-

ches establece que el problema de la doctrina Kelsiana, es -
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un método puro que en forma aislada trata de explicar lo que 

es el Derecho y el Estado y dentro del contenidu trata a la

Teor!a General del EstddO y del Derecho, como algo id€ntico. 

Hemos mencionado algunos de los principales teóricos -

de la Teoria Gene~~! del Estado, pPro en realidad son mucho

los que investigan la materia, tal es el caso d~l español -

Adolfo Posada, el ruso Korkounov, el francés Carré de Mal--

berg, el belga Jean Dabian, entre otros. Todos ellos incluy~ 

ron para que los autores mexicanos realicen obras interesan

tes sobre la materia entre los que encontramos a Mario de la 

Cueva, Andrés Serra Rojas, Jorge Reyes Heroles, Eduardo An-

drade S§nchez, Miguel Galindo Camacho, Aurora Arnaiz Amigo,

entre otros.Podemos obsevar que la importante, así como la -

influencia de la Teoría del Estado no pertenece a una nacio

nalidad, sino al mundo entero. Siendo eJ1Lo11cc;:5 un.::i. mntcri~ -

universal, y de alguna manera, es una Teoría que se cncuen-

tra en constante movimiento, puesto que estudia al Estado y

ésta a su vez, no es estable, sino cambiante, como las far-

mas de organizaciones Politic~s que el hombre ha conocido. 

Pero ¿Qué es la Teoría del Estado? ¿Cu~l es su objeto -

de estudio?¡ son algunas de las preguntas que podemos hacer

acerca de esta joven y tan controversia! materia. 

Los te6ricos del Estado denominan a nuestra materia -

de diversas maneras, mientras que para uno es Filosofía Pal! 

tica,para otros es Derecho Politice; así pues, para Jorge --
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Jellinek es Teor1a General del Estado, para Aurora Arnaiz -

Amigo es Ciencia del Estado, por ello consideramos necesa-

rio aclarar cual debe ser y porque la manera más adecuada -

de nombrar a la Teoría General del Estado. 

Consideramos que no es posible llamar al estudio del -

Estado como Ciencia Política, porque para ello el objeto de 

estudio no es propiamente el Estado, sino todos los fen6me

nos políticos, y el Estado no es, ni puede ser el único fe

n6meno político que existe, por lo cual podemos afirmar que 

la Ciencia Política no se encarga de estudiar de manera ex

clusiva al fen6meno estatal. 

Ahora bien, si estamos hablando de una ciencia que se

encarga del estudio del Estado, este estudio debe ser de m~ 

nera amplia y completa, así podremos afirmar que el Estudio 

del Estado, no puede ser nombrado como Filosofia del Estado 

dado que estariamos afirmando que el estudio del Estado cs

una mera Filosofía, esto es, que estaríamos estudiando al -

Estado de manera vaga sin llegar a soluciones exactas y co~ 

cretas sin analizar a fondo el fen6meno estatal. 

Igual sucede, si afirmarnos que se trata de lu denomin~ 

ciOn Derecho Politice, sólo podremos analizar el Estado de~ 

de un punto de vista jurídico, esto es s61o una parte de él. 

Por otra parte, si decimos Teoría General del Estado -
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afirmamos que el Estado se analiza de manera general. As!, -

Jorge Jellinek de una denominaci6n más acertada de la Cien--

cia del Estado, ~l la define como Teor1a General del Estado. 

Notamos sin embargo, que cualquiera que sea la denomin~ 

ción tiene en común una cosa, todas ellas se encargan de es-

tudiar al Estado, por lo que afirmamos que el objeto de est~ 

dio es el Estado, y la ciencia que no ocupa lo estudia en 

forma amplia. 

Queda claro que la denominación más correcta en nuestra 

materia es la Teoría General del Estado, pero ¿Qué sucede si 

suprimimos la palabra general?, ¿por ello la teoría cambia?. 

Analizando el t6rmino, podemos afirmar· que li1 Teoría del Es-

tado es general, además y lo más importan le> es que el Eotado 

sique siendo el mismo objeto de estudio, no cambia, sólo se_ 

transforman las formas de gobierno. Así que bastará con de--

cir Teoría del Estado para hablar de nuestra materia. 

Oc acuerdo con estos razonamientos, podemos preguntar--

nos si ¿la Teoríd del E~laUo os una Cicnciti7. r~r~ contestar 

a esta cuestión debemos empezar primero por entender qué sig 

nifica Ciencia, y de acuerdo a Rafael Preciado Hernández la_ 

Ciencia se define corno: "un conjunto o s 1 st.cmas de vcrdacics_ 

generales demostradas sobre un objeto dcterminado. 116 

6.- Preciado llernández, Rafael.- Lecciones de Filosofía del_ 
Derecho. UNAM., 1986, Pág. 
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Entendiéndose por verdaderas generales aquellas hipóte

sis comprobadas que recaen sobre un objeto definido. Y cuyo

objeto en nuestra materia es el Estado, por consiguiente las 

hip6tesis verificadas una y otra ves pueden lleg~r a conver-

tirse en una Teoría o Ley. De ucucrdo a este, la Teoría del-

Estado es una Ciencia; debido a que coPnt.:1 con un objeto de-

estudio, efectu.1.ndosc la invcstigaci6n de una forma sistemá

tica y coherente. 

Por otra parte, como ya lo decíamos anteriormente, la -

Teoría del Estado nace y se desarrolla polémica, este no es-

una simple coincidencia de frases, ya que la mayoría de los-

tratadistas del Estado, coinciden en que el desarrollo de e~ 

ta ciencia ha sido obscura e imprecisa, lo cual complica su-

estudio, coinciden también en que las demás disciplinas cic~ 

tíficas referlJLi..:; .:ll ~5htdio del Estado se confunden con la-

Teorta del Estado. Tal es el caso de Hans Kclscn que "iden--

tifica al Estado con el derecho y redujo, la Teorfo del Es-

tado a la Teor!a del Derecho." 7 

Pero la Teoría del Estado e~ olgo mrt~ que Derecho del -

Estado, pues este es sólo una parte del análisis de la Teo-

r!a del Estado. Estudiando la palabra Teoría del Estado, en-

centramos que es una Teoría de tipo cientifico, es decir, --

es un concepto abierto que sirve de criterio de identifica--

7.- G6nzalez Uribe, Hlctor.- Op. Cit. Plg. 38 
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ci6n. 

Entendemos como Teoría, aquello que se antepone a la 

práctica como lo señala el maestro Héctor González Uribe; en 

la Teoría la que nos conduce al descubrimiento de nuevos he

chos que se ven de m.:rncr.:i objctiv.:i e imparciul. 

Consecuentemente y en base a los razonamientos anterio

res, proporcionaremos una definición de lo que consideramos

que es la Teoría General del Estado; afirmando que es una -

disciplina de car§cter cienttfico por tanto, debe estudiar -

de manera objetiva o imparcial al Estado en todas sus moda

lidades. Con esto damos respuestas a la primera pregunta que 

nos formulamos anteriormente. 

El estado es una realidad social, no lo podemos confu,!l

dir con el Derecho, como lo hace Hans Kelsen, pues ~ste es-

s6lo un sistema normativo que se da en la vida del hombre; -

por lo tanto, está sujeto a cambios históricos y morales. E~ 

te nos indica que el Estado como se conoce en la actualidad, 

es de origen moderno, as! nos lo seii.ala David Pantoja que se 

le atribuye al autor Florentino Ricol~s Eaquiavole. Antes 

de este pensador a las formas de organizaci6n pol!ticas les

denominaba Palie, Civicas, Ragnum, Imperium, RepOblica, en

entre otras, pero ninguna como Estado. 

A continuación damos un origen cronológico de los dis-

tintos modos de organizaci6n pol!tica, que son base para la-
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forrnaci6n del Estado Moderno: 

El primero de los órdenes corresponde a la Polis Griego 

o Estado - Comunidad Esclavista. 

La segunda etapa corresponde a la Poliarquía Feudal 

o Estado Propiedad Privada. 

La tercer etapa y última corresponde al Estado Represe~ 

tativo Moderno o Estado Político. 

En la Polis Griega, existe una característica distinti

va, es aqui, donde la organización política, al mismo tiempo 

es la comunidad Social. Debido a que los ciudadanos delibe

raban directamente con la Plaza Pública, sobre la guerra y -

la paz, y otros asuntos importantes para la Polis. Observág 

dose un tipo de organizaci6n polftica distinta a los que co

nocemos corno Estado. 

En la Poliarquía Feudal, el señor feudal tiene el poder 

político, pues es el, propósito de las tierras; las funcio-

nes con que cuenta el actual Estado Moderno, los ejercía el_ 

señor feudal, pero de manera embrionaria. En esta etapa el_ 

trabajo se encuentra sujeto a las decisiones del propietario 

del feudo no s6lo políticas sino juridicas. 

Para que se originara la última etapa, tuvo que pasar -

mucho tiempo, pero al fin como una necesidad del mismo ser -

humano se transforma la sociedad; momento en el cual los in-



- 16 -

dividuos son nivelados y considerados ante la ley; surgiendo 

el Estado Moderno. 

Pero, ¿Que entendemos por Estado?, es una de las prime-

ras cuestiones que nos formulamos, y son varios los tratadi~ 

tas que nos proporcionan su opinión acerca del tema. Por su-

parte, Jorge Jellinek nos dice: el Estado tiene una doble --

cara; la social y la jurídica. El primero expresa que el Es

tado es una unidad de asociac5.6n dotada originariamente de -

un Poder de dominio y formado por hombres asentados en un t~ 

rritorio. Desde el punto de vista jurídico, el Estudo es cog 

siderado como una corporaci6n formada por un pueblo, dotada-

de un Poder de mando originario y asentado en un territorio-

determinado. En forma similar Creppali nos dice que el Esta-

do 11 es una persona jurídica que está constituida por un pue-

blo organizado sobre un territorio bajo el mando de un Poder 

supremo para fines de su defensa, de orden, de bienestar y -

superación comG.n. 118 De la misma forma Eduardo García Maynez 

establece que el Estado es "la organizaci6n jurídica de una-

sociedad, bajo un Poder de dominio que ejerce en determinado 

territorio. 119 Asr. podríamos dar sin número, pero las defi--

niciones anteriores son suficientes para observar que se en-

cuentran inmersos los tres elementos comunes del fenómeno e~ 

ta tal. 

8.- Campos, M.- Apuntes de Teoria General del Estado. UNAN.
México. P§gs 111 y 113. 

9.- García Maynez, Eduardo.- Introducci6n al Estudio del De
recho. XXV edición/ Ed. Porrúa. México, 1975. Plig. 98. 
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Se entiende por Territorio "la porcicSn del espacio en -

que el Estado ejercita su Poder. 1110 Sánch~z Azcona al respeE_ 

to dice: El territorio es la condici6n natur.al para el naci

miento del Estado, siendo en realidad muy certero un punto -

de vista, pues el Estado no se puede establecer como tal, --

sino cuenta con este elemento. Sin embargo, aunque cuente -

con un Territorio, y se carece de los otros dos elementos; -

como son el Poder soberano y la Población., tampoco estará-

formalmente integrado. 

Por otra parte, entendemos por Población, según el cri-

terio del maestro Eduardo García Maynez, la conjunto de hom-

bres que pertenecen al Estado. La Población tiene la capaci

tacidad para elegir a sus gobernantes; no obstante, Jos6 L6-

pez Portillo y Pacheco dice: la Poblaci6n debe considerarse-

como l:i :i.grup.:ici6n huw.ü.n.:i e:n t.:i.nto 'i cuuulu ~~L~ ordenado 

por el Derecho del Estüdo, y en tanto lo cumple, en tanto e~ 

tá obligado por el orden, por el dominio del Estado. 

Finalmente nos preguntamos: ¿Que es el Poder Soberano?, 

por Poder entendernos la suprema protestad del Estado, corno -

un atributo del Poder Público, es pues, "el poder jur!dico -

supremo del Estado, organizador de la sociedad política, re

gulador de los libertados y la propia autoridad, sometida a-

sus propias leyes con las que se autolimita; sus caracteres-

10.- Idem. P~g. 93. 
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son: unidad, instrasmisibilidad, imprescriptibilidad e invi2 

labilidad," 11 

Por otra parte, la Teoría General del Estado como Cien-

cia, debe contar con un método de estudio. Por tal motivo, -

nos cuestionamos ¿Cuál es el método de estudio de la Teoría-

General del Estado?. 

Al referirnos al método, no podemos afirmar que la Cien 

cia que nos ocupa utilice un método unitario, como nos afir-

rna Héctor González Uribe, este autor nos aclara que debe 

existir una pluralidad de métodos para que ésta pueda estu-

diar la realidad. 

La Teorra del Estado, no cuenta con un método adecuado, 

debido a que cada te6rico del Estado cuenta con su propio --

m~todo corno la señala Aurora Arnaíz Amigo; que para encon---

trar el método de la Teoría d~l Eotct<lo Lt:ndrí.:-..;r,o.:; primcr.:i.~.c.:.:. 

te que analizar a cada autor. 

Asimismo l~ Tcoria General del Estado se vincula con --

otras ciencias, las cuales nos ayudan a conocer y a expli--

car lo que es el Estado, pues quien explica lo que es el Po-

der Soberano, explica una parte del ente estatal y por consl 

guiente, explica la Teoría General del Estado. 

11.- Diccionario Enciclopédico, Larousse. Tomo II. México --
1988. P1ig, 3543. 
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Se han realizado varias clasificaciones acerca de las -

disciplinas auxiliares para la Teoría General del Estado, --

entre ellas se encuentran las divisiones realizadas por el e~ 

pañol Adolfo Posada y el maestro Miguel Galindo Carnacho. El-

primero divide las disciplinas en: "Fundamentales, Especia-

les y Auxiliares. 1112 

Dentro de las fundamentales encontramos una subdivisi6n 

que comprende tres disciplinas: la Filosofía Política, la -

Historia Política y las Ciencias Filosóficas conocidas 

tambi~n como el estudio de los fines Gltimos del Estado. 

Las disciplinas especiales son aquellas que no conside-

ran al Estado en su totalidad, como es el caso de la Econo--

mía Pol1tica, el Derecho, entre otras. 

La tercera agrupación est~ integrada por la disciplinas 

que auxilian a las demás disciplinas a obtener un conocimien 

to completo del Estado; para ilustrar, tenemos a la Gcogra-

fia, la Geología, referente al Territorio. 

La clasificación realizada por Miguel Galindo Camacho -

donde aclara que para hacer una clasificación se debe tomar

en cuenta los elementos del objeto de estudio, es decir, si

se estudia el elemento Territorio el te6rico del Estado se d~ 

be apoyar en la etnografía, topografía, geografía, entre 

otras. De igual forma, para tratar el aspecto Población se -

12.- GonzSlez Uribe, m~ctor, Ob. Cit. Pc'íg. 26. 
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axuliar~n de las disciplinas que traten el tema; pero sin -

abordamos el elemento Poder Soberano, sólo nos auxili.:1remos 

de una disciplina, el Derecho dentro de sus tres categorias 

Público, Privado y Social. 

Una vez que se han explicado los mP-dios por los cuáles 

la Teoría General del Estado se debe apoyar para estudiar -

a cada uno de sus elementos. 

A continuaci6n hablaremos de los fines o finalidades -

que persigue la Teoria General del Estado,los cuales son -

los siguientes: 

1.- Estudiar la naturaleza del Estado, y a su vez, expli-

car que es el Estado. 

2.- Estudiar la organizaci6n y funcionamiento del Estado-

respondi~n~o ~ l~ prP~unt~: ¿C6ma e~ el Ect~do7 

J.- Analizar la función social del Estado, solucionando la 

problematica del origen del Estado, contestando a la -

interrogante: ¿Porque existe el Estado? 

4e- El estudio de la justificación del Estado, explicando

porqu~ debe existir el Estado. 

La Teoría General del Estado para su visualizaci6n 

adopta dos posturas: el primero es el Iusnaturalismo que o~ 

serva al objeto desde un punto de vista del Ser; el segun

do es el Iuspositivismo que analiza al objeto desde el pun-
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de vista del Deber Ser. Existe problemática al respecto, 

pues no existe un criterio definido sobre estos dos campos.

Para Hans Kelsen se debe estudiar al Estado desde el punto -

de vista del Deber Ser, indicando que Estado y Derecho se 

reduce a lo mismo. 

La ciencia en estudio cobra mayor interés en cuanto se_ 

originan cambios en los Estados actuales. Es una Ciencia co~ 

pleta, ya que se fundamenta en el estudio de otras ciencias_ 

que facilitan su an~lisis. 

Desde luego, que el estudio de la Teoría General del 

Estado no es fácil porque es y ha sido siempre polémica. 

Finalmente coincidimos con Herman Heller al afirmar: 

ºNo se puede hacer Teoria del Estado por amor al arte. 1113 

De acuerdo a esto, la Teoría del Estado debe ser una 

Ciencia de Carácter práctico. 

2.- DISCIPLINAS COGNOSCITIVAS QUE SE ENCARGAN DE ESTUDIAR 

AL ESTADO. 

Ahora es necesario hablar de algo que debemos conocer -

con certeza como lo es la Fenomenología Cognoscitiva. 

13.- Heller. Herman. Ob. Cit. Pág. 12. 
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Empezaremos analizando el t~rmino fenomenologfa desde -

el punto de vista de Guillermo Federico Hegel que lo relaci2 

na con un concepto hist6rico, siendo pues, vista de esta ma-

nera, la fcno:nenologfa 11 tiene por objeto comprender al Dere

cho como un fenómeno universal humano. 1114 

La fenomenología es una palabra creada por John H. L~m-

bert, en su libro Neves Organon. De la misma forma para de--

signar el arte, de distinguir la verdad de la apariencia; --

Eduardo Hursserl dio este nombre al sistema f ilos6fico deri-

vado de la sociología empfrica de Franz Brctano, en el que -

se da mayor importancia a los ciudadanos; descripción de los 

fenómenos en todos los dominios de la experiencia, descarta!l 

do las tradicionales cuestiones epistemológicas. Es un nuevo 

método de filosofía descriptiva que desde los a1timos años -

del siglo pasado ha establecido una disciplina psicol6gica, C.Q 

rno única base segura para fundamP.ntflr 11nF1 rnhnc::tF1 p•::icolo']Ía-

empirica y; una filosof!a universal que pueda Bumin.istrar --

las reglas para la revisión metódica de todas las ciencias.-

De la fenomenologia de Hursserl nación la metaf:ísica existen 

cialista de Hcrdgger. 

As.1 pues, entendemos como fenomenología a la Ciencia --

que se encarga del estudio cuidadoso de los fenómenos, enten 

di~ndose por esto, todas las manifestaciones o apariencias -

14.- Preciado, Hernández Rafael. Oh. Cit. Pág. 36 
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naturales y materiales. 

En forma similar, se entiende por la palabra Cognosciti 

va lo que es capaz de conocer. 11 El conocimiento implica una_ 

forma que hace suya a otra forma a la propia, es poseer inm~ 

terialrnente una forma ajena. 1115 En otras palabras, la frase 

Cognoscitiva pertenece al conocimiento que sa adquiere por -

medio del entendimiento y la raz6n. 

Siendo el Estado el objeto de estudio de la Teoría Ge--

neral del Estado; tiene que investigar su realidad, a través 

de su historia y la evolución que presenta. 

Al respecto, Francisco PorrQa Pérez establece: 11 La Tea-

ría del Estado estudia al Estado, pero de acuerdo a su tran~ 

formación hist6rica, equiparando sus caracteres que perman~ 

cen constantes, a través del tiempo. Donde el Estado es una_ 

sociedad humana establecida en el territorio, estructural 

y regida por un orden jurídico, gue es el creador: definien-

do y aplicando un Poder soberano para obtener el bien públi-

ce temporal, formando una institución con personalidad moral 

y juridica. 1116 

Integrándose así el Estado, sus aspectos son: Sociedad_ 

humana, Territorio, Orden Jurídico, Poder Soberano, obten- -

15.- Ibidem. Pág. 84 
16.- PorrGa Pérez. Francisco. Teoría del Estado. Edit. Porrúa 

S.A. México, 1984. Pág. 22. 
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ci6n del Bien público temporal o Institucional doble person~ 

lidad moral o jur1dica. 

Previamente afirmamos que el Estado se compone de tres

elementos y son: Territorio, Pueb1oy Poder soberano; pero -

si comprendemos que el ente estatal es una unidad organizada 

producto de una evolución hist6rica de la Sociedad humana, -

entonces estos elementos s6lo condicionan al Estado de mane

ra de estímulo, pero no son suficientes para explicarlo. Si

tuaci6n que nos conlleva a afirmar que el Estado es comple

jo, pues presenta diversas fasetas, que contribuyen a la --

comprenci6n del fen6mcno estatal. 

Por otra parte, el estudio del ente estatal en todas 

sus manifestaciones, nos ayuda a comprender su realidad en 

una forma amplia. Hermann Heller nos dice: por lo que consti 

tuye la esencia de su relación, el que se identifique al su

jeto y objeto en forma dialéctica¡sabemos de antemano que al 

sujeto es el hombre de ahi que, es difícil de entender y ex

plicar, debido a la complejidad del hombre. 

Es necesario establecer que el Estado ha sufrido cam--

bios a través de la historia, pero no evoluciones, pues si -

se afirma lo contrario, tendríamos que admitir que un Estado 

anterior es rnejor o peor que otro, y eso no es posible debi

do a que los Estados se estructuran de acuerdo a las necesi

dades presentes de la sociedad. 
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Por consiguiente: "El Estado es una realidad polttica,

un hecho social de naturaleza política. 1117 Es decir, el Est~ 

do es un hecho de la realidad humana, antes de qu0 existiera 

la formaci6n del mismo. hubo épocas en las que no se config~ 

raban las características actualef> del Estado. 

En un inicio el hombre se agrupa entro si, establecien-

dese intercambio de ideas, lo hace de manera natural, poro -

no se puede hablar de un Estado, sino de una organización. -

M~s tarde aparece la Polis griega y la Civitas romana, y los 

regímenes Politices feudales, en ellos no existen el rccono-

cimiento de Estado, sino de Gobierno. En el año de 1814, ---

Nicol5s Maquiavelo, en su obra el PRINICIPE utiliza por pri-

mera vez el término Estado, pero nunca lo define. 

Siguiendo el fen6meno Cngnocitivo rlP 1~ TPnr~~ ~~nPrA1-

del Estado, es de aclarar que el Estado reviste diversas for-

mas gubernamentales, como son: la Monarqu!a, Aristocracia, -

Democracia. Se entiende por la primera cuando una persona 

fisica es la que ejerce el gobierno; la segunda es cuando 

un grupo selecto es el que gobierna; y la tercera es cuando-

el pueblo formula las leyes, esto es que todo el pueblos go-

bierna. 

Pero las formas de gobierno pueden depurarse cuando en-

esa Monarquía, el Rey o Monarca, gobiernan para si, su fami-

17.- Ibídem. P~g. 24 
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lia, se da un cambio en el gobierno surgiendo la Tiranía. La 

Aristocracia se transforma cuando el grupo selecto gobierna

para si, da como resultado que se convierta en Oligarquía. --

La demagogia se origina cuando el Estado absorbe al indivi--

duo, transformándose con ello la Democracia. 

Cualquiera que sea la forma de organizaci6n política, -

la Teoría del Estado se encarga de estudiarla, y por consi--

guiente, estudia al Estado en su totalidad de una forma obj~ 

tiva, auxili~ndose de otras Ciencias para comprender más el

objeto de estudio. "El ser humano PS creador del Estado, vi-

ve en él, lo siente y lo ataca, pero depende del mismo, por

tal motivo, lo estudia püra determinar cual us su naturaleza 

referida a sus fundamentos en un orden del s~r y del deber -

ser. 1118 

La Teorr.a General del Estado proporciona una visión de-

toda la realidad poHtica. 

3.- LA GNOSEOLOGIA DEL CONOCIMIENTO ESTATAL 

Para estudiar al Estado se debe de partir de lo que es

el conocimiento y entendemos con Conocimiento aquella facul

tad de adquirir la noción de las cosas por medio de la inte

ligencia, o por medio de aquella3 facultades del hombre, sa-

bemos que existen diferentes tipos de conocimientos, entre los 

18.- Gonz&lez. Uribe. Héctor.- Ob. Cit. P~g. 60. 
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que podr!a mencionar al conocimiénto emP~~ic~-': ·.cf~nt:tfico, -

especulativo o prfictico. 

Por conocimiento emp!rico entendemos: aqu~l que se ad-

quiere a trav~s de la experiencia,sin bases científicas. En

cuanto al conocimiento especulativo: diremos que tiene por -

objeto el descubrimiento de la verdad en sí misma. El cono-

cimiento práctico busca la verdad para dirigir nuestros ac--

tos. 

En cuanto al conocimiento cientifico, diremos que es --

aqu~l que es totalmente contrario al empírico, ya que aquí -

se necesitan bases para justificar el hecho o el acto. Que-

dando finalmente como un conjunto sistem~tico de conocimien-

tos. 

Al respecto Adolfo Posada nos dice: "la c~liJuJ cientí

fica surge en la política¡ y constituye su ciencia desde el-

momento en que el conocimiento reflexivo, objetivo metódico-

y sistern~tico; mediante un esfuerzo encaminado a realizar la 

interpretaci6n racional de los fen6menos politices. 1119 

Del mismo modo, el conocimiento cient!fico lo alcanza-

remos si realizamos un estudio reflexivo, objetivo, met6dico 

y sistemfitico del fenómeno estatal. 

Cabe señalar, que no es suficiente tener nada más una -

19.- Porrúa Pérez, Francisco.Oh. Cit. P~g. 20 
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definici6n del Estado y conocer sus elementos, sino seguir

los puntos anteriores, y resolver la problem:itica que el -

mismo fen6meno estatal señale. 

Siguiendo esta problemática, Francisco PorrGa P~rez, -

señala cinco aspectos funda~cntales a los que habrS que dar 

soluci6n, los cuales son: 

1.- Determinaci6n de la naturaleza del Estado. 

2.- Estudio de la organización y funcionamiento del Estado. 

3.- Determinaci6n de los fines del Estado. 

4.- Deterrninaci6n de las funciones sociales del Estado. 

s.- Problema de la justicia del Estado. 

Sólo resolviendo los puntos planteados con atenci6~qu~ 

remos una explicación científica referente al objeto de es

tudio del Estado. 

Otra de las técnicas que el conocimiento científico es 

tata! utiliza, es el auxilio de otras disciplinas científi

cas. Considerando que la clasificación ma§ acertada es la -

que Miguel Galindo Camacho hace al respecto. F.ste Autor se

ñala en primer término a los tres elementos del Estado, de

duciendo de ellos las ciencias que nos pueden ayudar a entel}_ 

der a cada una de estos. 

Sólo llevando a la práctica a los criterios anteriores 

se podr~ contar con un verdadero conocimiento cientifico 

acerca de la naturaleza del Estado. 



CAPITULO SEGUNDO. 

LA GNOSEOLOGIA Y LA APLICACION DEL METODO 

PARA EXPLICAR LA VIGENCIA DE LA TIDRIA 

GENERAL DEL ESTADO 

1.- CONCEPTO DE METODO 

2.- SU PROBLEMATICA 

3.- POSTURA DE JORGE JELLINEK 

4.- POSTURA DE HERMAN HELLER 

S.- POSTURA DE HANS KELSEN. 
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1.- CONCEPTO DE METODO 

La palabra método proviene de las voces griegas meta y -

odas; meta significa 11 a través" y odas 11 camino 11
• Estimol6gi-

camente m~todo se refiere a camino que atraviesa. Otros afir-

man que método proviene de 11 pcrsccuci6n 11
, esto es, investiga-

ci6n de acuerdo con un orden determinado y asI alcanzar un --

propósito. 

"El camino es la tierra hollada por donde se transita -

habitualmente, es decir, una vía que se constituye para 

transitar y sobre todo para alcanzar un resultado. Esto qui~ 

re decir que para alcanzar lü verdad es ncccRario atruvesar-

el camino del conocimiento, apoyado en les hechos o dotas de 

la realidad, subordinados estrictamente a sus leyes, princi

pios, sistemas y teorías 11
• 

20 

Descartes afirmaba que todo método , consiste en el or-

den y disposición de aquellas cosas hacia las cuales es pre-

ciso dirigir la agudeza de la mente para descubrir alguna --

verdad. 

Por otro lado Daniel Sandero manifiesta que una cien--

cia realmente es el método y este no es otrn cosa que la --

lealtad racional al propósito que nos hemos fijado. Sin méto-

do, sin orden, sin voluntad no es posible el genio, y mucho 

20.- Serra Rojas Andrés. Ciencias Políticas, Ba. cd. Ed.P1.:1-
rrOa, M6xico, 1985. Pag. 169 
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el triunfo. 

En el lenguaje cient1fico moderno el concepto de m~to-

do reviste diversos significados generales. 

Por una parte se alude al proceso mismo de la investig~ 

ci6n y a las causas u orientaciones dentro de las cuáles --

se desenvuelve. 

Se alude al m~todo como una particular técnica de inve~ 

tigaci6n ordenada y comprobada para alcanzar sistemática---

mente un propósito válido, entendiendo por técnica un conju~ 

to de principios que son los id6neos para dirigir eficaz---

rnente una actividad científica. 

Sabemos que todo proceso, orden o procedimiento o rigor 

de exposici6n y de análisis debe considerarse estrictamente

como un m~todo.Por ello la metodología es la manera razonaUa

de conducir y ordenar el conocimiento, es decir, coordinar -

las formas eventuales para el descubrimiento de la verdad -

y para su enseñanza. 

La metodologia o ciencia de los métodos, es uno de los

mfis poderosos instrumentos de investigación y aunque forma-

parte de la lógica no deben confundirse sus propósitos inme

diatos. Edmond Globot nos dice que la lógica estudia las co~ 

diciones de validez del juicio y del razonamiento elemcntal,

sino una serie de operaciones, a modo de una sucesi6n de ra-
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zonamiento encadenados. La metodología es pues la 16gica es

peCial, el estudio de los diversos procedimientos razonados_ 

que conviene en los diversos órdenes de investigación. 

Con la palabra método designamos como el investigador -

de los problemas sociales debe actuar con propiedad para 11~ 

gar a un resultado. 

Es tradicional el empleo de ciertos métodos para la de-

terminación del objeto de las ciencias en general. La idea_ 

de método suscita la de camino que nos lleva a un lugar. 

La vida social es compleja y se manifiesta en la proli-

feraci6n de una serie de fenómenos que se desenvuelven en 

cadena. 

"La palabra método significa seguir un camino o camino_ 

que nos lleva a algtin sitio. Para la filosufict m0todo e:; 

persecución, es decir investigación, pero con un plan prefi

jado y con unas reglas dcterminadas. 1121 

Se señalan como más usuales y comúnes el método inducti 

vo, rn~todo deductivo y el método analógico. 

El m~todo inductivo es una operación mental que consis-

te en remontar desde cierto número de proposiciones dadas, gen~ 

21.- Herman Heller. ob. Cit. Pág. 23. 
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ralmente singulares o especiales que son llamadas inducto -

ras, a una proposici6n o pequeño número de proposiciones 

m~s generales, llamadas inducidas, de tal modo que estas i~ 

pliquen todas las proposiciones inductivas. 

Este ha sido uno de los procedimientos de la investig~ 

ci6n histórica siempre en constante an~lisis de los hechos

particulares para concluir con una Ley, en un sistema o en

un plano de desenvolvimiento. 

Observar, comparar y abstenerse, ha dado siempre fru -

tos magnificas y asi ser& en lo futuro, independientemente

de otros métodos que se empleen. 

El m~todo inductivo corno es notorio se resuelve en las 

operaciones lógicas elementales de la observación y del ex

perimento, segGn que pasivamente se asista a la producci6n

de un determinado fen6meno, o bien, se participa voluntari~ 

mente,aislando artificialmente las fuerzas elementales, pa

ra hacerlas actuar separadamente y para seguir su comporta

miento. 

Bajo la amplia denominaci6n de observación comprende -

mes tambi~n la comparación, que en el fondo, si bien se 

consideró no es un aspecto especial de la misma, en cuanto

que confrontando dos o más hechos similares, se trata de 

encontrar los elementos y carácteres comunes y constantes,-
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es decir, generales en el espacio y en el tiempo, de aque -

llos que sean diversos y variables para fijar los tiempos-

y determinar las leyes. 

El m6todo deductivo es un proceso l6gico del espiritu

que parte de una premisa general para obtener otra proposi

ci6n que resulta su consecuencia necesaria. 

Se indica que este resultado obedece a un silogísmo, -

m~s es acertada la critica que hace el maestro Ruíz Moreno

que afirma tampoco debe identificarse con el silogismo, 

pues aunque éste es la forma m~s simple y perfecta del pro

cedimiento deductivo, hay formas de deducciones que no son

silog1stas en ciertos desarrollos matemáticos. 

El m6todo anal6gico va de lo particular a lo particu -

lar y es también una operaci6n 16gica mediante la cual en-

tre dos o m~s entidades se distinguen elementos o ~º~jete -

res comunes. Es por consiguiente un método comparativo pa

ra deducir situaciones semejantes. 

El método biolÓ!J ico ha sido trasplantado al campo de -

las ciencias sociales y culturales para aplicar por analo -

gía sus propios conocimientos. 

sin embargo el método biológico es considerado como un 

tema equivocado fruto de una actividad literaria en materia 

social y pol!tica, más no un camino rigurosamente cient!fico 
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para estudiar los fenómenos pol1ticos. Las leyes del creci-

miento y cambio que gobiernan a los organismos vi vos no son

aplicables al Estado. 

El m~todo de la psicolog1a ha venido a proporcionar da

tos de mucho interés en el estudio de los fen6menos políti -

cos. El hombre est~ dotado de esp!ritu, hay conjunto de fen§ 

menos anímicos que han trascendido la psicología individual

para internarse en una ciencia de gran proyección como es la 

psicologia social. 

El método histórico es un material de extraordinario v~ 

lar para el estudio de los problemas sociales. Lo sucedido -

es una experiencia que señalan los errores de los pueblos, -

las causas que provocaron esos errores y la permanencia de -

una actividad equivocada. También indica los aciertos y pro-

gr~sos 'JU~ ~cosa l.:\ vida d~ los pU'2'blos, el precio que hube-

de pagar por ellos, las vicitudes hist6ricas que fue necesa

rio recorrer para alcanzar una meta determinada, la influen

cia de sus pensadores sobre las corrientes políticas de la -

~poca. 

El manejo de los datos históricos entraña peligros de -

falsa generalización, de extensi6n de conceptos y situacio -

nes inadecuadas para los tiempos actuales, y también las con 

secuencias inversas, instituciones o ideas que fracasaron 

por no corresponder a una determinada evolución social y que 



- 36 -

años más tarde encuentran la situación hist6rica propociar

para realizarse. 

El método hist6rico se vale de la historia para mos--

trarnos el pasado en su evoluci6n concreta. Los hechos his

t6ricos no son suceptibles de una observación directa pRra

conocerlos, es necesario revisar la historia y las etapas -

hist6ricas que las envolvieron. 

La historia es un conocimiento relativa porque no sic~ 

pre es expresión de la verdad, muchas veces una interpreta

ci6n de sucesos relatos por los vencedores o impugnados por 

los vencidos. 

El método sociológico nos aporta datos socialf!S de las 

comunidades humanas en su intento de ordenar la vida de re

laci6n. 

El rn~todo ccon6rnico nos orienta hacía las nociones que 

tienden a la satisfacci6n de las necesidades humanas. 

Se ha intentado algunas veces en agrupar los diversos

métodos en algunos que son considerados más fundamentales. 

Es conveniente referirnos al anfilisis hist6rico de la

variedad metodológica para precisar el alcance de los méto-

dos. Desde su origen las ciencias han utilizado diversos m! 

todos para la investigación. 
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Si nos remontamos a la antigua griega nos encontramos -

con el m~todo Socr~tico. F.l esfuerzo del fjlósofo se encami

na en lograr una definici6n de su propio interlocutor, en un 

di:ilogo de interrogantes y respuestas que lo obligaban a 

contradecirse así mismo en esforzarse por lograr la verdad. 

Esto permite desechar el conocimiento aparente y lo encaminil 

a la verdad, su método de preguntas que presupone una acti-

tud critica frente a los afirmaciones dogmáticas, ha recibi

do el nombre de ironía socr5tica. 

En la dialéctica del idealismo platónico se fijo el de

sarrollo métodico de la definición y las bases sobre las que 

opera el método de la cognoci6n es la dialéctica, por la que 

Platón entendía un doble camino al ascenso por grados de ge

neralizaci6n de los conceptos hasta llegar a los géneros su

periores y el camino inverso ascedente desde los mismos con-

ceptos generales, hasta los de generalización cada vez me--

nor. 

Arist6teles fundador de la lógica formal y una teoría -

material de las ciencias, las expresa en su obra "organ6n" .. -

En la formación y desarrollo del conocimiento colaboran -

la experiencia sencible y la abstracci6n del entendimiento. 

Euclides autor de los famosos "principios" concibi6 -

el an~lisis y la s1ntesis como métodos especialmente adapta

dos al pensamiento matemático, o sea, el método axiomático, 

la geometria y la teorfa de los números de aquellas épocas. 
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La escol4tica se inspiro en la base folos6f ica de Pla-

t6n y Arist6teles. Su tema de discusi6n fueron los universa

les. 

Descartes creador de la geornetria anal!tica, rechazo 

el formalismo del razonamiento silog1stico y ~e orienta a 

una formulación matem§tica de las relaciones establecidas m~ 

diante la inducción. La finalidad última del saber estriba -

en el dominio de las fuerzas de la naturaleza, en la inven-

ción de recursos técnicos en el conocimiento de las causas -

y de los efectos. Dudar de todo cuanto exfste, todo e11o en

la búsqueda del saber. 

Kant emplea el método trascendente con el cual reapare

ció el estudio f ilos6f ico de las operaciones mentales que e~ 

tan en la base de la actividad cientifica. 

Hegel emplea el método dialéctico en el cual expone la

din§mica espontanea del cspiritu humano como un proceso met~ 

físico. 

El método fenomenológico procura dar una descripción -

precisa de los fenómenos inmediatos percibidos, dejando de -

lado de las teorías explicativos de los mismos. 

El empleo de los métodos ha sucitado diferentes posiciQ 

nes en los autores pudiendo clasificarse en tres grupos: 

a) Los que mantienen la unidad metodológica; b) La dualidad -
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metodológica Y1 e) La pluralidad metodológica. 

Los autores que preconizan la unidad metodológica en m~ 

teria pol1tica emplean un sola método que puede ser el jurr

dico, el pol1tico o el sociológico. Los que emplean el dua--

lismo metodol6gico usan con frecuencia dos métodos; el soci2 

lógico y el jur1dico. Los autores que emplean el pluralismos 

metodológico consideran indispensable el empleo de todos los 

m~todos para alcanzar el objeto de la materia politica. 

2.- SU PROBLEMATICA 

Las diferentes operaciones me:to<lológ icas deben mantener 

una relación necesaria o estructura encaminada a la determi-

nación del objeto o sujeto del juiidico. Esos objetos pueden-

ser: reales, dividiéndolos en físicos o psíquicos; ideales,-

metafisicos y axiol6gicos. 

El empleo del método es necesario en el estudio de cua

lesquiera de las ciencias, pero su importancia se acentüa -

cuando se trata de precisar los objetos esenciales de todos-

los fcn6mcnos que nos rodeñn. 

"Se ha intentado algunas veces en agrupar los diversos-

métodos posibles en algunas que son considerados más funda-

mentales. 1122 

22.- Fcrrater Mora José. Diccionario de Filosofía. 4a. ed. -
Ed. Buenos Aires, Argentina, 1980, pag. 906. 
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se ha pensado también en un m~todo propio para el Dere

cho Administrativo, tomando en cuenta la complejidad de sus

materialcs, su constante movilidad apremiada por las necesi

dades pQblicas y su constante desarrollo ante un intcrvenci2 

nismo de Estado crecicntP. 

Toda ciencia tiene un método lógico propio. Es el cami

no por el cual el investigador alcanza el objeto que desea -

conocer y es de tal manera importante tener una metodologia

adecuada que sin ella no hay ciencia alguna que pueda obte-

ter con seguridad y eficacia sus resultados. 

Como ayer la política de hoy esta enfocada con las for

mas politicas que son los fundamentales sociales; economía -

religión, derecho, filosofía y sociología. Sucede que a tra

V~5 del Ll.t::m!Ju unuo y otros han alcanzado car5cter determi-

nante. 

En consecuencia el Estado puede ser estudiado desde el

punto de vista filosófico, sociológico, econ6mico, teológico 

histórico etc. Y ello por una razón porque el Estado se int~ 

gra en lo social.Lo social del Estado est~ formado por la c2 

nacida serie de los convencionalismo. El investigador pol1ti 

co no pierde de vista esa proyección. Su totalidad de elemen 

tos integran el factor estatal, aislar a uno de ellos en ol

vido de los demás, equivaldr1a a obtener un estudio parcial

y como tal limitado. El historicista deberá aquilatar cual--
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de estos ha predominado más en determinados épocas. El teóri 

ca del Estado deber~ mencionarlos y analizarlos como rnani--

fiestaciones estatales sin consideraciones ulteriores de je

rarquizaci6n posible, de lo contrario nunca se obtendrá el -

ser Estado. 

El teórico del Estado tiene como referencia, la reali-

dad estatal, es decir, la materialización de la idea del Es

tado, as1 como sus manifestaciones, organización y fines. 

Como el Estado no es organismo biol6gico, carece de 6r

ganos, admitiendo estos vocablos s6lo con derivados de orga

nizaci6n. El Estado se organiza en sus fines y se estructu-

ra por sus elementos constitutivos (pueblo, territorio, y P2 

der) , este Gltimo como facultad jurídica o de creación de 

dert!cho positivo. 

Como el investigador es producto de su época, el estu-

dio del Estado os cuestión a la que necesariamente ha de de

sembocar en gran parte la historia. 

Para la tern~tica genética puede serVirnos el recurso --

dialéctico si se realiza sobre la s1ntesis una última opera

ci6n. ConsistirS en el anSlisis de si ha sido la tesis a la

antitesis la que ha predominado sobre la conclusión, La sínt!::_ 

sis ha de ser o sintesis-tesis según el predominio en la in 

tegraci6n de una u otra. Sería infantil pretender que ambos -

enunciados de operar como equivalentes. En este caso el re--
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sultado habr1a sido. la nada¡ dentro d.e la más,pura'c:onc.,pci6n 

16gica. 

Hasta en, la propia naturaleza humana _este dualismo se .pr~ 

senta en sus cualidades significativas y representativas. 

El Estado se constituye por el quehacer politice de los

hombres que forman parte del mismo grupo étnico. El estado 

en su consecuencia, asunto privativo de los connacionales. 

AGn cuando accidentalmente, puedan los hombres de afuera in--

tervenir en la vida estatal, pero limitadamente como ciudada

nos positivos. Estas gentes extranjeras no alcanzar~n una na

tural idcn ti ficación con las de adentro, por choque entre 

idiosincracias diferentes y dificultan su captación como co-

nnacionales, por grande que sea la buena prediposición de ad-

misión e identificaci6n. Al cabo de veite años de forzado 

~xodo el refugiado político euro~eu ctCu<JlJo 0r. r.ucv.:i.:; ",i' ult::-~ 

modernas naciones americanas, ca<la vez más alejadas en su n~-

el.ea vital de la rancia solera humanista que es por siempre -

la civilización latina de occidente, sigue sintiendo en su 

cdrne, el factor de l.:i ~dmi~i6n. Existe relación entre las 

gentes de negocios porque el dinero y los grandes impulsos 

que este mueve es universal. Algunos grupos de las nuevas ge

neraciones de la antigua América hispánica, forman parte de -

un extraño y desconcertante engranaje desvinculado de su nü--

cleo favorito. 



- 43 -

Al decir que el Estado se forma, integra y subsiste por 

los grupos humanos pertenecientes a una misma raíz étnica, -

no estarnos adaptando una postura racista. Es bien cierto que 

el hombre es social por naturaleza y también por naturaleza

es antisocial. Por el primer don construye el hombre su aso

ciación política, por el segundo sus grandes tareas indivi-

duales e individualistas. La primera gran asociación políti

ca del hombre es el Estado y sus estructuras y organizacio-

nes se debe al quehacer humano. La zona ontológica de este -

quehacer constituye la historia política. Esta ofrece al in

vestigador como el hombre lo ha ido formando en el tiempo,

con que pretensiones, modalismos y evoluciones, no siempre -

estos han sido ni firmes ni profundos, ni razonables. Los -

pueblos como el hombre que la forman pasan por edades y por

momentos en que tal parece como si estuvieran unos y olros -

negandose as1 mismo. La evolución y transformación de la as2 

ciaci6n pol!tica, no siempre ha sido de supremacía y de per

fecci6n. 

Para la génesis del Estado se debe de aceptar el método 

de historicista y este consiste en entresacar los hechos --

desordenados y ordenados, aislar los semejantes y relacionaE 

los, hasta crear el Estado en tiempos determinando, en las -

conclusiones y generales que originar~ el logro de las Leyes 

Pol!ticas. 
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El bien particular, el bien general, justicia utilidad 

libertad, son algunos de los valores-normas que han de mane

jar el historicista politice para aceptar los fen6menos his

t6ricos. 

Estos en tanto manifestación humana nunca se producen -

ni en situaciones igual~s,ni por motivos idénticos, sino se

mejantes o anAlogos. Los sujetos de la relación que los pro

ducen son en sus motivaciones, voliciones, circunstancias y

causas nuevos sujetos en el tiempo y frente al caso concre--

to. 

Si el investigador pretende hallar la raíz religiosa -

que mueve a los hombres de las agrupacione~ políticas, trat~ 

r& de captar, intuitivamente e inductivamente, los fundamen

tos teol6gicos o de los pu~blo~ uni~o~ políticamente por es

te nexo que tan impar tancia ha desempeñado desde los tiempos 

m5.s remotos. 

Es curioso. que ocurre con otras formas del conocimien

to, los testimonios m&s antiguos proceden del oriente. ParR 

el investigador pol1tico la congetura necesariamente ha de -

transformarse en enunciado. Aceptando así, el tiempo, como -

malgana y no tan s61o la configuración geográfica, imprimió

una connotaci6n de vida, peculiar y anterior a la de los -

hombres que hubieron de ir ocupando, con posterioridad las -

zonas asentuadas tras la inversión. 
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El can6n religioso es en todas las culturas y formas -

de vida primitivas, sin excepci6n, el antecedente formativo-

de los convencionalismos sociales que los siguen en el orden 

de aparici6n; la ~tica, el derecho, los usos, las costumbres 

urbanas y c!vicas, Grecia con su esplendorosa cultura huma--

nista, es esa caractcr!stica primitiva de transformar el es-

panto ante el misterio en acicate de averiguaci6n serena y -

reflexiva, consti tuyc posiblemente, una de las más c:-:trañas-

excepciones a dicha regla. 

Siempre que se trata de averiguar como las esencias o -

valores innatos del hombre han sido realizados en el tiempo 

serS preciso emplear métodos afianzados por los testimonios-

fehacientes. 

El problema metodol6gico es un tema universal que ofre-

ce numerosas contradicciones entre los autores, como se puso 

de relieve en la encuesta que llevo a cabo la UNESCO. 

"Cuando la serenidad de los espíritus vuelva al mundo -

y se enjuicien los sistemas, principios y métodos de inter-

pretaci6n al estilo de los viejos mundos de la filosof!a 

griega, solo para entonces se bosquejará un orden más justo

que logre la unidad del conocimiento, los sistemas de desen

volvimiento y la jerarquizaci6n de los principios. 1123 

23.- Arniz Amigo Aurora.Ciencia Pol!tica.2a. Ed. Ed.Antigua
Librería Robleado. México, 1961. pág. 36. 
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Una vez que los supuestos fundamentales se hacen probl~ 

máticos, se impone, en primer término, la necesidad de su -

ex~men y la de controlar la vía o método por medio del cual

el pensamiento capta su objeto . .ientro del método hay que -

ocuparse de la relación que existe entre el sujeto que cono

ce y el objeto conocido, del problema de la actitud cognosi

tiva y los modos de trabajo y <lPl modo de formación de los -

conceptos. Quién se haya dado cuenta del método que sigue -

y haya comprendido porque su antagonista científico hubo dc

llegar, por otro camino, a resultudos distintos, podrá afir

mar, de modo definitivo que la oposición radica nn los supue~ 

tos y con ello renunciará, cuando trate dn cada cuestión, a

citar las opiniones discordantes en notas profundas, cosas -

que constituyen algo m&s que una falta de buen gusto en la -

ciencia. Cuando en cambio se discute partiendo de los mismos 

y anSlogos supuestos met6dicos, la metodología permite, evi

dentemence, llevar d cabo und cr!tictl y un control eminentet:> 

y llegar a una decisi6n lógica en el caso controvertido. 

"Pero también es necesario la metodología a causa de 

que la Teoría del Estado, especializada según una división -

del trabajo, se ve obligada por ella a ponerse en contacto -

con las corrientes fundamentales de la época y con la total! 

dad de su conciencia científica. El Estado es únicamente un

contenido parcial de la compleja realidad de la vida, de la

cual lo aisla la Teoría del Estado. Pero los conocimientos -
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que integran eéta Teorta s6lo pueden tener valor si ese ais

lamiento se complementa con una constante referencia a la -

realidnd total, ya que s6lo en ella tiene vida y verdad. 1124 

Esto nos conduce ha plantear lo que es la Teoría Gene--

ral del Estado y, es una disciplina téorica cuya legitimidad 

es aún muy discutida, tanto por lo que se refiere a su obje-

to de conocimiento como lo relativo a su método. 

La expresión misma de Teoría General del Estado es de -

origen alemán y naci6 acompañado del epi teto "General", o --

sea, Teoría General del Estado.· Su historia se rerronta hasta-

mediados del siglo XVIII. Fué sin embargo el gran filósofo -

Jorge Guillnrmn Hegel el que Gentó las bases más firmes de -

la moderna Teoria alemana del Estado y el cual hay que refe

rirse como el progenitor de dicha disciplina científica. 

"En un principio el desarrollo de esta ciencia fué ose~ 

ro e impreciso. A su lado se desenvolvieron otro~ disciplinas 

relativas al Estado, cuya finalidad, ~mbito de aplicación y• 

métodos con frecuencia se confundían. 1125 

El primer paso firme para logar una Teoria del Estado 

bien estructurada y ordenada, con unn recia arquitectura ca~ 

ceptual, lo da el formal como juridico. Las dos nociones fun 

24.- Jlermiln Hcller, ob, cit. pág. 42. 

25.- González Uribe Héctor. Ciencia Política. 3a. ed. Ed. P,2 
rrGa, M~xico, 1972, plg. 35. 
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damentales de la Teoría Jurídica del Estado a saber, la con

cepci6n delpoder público como derecho del Estado y la de la

personalidad moral de éste, sino puede decirse que se debe -

totalmente sí puede afirmarse que mediante el método con que 

fueron por 61 es como se han llegado a ser el punto de parti 

da de la moderna Teoria Jurídica del Estado. 

En primer t~rmino consideramos que el estudio a que es

t6 enfocado esta teoría es corno lo indica su misma denomin~ 

ci6n "Te6rico 11
, es decir, que ha de aspirar no al exámen de

una situación concreta, determinada, sino a sentar princi--

pios abstractos v~lidos para todos las situaciones concretas 

o particulares posibles. 

En segundo lugar y de acuerdo también con su misma de-

norninac ión, el objeto de estudio de BRtñ ñiAciplinR R~r~ ~i

Estado, considerando como tol a las sociedades políticas que 

las investigaciones permitan aplicarse ese calificativo de -

ser estatales. 

Lo que constituye el contenido esencial de la Teor!a -

del Estado, aparte sobre la esencia del mismo, son los pro-

blemas acerca de la validez y de la producción del orden ju

rídico en general, así como respecto del dominio especial, -

temporal y personal de la validez y de las cuestiones acerca 

de los grados, de los métodos y de los órganos de producción 

del orden jur1dico.Pero ocurre que la que la terminología 
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usual oculta la substancia jurídica de estos problemas al ha

blar del poder, del territorio, del pueblo, del Estado, do -

uniones de Estados, de funci6n de 6rganos y formas del Estado. 

La Teoría Pol:ttica moderna es un andanÜdje de hipótesis, 

afirmaciones, descripciones y deducciones que se aplican a-

la Ciencia Pol!tica o a una parte de ella y que pretende apo

yarse en la realidad de la vida social. La cspeculaci6n es -

solo parte de la teoría que abarca numerosos aspectos de su -

actividad. 

Cuando se dice que una persona es un teórico con ello -

se quiere dar a entender que conoce las cosas solo especulat! 

vamente, es decir, en un pensador creador que recibe los da-

tos de la experiencia y trata de penetrar profundamente h.::ist~. 

los últimos fundamentos o explicaciones racionales y convin-

centes, tratando de unificarlos y enlazarlos en un sistema -

que es una mGltiplicidad de conocimientos, que trata de in--

vestigar cual es el principio ordenador, que nos ofrezca esa

visi6n de conjunto de todo el material en torno al Estado y -

al conjunto de fen6menos políticos. 

Cuando la teor!a llega a establecer una serie de princi

pios o leyes relativamente uniformes, ellas permiten unificar 

el conocimiento político. 

En la Teoria del Estado. Se alude a aspectos generales

del Estado, con una tendencia cada dfa más reducida sin lle-
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gar a comprender todos los problemas, políticos, sino aspec

tos estrictos del conocimiento estatal. 

La ciencia Pol1tica encuentra un apoyo en la Teoría del

Estado o en la Teor!a concreta del Estado, pero su campo es -

m&s extenso, preciso y universal. Es una Teor1a Politica que-

sirve de informaci6n y antecedente a la Ciencia Politica. 

La Teoría del Estado es una disciplina que estudia la 

naturaleza y proyección del Estado. En éste conocimiento tra-

dicional, de mayor antecedente en la historia de las ideas y-

de las formas políticas y a él han desembocado las principa-

les tendencias políticas. 

El maestro George Jellinek nos dice: 11 !Ja doctrina tradi-

cional que estudia al Estado se denomina Teoría General del -

Estado o simplemente Teor!a del Estado. 1126 

Por otro lado el término ºgeneral aplicado a la Teoria -

del Estado, no se propone estudiar al Estado de un modo abso-

luto, porque este tiene una caracteristica la de ser hist6ri-

camente variable y ofrece diversos car~cteres en su evoluci6n 

que impiden construir una Teoría General, con carácter de uni-

versalidad, es decir, una teoría que generaliza el conocimie~ 

to politice y lo sistemático. Afirma Hermann Heller, 11 La cien 

26.- George Jell1nek. Teoria General del Estado. 2a. ed. Ed. 
Albatros, Argentina, 1943, pág. 98. 
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cia Pol!tica s6lo podrá aportar verdades generalmente oblig~ 

torias si le es posible mostrará a través de todos los carn-

pos hist6ricos-socialcs, ciertas constantes idénticas. 1127 

Cuando se relaciona la Teoría del Estado con el derecho 

aparece este como un concepto más restringido, ya que se li-

mita al estudio de la estructura interna del Estado, a los -

diversos elementos que integran una comunidad política. 

Serra Rojas por su parte manifiesta en su obra que 

11 la distinci6n que suele hacerse entre el derecho político -

y la Teoría General del Estado, no obedece, a una exigencia-

16gica; la separación no es clara ni tiene fundamentos. La -

Teoría General de Estado se ocupa generalmente de definir --

los principios aplicables a todo Estado en todas sus manife~ 

taciones . El derecho polítl~o, partiendo de estos conceptos 

generales que siente la teoría, investiga m~s concreto la --

vida organica del Estado, sus funciones internas y externas

y las relaciones del poder pGblico con los individuos. 1128 

El campo de la Teoría General del Estado es mucho más -

extenso que el del derecho político por su contenido y alcaE 

ce. La teoría General del Estado no se reduce al estudio ---

de las normas relativas al Estado como lo pretende el dore-

cho pol!tico, pues su campo de acción es considerable, corn--

27.- Hernian Heller, ob cit. pág. 42. 
28.- Sierra Rojas Andres, ob. cit. plig. 141. 
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prende numerosas disciplinas, no jurídicas. 

Para lograr la formulaci6n de la serie de principios -

aplicables a todos los Estados, la Teoría General aC1 Estado 

se sirve de los datos que le proporcionan las restantes cien 

cias que integran la Enciclopedia Pol!tic~, p~ro no se con-

funde con ninguna de ellas, pues se distingue por su g~nero, 

que es ser una Teoría y no un conocimiento pragmático y su -

diferencia espec!fica, determinada por su particular objeto 

de conocimiento que es el Estado. 

Para lograr su finalidad, se sirve de una pluralidad de 

métodos que le son proporcionados por las restantes discipli 

nas pol!ticas que le son auxiliares, pero su aspiraci6n es -

unitaria y total, o sea el conocimiento te6rico del Estado. 

Lo que constituye el contenido esencial u~ la Tcor1~ -

General del Estado, parte del problema acerca de la validez

y la producci6n del orden estatal, es decir, las cuestiones

acerca de los grados, de los métodos y de los órganos de pr2 

ducci6n del orden jurídico. 

Ocurre que la terminología usual oculta la substancia

jurídica de estos problemas al hablar de poder, de territo-

rio, de pueblo, de uniones de Estados, de funciones, órganos 

y formas del Estado.Los problemas de la creaci6n del orden-

estatal suelen ser comprendidos bajo el concepto de constit~ 

ci6n. 
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Manifestado todo lo antérior podemos decir a manera de

conclusi6n de este inciso que la Teor!a General de Estado -

corno tal, es una disciplina científica que se justifica ple

namente en el campo de los estudios políticos si cumple con

f idelidad la función que le corresponde y que resulta de su

integraci6n, de su finalidad y de su metodología. Es verdad

que existe una diversidad muy grande en los tipos de anSli-

sis político de nuestros dias como lo desmucstra el profe--

sor Juen Meynaud y que se da una situación equívoca en el -

comportamiento real de numerosos investigadores, pero es evi:_ 

dente tambi~n que si se quieren plantear con rigor las posi

ciones de las distintas disciplinas politicas resulte posi-

ble delimitar los campos de las mismas y señalar con preci-

si6n el papel que le corresponde a la Teoría General del E~ 

t~do en l~ casi infinit~ ~nlplir.id~d de investigaciones pal! 

ticas que se hacen en la actualidad, lo importante es que -

cumpla los imperativos de objetividad, coherencia y general,!. 

zaci6n y en contacto con la realidad que debe caracterizar a 

toda gran Teoría. 

Así el objeto de la Teoría General del Estado, como ya

lo hemos apuntado anteriormente, es el Estado en particular

el poder del Estado, porque no hay fen6meno político que no

se relacione de un modo u otro con el poder del Estado y en

general con el sistema politice. 

Si se observa a los grupos humanos se pueden comprobar-
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la diferenciación entre gobernatura y gobernados, en los que 

mandan y los que obedecen. Los primeros detectan y se perpe

túan el poder, dominado o explotado al grupo y aún tratan de 

justificarse en la realización de ciertos fines sociales. 

Los segundos, es decir, los gobernados, son los sometidos, -

que sufren los excesos o errores de aquellos la mayor de las 

veces que actitud es pasiva y tolerante y coadyuvan con los

gobernantes. su actividad puede ser rebelde e inconforme --

y luchan para destnrlr a quienes los oprimen, como en los ca-

sos de dictaduras o tiranias y aún por discrepancias ideo16-

gicas, entonces cuando la política aparece como una lucha 

por el poder. 

En una segunda significaci6n, la política es la activi

dad que tiene por objeto regular y coordinar la vida social

por medio de unA funci6n de orden, de fuerza y justicia, 

que mantenga la cohesión y la superaci6n del grupo. 

El Estado como objeto de conocimiento de la politica 

obliga a deslindar al campo de su constituci6n social o es-

tructura autónoma can el de las normas jurS:dicas que lo re-

gulan, en estas consideraciones hay un hecho evidente que -

sirve de punto de partida dentro del complejo de la actividad 

pol1tica, que es la creadora del ordenamiento juridico, al -

mismo tiempo que aún definiendo las formas políticas primi-

tivas, hasta la forma superior de ellos que es el Estado al

que le asignen funciones, las encuadra en instituciones 
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les otorgael poder coactivo para imponer sus decisiones. 

El poder Y el derecho son elementos esenciales para la

creaci6n de un orden o poder político, que supera las lu---

chas sociales y permite realizar los fines de una comunidad 

De esta manera,la política aparece como una actividad neccs~ 

ria y constructiva dirigida a mantener el 6rdcn y la convi--

venciagobernada por ideas elevadas, formas y estructuras que 

se transforman en el devenir histórico. Esta actividad, que-

construye las instituciones y principios relacionados con --

el gobierno de los hombres. 

Apunta el autor Maurice Duvenger, "se ha entablado en--

tre los especialistas una polémica, mientras que algunos con 

sideran en todo momento a la política como la ciencia del Es-

tado, die! poder orga.ni:.:.uUu t!ll la comunidad nacional, la ma-

yor!a de ellos piensa que es la ciencia del poder organizado

en todas las comunidades. 1129 

Es el estado una obra artificial de la sociedad cons---

trufda para su servicio. Cualquiera que sean sus deficien---

cias aspira, a pasar de la índole pereza social, ante el peE 

feccionamiento de las instituciones democr5ticas, en las 

que las naciones civilizadas han cifrado sus mejores espera~ 

zas. 

29.- Maurice Duvenger. Introduccion a la Política. 2a. ed.
Ed. Ariel. España. 1962. p§g.11 
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La pol1tica te5rica o conocimiento explicativo del Es-

tado investiga la conducta política de los hombres, es decir 

aquellas actividades o comportamientos que influyen en el d~ 

sarrollo del Estado, contrastandose con la llamada politica

pr:ictica. 

En el vasto ca'Tipo de 1.:1~ .J.ccicncG hum.Jn.:i.s, la política -

tiene su objetivo propio referido a un círculo de activida-

des que asume la finalidad de explicar la naturaleza de los

acontecimientos políticos y la posiblidad de influir en 

ellos. 

"La pol1tica en su m~s elevada concepción es una acti-

vidad innecesaria en la que coincide a todos los aspectos -

de la vida social y porque a través de ella los pueblos en -

frente a sus problemas y preparan el porvenir. Es necesario

puntualizar en significado altamente social de la actividad

política y sin dejar de reconocer el valor de la investiga

ci6n del sistema behaviorista, debemos concluir que es un 

estudio que reduce en compo de lo cicnci~ política que es 

algo m~s que conduce a comportamiento. La realidad politica

es un complejo de fenómenos en las que la conducta es solo-

uno de sus integrantes. 

La política es una actividad creadora cuando se le con2 

ce como la fuerza específica que ánima y fortalece a las 

formas políticas y al Estado. La actividad humana y sus ere~ 
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cienes son las que forman el resultado, forman la base de la 

vida pol!tica de un pueblo y se encamina al mantenimiento y-

desarrollo del poder. 

La Teor1a General del Estado no es una disciplina unit~ 

ria sino cornplcj.:i, u.provecha les métodos de las disciplinas-

po11ticas fundamentales, recogm sus resultados y los sintet! 

za y organiza sistemáticamente según criterios que le son --

propios, como apunta el autor Adolfo Posadci, '1 La Teoría del-

Estado que es el resultado que se persigue en la Ciencia Po-

11tica, debe utilizar tres disciplinas y sus m~todos, como -

instrumentos constructivos; y en su virtud combinar la inves-

tigaci5n filosOfica, como método para la interpretación ra--

cional del Estado como realidad, con los datos que ofrece la-

historia del Estado, manteniendo además una posici6n crítica 

que permite rehacer constantemente lu:;:. .L~.5ultado:; cbtcni---

dos.1130 

De aquí podemos desprender que la Teoría General del --

Estado no se identifica con ninguna de las ciencias poltti--

cas que sean en su base ni es tampoco un mero residuo o pre-

cipitado de las mismas. Es una simple síntesis general de -

los resultados a que llegan las ciencias, sino una reelabor~ 

ci6n m~s madura, más profunda, más coherente de los datos --

ofrecidos para formar un nuevo siEtema unificado y armónico-

30.- Posada Adolfo. Tratado de Derecho Pol1tico. Sa. ed. Ed. 
Libreria General Victoria Suarez.Madrid,1935.pág.32. 
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de conocimiento del Estado. 

Podemos determinar, en primer lugar, que el objeto pro

pio de la disciplina que nos ocupa, el objeto material, es -

el Estado mismo en su totalidad, con todo la amplia gama de

sus conexiones e influencias en vida social. Su objeto far-

mal tiene que por múltiples, ya que esta constituido por --

las perspectivas de cada una de las ciencias que le suminis

tran sus datos y los resultados de rn~s investigaciones. 

El método, a su vez, tampoco puede ser unitario, puesto 

que tiene que recoger los métodos propios de las ciencias -

b§sicas y unificarlos en una nuev.:i instancia critica mediante 

la aplicación de los procesos de conocimiento que a ella --

coresponden. Se trata de una pluralidad de métodos que pue--

En cuanto al fín perseguido podemos decir que la Tea-

ría General del Estado busca integrar una visión sintética -

y totalizadora, purificada por un previo examen crítico, los 

estudios pol!ticos fundamentales. Su papel esencial es si--

tuarse entre los campos de la observación empírica de los h~ 

chas pol!ticos propia de la Ciencia Política y de la histo-

ria Política y el de la especulación abstracta propia de la

Filosof 1a Politica. 

Aún cuando el Estado es una formación relativamente re

ciente y por otra parte de la idea de una actividad ya acoro-
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pletada, tambi~n lo que es la moderna Teoría Política toma -

precisamente a ese Estado, materia de estudio y no a todas -

las formas de organizaci6n política que han existido y sus -

consideraciones acerca de la noción política constituye un -

complemento de todo estudio del Estado como comunidad polítl 

cia ya organizada. 

A nuestro criterio es aceptable lo que el autor Sán---

chez Agesta asienta en su obr;;l en estos términos, "entende--

mas por Teoría Política un sistema de sabores, enunciados c2 

mo aserciones o hip6tesis sobre la realidad política que ex-

plique su estructura y procesos corno un contorno del mundo -

en que vivimos y fundamentalmente su estimaci6n con un cri-

terio pr~ctico de conducta. 1131 

El Estado recibe de las Ciencias Positivas los datos --

de hecho, o sean, lo que en un sentido general podríamos 11~ 

mar las fenomenología política, las manifestacincs externas-

de lo político en la vida social, según las cuales las soci~ 

dad aparece como dotada de un poder organizador. Considera -

despu~s esos fenOmenos a la de las normas jurídicas que las

rigen y que dan forma y expresi6n al orden que la acci6n po-

lítica intento dar a la sociedad. Se pone en relaci6n, con -

ello, con las diversas ciencias jurídicas y especialmente -

31.- S~nchez Agesta Luis.Principios de Teoría Política. 2a.
ed. Ed. Nacional. Madrid, 1966. p~g. 17. 
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con el derecho politice y finalmente después de seleccionar

y clasificar los hechos politicos, los analiza en sus campo-

nentes íntimos, los relaciona entre sí y los jerarquiza, los 

somete a un examen critico y busca las motivaciones subyace~ 

tes a fín de dar con el sentido, el valor, la justificación-

y el fin de lo politice en el plano m§s elevado de la vida -

humana. 

Por este motivo quien trate de llevar a cabo una inves-

tigaci6n se encuentra con que carece de una Doctrina del mét.Q_ 

do aplicable para tal fin. 

La literatura de las Ciencias del Estado padece en este 

punto de una confusión extraordinaria, porque gran parte de-

los escritores no se dan cuenta de la dificultad que existe-

para estuaiar lo!::i [t!11úmc::no:; fund:ur.0ntal'?c; y las distinciones 

sutiles que es preciso hacer para no tomar imágenes y analo-

g!as por verdades reales. 

ºUna 16gica de las Ciencias Sociales, apenas si se ha-

empezado a trabajar y aún lo que se ha hecho se refiere pri~ 

cipalmente a la investigaci6n de la Historia, de la Econo-

mía Política, de la Sociología, de la Estadística, pero pro-

piamente sobre la Doctrina del Estado se encuentra muy pocas 

indagaciones. 1132 

32.- Jellinek George. ob cit. p~g. 23. 
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De aqui ha nacido el que haya podido y pueda aOn hoy s~ 

ceder que s6lo por el hecho de ser presentados con cierta 

firmeza, casos que carecen de sentido, sean discutidos scri~ 

mente, como si se tratase de cuestiones cicnt1ficas, la afiE 

maci6n de algo roe convertió en hecho, la oscuridad pasada -

por profundidad y la arbitraria especulación por el 11\Ó.s cls:. 

vado acontecimiento. 

Raz6n esencial para que se haya formado una gran laguna 

en la Literatura Moderna sobre la Ciencia del Estado y en el 

que en los Ultimas diez años no se haya publicado una sola 

obra sistemática que lograra imponerse. 

Los m~todos antiguos, métodos inciertos, o dicho de -

otra manera, la antigua carencia de un método no puede sati~ 

íac~r l~~ carPncias contempor~neas, como consecuencia de 

ello nuevos métodos están naciendo y por ello se buscan o d~ 

ben de buscarse los conceptos fundamentales y una vez satis

fecho este requisito, se busca lo que realmente os el inte

rés principal, pero como puntos estos de gran importancia, -

son deducidos de aquellos conceptos fundamentales, no es una 

labor f~cil, porque como todo acto, resulta que no podcmos

evitar ciertos errores que hacen más diffcilcs los progre--

sos. 

Como toda disciplina cienttfica, la Teoría del Estado-

necesita de un método para auxiliar en toda su investigaci6n 
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El método le es especialmente Util para la complejidad 

dificultad y extensi6n de su investigación. 

El estudio del Estado presenta dificultades por que es

te no es un ente unitario, sino complejo tiene múltiples as

pectos o facentes quecorresponden a las distintas activida-

des humanas que lo producen. 

El Estado recibe la Teor!a General del Estado aportaci2 

nes que le son indispensables de otras disciplinas políticas 

como la Filosof1a Pol!tica, la Historia Política, la Cien-

cía Filos6fica-Hist6rica de la Po11tica y por todo ello nec~ 

sita un rn~todo firme y seguro que le impida extraviarse en -

la consideración de los problemas que le plantea compleja -

realidad que estudia. 

Consideramos que tres son los motivos básicos por las -

que imponen las investigaciones metodol6gicas en el campo de

la Teor1a Estatal a fin de lograr una construcción correcta-

verdadera y armónica de los conocimientos pol1ticos. Una se

refiere al Estado mismo; otro a la situación de la Teoria 

del Estado y otro al avance de las Ciencias Pol1ticas. 

En primer lugar la importancia de un método bien funda

do y eficaz salta a la vista si se toma en cuenta la natura

leza misma del objeto de conocimiento. La Teoria del Estado

se ocupa del Estado Moderno y ese Estado cssin duda un obje

to amplio, complejo, polifacético, no se presenta a los 
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ojos del investigador como un verdadero reto a su capacidad 

intelectual. Sus antecedentes históricos en la antiguedad y 

en la edad media, su desarrollo desde la época de la manar-

quía absoluta hasta nuestros dias, sus estructuras cambian-

tes, su organización y funcionamiento, su aparato jurídico, 

la ideología en que se ha sustentado, sus fases críticas, -

son otros tantos temas que despiertan el interés intelec---

tual y ponen en juego todos los resortes del conocimiento. 

"Hay un objeto material único, el Estado, pero rnúlti--

ples objetos formales, los diferentes aspectos del mismo -

que piden un estudio competente conforme a los precedimieg 

tos adecuados para lograr un fín cognositivo que se preten

de. "33 

En segundo lugar la situación misma por la que ha atra

vesado la Teor!a Pol!tica en los últimos tiempoo y los pro-

blemas que afrontan en el presente lo que impone una co----

rrecta metodología. Sabemos que el conocimiento científico-

de los fen6menos políticos a sufrido una grave cr!sis desde 

fines del siglo pasado hasta aproximadamente mediante del -

presente y que se encuentra aún en una etapa de titubeo y -

paulatina y penosa reconstrucción. 

Actualmente la Teoría del Estado después de pasar por-

una fase crítica tan intensa y ante las exigencias de la --

33.- González Oribe Héctor, ob. cit. pág. 107. 
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evoluci6n intelectual y cient1f ica de nuestros d1as se ve -

precisada a revisar a fondo y reconstruir sus cuadros conceE 

tuales y a afinar sus procedimientos 16gicos. Le urge actu~ 

lizar sus m~todos a fin de sentar las bases indispensables -

para toda investigaci6n cient1fica fecunda; ln relaci6n en -

tre el sujeto y el objeto de conocimientos; la naturaleza 

del objeto que se trata de conocer los medios de que dispon

ne la mente para la formaci6n de los conceptos. 

En tercer lugar, la necesidad de importancia de una re

novaci6n metodol6gica en la Teor1a del Estado se haca m~s -

patente si se toma en consideraci6n que su objeto de estudio 

es hoy en dia examinado por mGltiples disciplinas positivas

que van avanzando con rapidez en el campo del conocimiento -

medi~ntc el empleo de un instrumental t~cnico y cientifico-

que les dan una movilidad suma. 

As1 la Antropolog1a Social, la Psicolog1a Social, la 

Sociolog1a Pol1tica y Jur1dica, la Geografia Econ6mica y Po-

11tica y la Ciencia Politica van tomando posiciones muy fir

mes en el esclarecimiento de los datos de hecho que sirven -

de material de especulaci6n pol1tica. 

En esta situaci6n la Teor!a del Estado no puede seguir

manteniendo procedimientos intelectuales que no van de 

acuerdo con el adelanto de los tiempos, sino que siempre 

alerta y vigilante deben adecuar sus conocimientos y poner -
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los a tono con las de las ciencias y técnicas que le ayuden. 

Esto es especialmente importante si se piensa que el Estado 

no es una mera abstracci6n, sino una realidad hist6rico-so

ciol6gico que no puede desvincularse de la corriente de ln

vida humana en la cual esté inmersa. 

Es evidente que ni en su punto de partida, ni en sus -

procedimientos, ni en sus conclusiones puede la metodolog!a 

de una ciencia del Estado ser igual o por lo menos semejan

tes a la de otras ciencias que tienen objeto de conocimien

to diverso. 

La metodolog1a de la Teoria del Estado tiene que ser -

diferente de las metodologías de otras ciencias y tener ca

racter1stic~n ~uy ~uya~. D~be partir Ante todo de la natu-

raleza misma de su objeto que es el Estado y seguir proced! 

mientas cognositivos que se adapten a las experiencias de -

esa clase de ser.Por tal raz6n y se toma en cuenta que el -

Estado se da en el dominio de la vida social del hombre, -

es claro que no se puede aplicar a su conocimiento una rnet2 

dologia puramente que trata de captar, describir, clasifi-

car y reducir a las leyes generales como la de las leyes -

de la naturaleza. 

Las graves convulsiones politicas de nuestro siglo han 

creado una situación de crisis a la Teor!a del Estado que -

ha tenido que dar un contexto exacto a una serie de conceE 
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tos que elaboró el positivismo del siglo XIX, como las ideas 

del pueblo, nación sufragio universal, etc., que al parecer_ 

eran inconmovibles y han tenido que plantearse el problema -

de completar esos conceptos con otros nuevos que correspondan 

a la turbulenta realidad de nuestros días. 

Para esta nueva reconstrucción conceptual y sistemática 

la Teoría del Estado precisa a mayor abundamiento del método 

seguro y firme que le permite alcanzar esas metas propuestas 

reafirmando los antiguos principios que aan tengan validez -

y elaborando los nuevos que sustituyen a los ya caducos. 

"Con seguridad en el método, ayuda a precisar el campo_ 

propio de estudio de la Teoria del Estado e igualmente seña

lará las formas seguras y prácticas de utilizar las aporta--

cienes de otras disciplinas de la gran Enciclopedia Política 

y demas ciencias afines para la doble finalidad de ayudar al 

esclarecimiento del objeto de la Teoria del Estado y afirmar 

rotundamente la autonomía de esto ciencia. 1134 

Otro carácter esencial de la metodología politica debe_ 

ser el de la contraste búsqueda de las conexiones que tie--

nen su objeto de conocimiento con la totalidad de las rela--

cienes hist6ricas-sociales. Por lo tanto hay que hacer refe

rencia a todos los dominios de la cultura como expresi6n de la 

34.- Porrúa Pérez Francisco. Qb. Cit. Pág. 126. 
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de la vida humana, el arte, la filosofía, la relación, la mo

ral, la econom1a, el derecho, el lenguaje, y con ello un cnr! 

quecimiento muy grande que proviene de las aportaciones rneto

dol6gicas de cada una de esas fuentes culturales. 

La realidad hist6rica-política impone sus exigencias 

al conocimiento y por lo tanto ese conocimiento debe ser rea

lista y complejo, o sea que debe abarcar en sí no sólo los a~ 

tos puramente intelectuales sino toda la gama de vivencias 

existenciales; los términos que se emplean han de ser fija-

dos rigurosamente pero siempre en función de la naturaleza 

históricamente de los fenómenos políticos, es conveniente 

usar tipos en la investigación política que son como la expr~ 

sión de la m~s perfecta esencia dentro de un género y cum-

pla un.:i. funci6n i;"'}IJi '""lente a la de los g6neros en las Cien-

cias naturales y se impone ciertamente pluralidad de métodos

para poder captar en toda su ext~nsión la polifacética real! 

dad de lo politice. 

3. - POSTURA DE JORGE JELLI!IEK. 

Jorge Jellinek pensador alem~n de f in?s del siglo pasa

do y principios de nuestro siglo, elabor6 un notable tratado

de Teoria General del Estado, en el que pone de manifiesto -

su posici6n positivista y neokantiana. 
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Jellinek conforme al método que adopta, estima que el -

Estado es una unidad de asociación constituida por hombres -

que viven en un territorio. Pero esa unidad no es real, si -

no producto de una s1ntesis mental y si tal síntesis posee --

una significación que trasciende de nuestra experiencia in--

terna, si hay algo que le correspondo. t,;n le. na.tur,::¡lcz3 objc-

tiva de las cosas, si las unidades que construimos necesari~ 

mente en nuestro pensamiento mediante la aplicación del con-

cepto del fin, existen también independientemente de nuestro 

pensar, no podemos determinarlo mediante los medios auxilia-

res de la invcstigaci6n cientifica, en este punto tiene su-

fín nuestro saber científico y aqui comienza la especulación 

metaf1sica, mSs este limite del saber cientifico no debe su-

perarse aqu1. 

S~nchez A~Psta critica la anterior postura cognositiva-

de Jellinek diciendo: "ese absurdo de resolver una realidad 

de actos, tendencia o signos, ese falso rigor científico que 

qui~n espanta toda especulación metafísica y se descntiendc

de la realidad que es objeto del conocimiento, haciendo de -

la ciencia un mero capricho que no puede determinar si sus 

conceptos corresponden a realidades que existen independien

temente de nuestro pensar. 1135 

Con ese método no se establece el conjunto de verdades-

35.- S3nchez Agesta Luis, ob. cit. p&g. 20 
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que expresar la realidad del Estado, simplemente se efectua

construcciones mentales subjetivas que pueden tener o no co

rrespondencia con la realidad objetiva. 

Inicia Jellinek los estudios del método reconociendo 

la exi~tcncia de dos §mbitos, el de la naturaleza y el de la 

cultura. Entre las caracteristicas del primero coloca la ca

pacidad de reducir las calidades o cantidades y la constante

del principio de identidad. Menciona que cada individuo es -

distinto de otro, Cada hombre posee cualidades y manifesta-

ciones peculiares dentro del género que lo hacen diferente a 

los demSs individuos. La certeza del principio de identidad

de los elementos naturales compete al cientffico afirmativo

y averiguarlo. 

Todohecho natural se presenta bajo una forma determinada 

y actaa en direcci6n preconcebida, solo ~1 hombre "°~ i ndivi

dual manifestada en actividad distinta en relación con los

dem~s hombres. El actuar de su vida es totalmente diferente

al de millones de seres humanos de ayer, hoy y mañana, pues

el determinismo del hombre se rige por un nmplio margen de -

decisión propia. Afirma Jellinek que entre el nGmero infini

to de hombres no se encuentran dos que sean idénticos. 

"Jellinek crea en este capitulo del método su famosa 

teor1a de los elementos típicos, que integran determinados -

grupos de comunidades políticas o estatales. Deberá entende!:. 
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se por tipo lo perfecto de una especie. As1 si aceptamos -

los dos extremos pol!ticos, tan frecuentemente opuestos par

las investigadores, el ideal y el material, habrá en ellos

sus tipos respectivos que comprenderán la total perfección -

ideal y material. 1136 

Ahora bien, el tipo ideal necesariamente ha de ser ref~ 

rido siguiendo los delineamientos del primer fil6sofo pol1ti 

co. Sus oidos o videre con los ojos del alma (intuición) 

codnuce a la captaci6n de la razón final de las cosas. Esta 

posición teológica conceptual nos recuerda la definición por 

los fines descubiertos por Aristóteles. 

La posición materialista es enfocada desde el punto de

vista de oposición a la idealista. Lo material es, en una -

ocupación relativamente cierta, hasta etimológicamente el v~ 

cable materia viene de madera. Pero una idea materialista--

puede ser en la forma tangible (arte) o en la abstracta como 

gu1a de la acci6n (técnica). Por lo tanto podemos decir que 

la realidad es la materialización de la idea. 

Para la averiguación de los tipos politices ideal y ma

terial se habrS de seguir en un primer paso los métodos gen~ 

rales de deducción en el primero y en el segundo caso el de-

inducci6n. Si nos valemos de la intuición se habr~ de recu--

36.- Arnaiz Amigo,Aurora.-Ob.Cit. P&g. 389 
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rir a la imagen representativa tipica de los elementos cons

titutivos o formativos. 

Si aplicamos estos enunciados metodol6gicos a lo que -

es el Estado en sus generalidades comunes y las primitivas -

de algunos de cllo5 tendremos que tener en cuenta la aporta

ci6n de Jellinek al agrupar aquellos Estados que proceden -

de un mismo tronco cultural, de una misma forma de Gobierno

de una tridici6n racial o étnica para proceder a la investi

gaci6n. 

Para Jellinek la Ciencia Técnica o Doctrina del Estado

se divide en Doctrina General del Estado y Doctrina Particu

lar del mismo. La primera se propone hallar el principio fu~ 

damental del Estado y someter a la investigación científica

los fenómenos generales del mismo y sus determinaciones fun 

damentales. Sus resultados no se deben al estudio particular 

de un Estado, sino que habr:in de lograrse mediante la investig~ 

ci6n general de l.::is formos que han revestido los Estados en 

los fenómenos hist6rico-sociales. 

La doctrina general se completa con ln doctrina parti-

cular del Estado. Para esta existencia dos modos posibles de 

investigaci6n; comparar las instituciones particulares de E!! 

tados determinados o las de estos, pero con relación a una -

~poca limitada para llegar a explicar de este modo las for-

mas t1picas de estas institucionesr o circunscribirse al co-
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nacimiento de las instituciones de un Estado en concreto 

bien en la variedad de su evoluci6n histórica, bien en la 

mera forma actual. 

No puede comprenderse enteramente las instituciones de

un Estado particular, sin el supuesto de la doctrina gene-

ral y de la especial de las instituciones, porque lo indivi

dual solo puede comprenderse si se coloca dentro del encade

namiento general que le sirve de fundamento. La Doctrina in

dividual del Estado solo puede ser fecundada si se le hace -

descansar en las otras dos disciplinas esenciales; la gene-

ral y la especial del Estado. 

La doctrina general del Estado ha de investigar a éste

en su plenitud y sigularmente atendiendo a dos órdenes prin

cipales de fenómenos que corresponden a los dos puuLüs de -

vista b&sicos para esta ciencia. 

Dentro de la Doctrina General del Estado, el derecho -

es uno de los aspectos m~s importantes de este, no hay Esta

do posible sin derecho, para investigar el problema jur1dico 

del Estado, es de mayor interés conocer el enlace de la doc

trina social con la doctrina jur1dica del mismo. 

El método jur1dico tiene por objeto fijar los princi--

pios de la doctrina juridica del Estado y la evoluci6n del-

contenido de estos principios de derecho. La doctrina juríd,! 

ca del Estado es una ciencia de normas en las cuales han de ser 
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claramente diferenciadas de las afirmaciones del ser del Es

tado como fenómeno social. Gran parte de las disensiones me

tódicas en esta disciplina proceden de la falta de claridad

con que suele verse esta doble naturaleza del Estado y de -

la oposición que nace de aquí al modo como han de ser trata

das las ciencias referentes del mismo. 

Este conocimiento nos pone en situaci6n de no introdu-

cir m6todos de investigaci6n extraño al campo jurídico de la 

doctrina del Estado. La Historia, la Ciencia Social y la Po

l!tica se ocupan también del derecho en su orígen, evolu--

ción, efectos econ6micos, éticos de su influjo en las ideas

nacionales y aún en la vida total de un pueblo. Más la forma 

dogm~tica de las normas jur!dicas solo pueden ser explicadas 

mediante el ctrl~ dol jur1~ta, ~rtP. que consiste en abstraer

de los fen6menos jurídicos n6rmas y en deducir las consecueg 

cías que estos implican. La dogm&tica del derecho es irrern-

plazable, pero el uso exclusivo de la misma es insuficiente-

para abarcar los aspectos mOltiples de la vida del Estado, -

de aqui que el investigador necesita acudir a otras discipl! 

nas. 

Todas las investigaciones sobre el método empírico,bio-

16gico, naturista y sociol6gico sobre el Derecho Politice -

concierne a la Doctrina Social del Estado, para el Derecha-

Político solo vale el m~todo jur!dico, el cual necesita con

venir a las peculiaridades de aquél. Es un grave error met6-
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dico el que se comete al trasladar sin critica alguna los -

conceptos del Derecho Privado al PGblico, aún cuando existan 

formas jurídicas generales que son comúnes a todas las ra--

mas jurídicas del Derecho. 

Sin embargo no se puede hablar con rigor de un método -

de Derecho Privado y otro de Derecho Público, como es posi-

ble dentro de las ciencias naturales hablar de un método quf 

mico, sustantivo e independientemente del método de la mecá

nica. 

La unidad del método jurídico debe adaptarse a las pee~ 

liaridades de las materias que trabaje. Las relaciones de D~ 

recho PCiblico son distintas de las relaciones de Derecho Pri 

vado, más esta oposici6n de los contenidos no ha de ser eli

minada si no es muy estimada por lu investiguci6n jurídica.

Aún cuando es cierto que este principio no es siempre, bG-

guido, esto no prueba nada contra la unidad del método sino

contra su defectuosa aplicación. 

Los límites de la investigación jurídica en la Doctrina 

del Estado nacen precisamente de su f ín que consiste en al

canzar la posibilidad práctica de juzgar jurídicamente la Vi 
da real. Todas las construcciones que no son capaces de con

seguir de algún método este fín prSctico, carece de valor -

cient1fico. 
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No hay jurisprudencia que pueda impulsada por s! misma 

hallar en su seno, como aconteco a las disciplinas estricta

mente te6ricas, el valor del conocimiento. 

Por eso la jurisprudencia del Derecho esta esencialmen

te orientada a l~ actual. Lo pasado solo puede ser investi-

gado jurídicamente en cuanto as! lo exija la comprensi6n del 

problema hist6rico. 

4. - PENSAMIENTO DE HERMJ\NN HELLER 

Juriscunsulto y teórico político alemán, defini6 al Es

tado como poder delegado de la voluntad común a efectos de-

convivencia y cooperación. 

En relaci6n a la Ciencia Política decía que en la actu~ 

lidnd prc3cnta una clertd limitación en cuanto a su objeto, -

pero sin embargo sus métodos se han multiplicado de sobrema

nera. Solo cuando se reconozca a la Polftica su legalidad r~ 

lativamentepeculiar podrá decirse que existe un objeto espe

c!fico del conocimiento politice. Si por el conLrario se CO!! 

cibe a la política como un mero reflejo adjetivo de la esfe

ra religioso-metafísico de la naturalcl!stica económica o de 

cualquier otra, no es posible una ciencia de la pol!tica por 

falta de un objeto propio de conocimiento y solo podr§ exis

tir todo lo dem~s como una rama de la teolog!a, la econorn!a 

etc. 
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El objeto de las ciencias pol!ticas cambia m~s a causa 

de los problemas y complicaciones de carácter concreto his

tórico sociol6gico que plantea la misma vida política que -

segGn los intereses objetivos y los puntos de vista person~ 

les de cada investigador. 

En los tiem~sactuales la problem~tica de la Ciencia -

Pol!tica aparece reducida debido a que desde hace alrededor 

de un siglo el interés especulativo se ha orientado casi e~ 

clusivamente hacia la cuestión de ser pol!tico emp!rico y -

solo en grado mucho menor para atención en la de lo que de

be ser el. Estado. 

Ya desde el renacimiento la Teor!a Política tiene que

renunciar, segGn la opinión dominante, a apelar a la ínter

venci6n inmediata de las fuerzas sobre humanas, es decir, -

<livinas en la descripci6n e interpetraci6n de la realidad -

pol!tica, lo que significa que tiene que partir de una con

cepci6n inmanetista del mundo político, aGn en los casos en 

que el investigador profese una religión trascendente y ad

mita que la voluntad divina se encuentra, como causa remota 

detrás de las acciones pol!ticas. 

Toda especulación 16gica y ética que vaya m§s queda -

desplazada de la problem~tica de la ciencia de lo pol!ti-

co por estimarse no cient!fica. 
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Otra limitaci6n del circulo de problema de la Teor1a Po-

11tica que guarda relaci6n con la precedente resulta del he-

cho de que nuestra ciencia no se propone hoy en modo alguno -

abarcar todo lo concerniente al Estados 

Es induvitable que lo político aparece influido y condi

cionaría por la totalidad del ser humano y que a su vez tam-

bi~n influya y condiciona esa totalidad~ pero en tan amplio

sentido no constituye lo político un objeto aprovechable pa

ra la Ciencia Politica empírica. No todo lo político ni aún -

todo lo estatal y ni siquiera toda la actividad del Estado, -

pertenece a la esfera de los problemas a que consagra su 

atención, la actual Teoría Política en cuanto disciplina esp~ 

cial so ocupa por principio únicamente de aquellas activida-

des políticas y formadas institucionales de actividad que su

pone un ejercicio aut6nomo de poder que no aparece determina

do de cabal 1uaner.:i r.:cdiantP precisas reglas jurí.dicas norma-

tivas. 

11 Para comprender y explicar el mundo político como la 

obra del hombre hist6rico-social quién no siempre obra por 

fines racionales, se necesita un amplio matcri.:il emp!rico hi~ 

t6rico, sociológico y psicólogico. Tal concepción constituye, 

en la esfera de las realidades humanas, el objeto de todas -

las ciencias. Sus métodos y resultados son aplicables al co

nocimiento politice que se orientaba mfis hacia el ser políti-
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ca real que hacia el deber ser jusnaturalista. 11 37 

El Estado, lo mismo que las dem~s formaciones sociales

solo pueden ser interpretados segnn la ciencia de lo real, -

en cambio para la formulación de sentido y especialmente pa

ra el derecho, aquellos modos de in.Legración constituyen nl

go específicamente necesario. La interpretación sociol6gica

de los contenidos espirituales de la cultura no los conside

ra a estos de un mundo it1manentc, sino como una forma en la -

que se manifiesta la propia realidad social~ Por este motivo 

la interpretación propia de la ciencia de la realidad se--

preocuparfi por describir la relación que pueda haber entre

las conexiones de sentido y el ambiente en que nacen y coro-

prender hasta donde sea posible su sentido en cuanto a fun-

ci6n social, es decir, hacerlas captables por los conceptos 

de la ciencia de la realidad. 

La Teoría General del Estado es en todo sus asp0.ctos,-

una ciencia sociológica de la reali<la<l que considcrándo al -

Estado como una formación real, histórica, se propone com--

prenderlo y explicarlo casualmente mediante la interpreta--

ción de esta realidad social, objeto de un método dogmático

especial. 

Hellcr menciona que la Ciencia Política solo puede te

ner funci6n de Ciencia si se admite que es capaz de ofrece_!' 

37.- Herman Heller, ob. cit. pág. 48 
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nos una descripci6n, interpretación y crítica de los fen6-

menos politices que sean verdaderas y obligatorias. Si no

acepta esto, una declaraci6n sobre cualquier proceso polít! 

co puede en verdad llenar la función práctica de servir co

mo arma en la lucha por la conquista o defensa de las posi-

cienes de dominación pero no cumple una misión teórica. 

Aclarando la fórmula de Jleller, el maestro opina que -

si la Ciencia Política ha de cumplir una función teórica --

debe ser capaz de hacer declaraciones que sean universamen

te validez y ello lo obtendrá cuando tales declaraciones se 

ajusten a los c~noncs de la verdad, lógica,ontológica y m2 

ral, con lo cual se harán obligatorias para todos. 

En su obra Herman Heller basa en tres posiciones su ª.E 

gumentaci6n de car&cter expositivo y critico a la vez l 11) -

La Teorfa del Estado es ciencia cultural y no ciencia nat~ 

ral; 2) La Teoria del Estado es sociologia y como tal cien

cia de la realidad y no ciencia del espíritu y; 3} La Tea--

r!a del Estado es ciencia de estructura y no ciencia hit6r

rica. "38 

Al afirmar el maestro alemán, en primer lugar, que la-

Teor!a del Estado es una cienca cultural y no ciencia natu-

ral, adopta una postura de combate contra aquella tendencia 

que se remoota hasta el renacimiento, conforme a la cual la-

JB.- Ob. Cit. Pág. 48 y sig. 
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realidad poUtica no es sino una parte de la realidad natural 

y hay que estudiarla por tanto adoptando los mismos procedi

mientos de las ciencias naturales. 

"Algunos autores pretenden estudiar al Estado y a las -

dem~s formaciones sociales mediante procedimientos anfilogos-

a los que emplean las ciencias naturales (físicas o biol6gi

cas), sosteniendo que la consideración cient1fico naturista

del Estado implica una superior certeza en el concocimicnto

y una objetividad mayor. Siendo esto inexacto, lo prueba, en 

primer lugar, el hecho en que las pugnas entre físicos y ---

biólogos sociales son muy frecuentemente y en ellas salen -

a relucir los partidarisrnos políticos de los contendientes.-

Y lo prueba sobre todo la considcraci6n desapacionada y ra-

cional de la naturaleza del hombre y su conducta que descru-

bre en ellas difcrcnci~~ r~dicales con la naturaleza y con

ductas de los animales. 1139 

Es claro que la Teoria del Estado que tiene por objeto-

el estudio de una especifica realización humana, corno es el 

Estado, no puede ser ciencia natural a la manera de las cie~ 

cais de la materia y de la vida, sino una ciencia cultural -

ya que todo aquello que implica inserción de fines humanos -

en la naturaleza trasciende el dominio de lo natural para --

integrar un mundo diferente que es el de la cultura. 

39.- González uribe H~ctor, ob cit. pfig. 130. 
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En segundo lugar asienta Heller que La Teoría del Esta

do es sociología y como tal, ciencia de la realidad y no 

ciencia del espíritu. Esto quiere decir que aunque rehuye 

todo materialismo, aunque considera al Estado como el pro--

ducto de la evoluci6n de fuer.zas puramente materiales, re--

chaza también, como peligroso e inaceptable, el idealismo -

que afirma que el Estado, la sociedad, la economía y los de

más sectores de la cultura, constituyen una esfera que no -

es corporal ni psíquica, si no que está integrada por form~ 

cienes de sentido no psíquico. 

Sabiendo que el Estado se localiza en el reino de la -

cultura no es posible admitir una Teoría del Estado que ca~ 

sidere a su objeto de conocimiento, al modo idealista, como

esp1ritu, idea, ideolog1a, formación de sentido,orden norma

tivo, abstracci6n o cosa que se le parezca, que le aL~~Lutc

el triunfo de su realidad. 

Por último el tratadista alemán cita que la Teoria del

Estado es ciencia de estructuras y no ciencia hitórica, esto 

significa que no considera al Estado como un objeto que está 

cambiando continuamente en el flujo del acontecer hist6rico

o sea, un perpetuo devenir, sino como una estructura relati

vamente permanente, que mantiene su unidad fundamental a -

través de cambios. 

Admite que el Estado está sujeto a transformaciones ---
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propias de las actividades humanas y considera inaceptable -

de absolutizaci6n que se pretende hacer de la realidad esta-

tal que se da en ciertos momentos, como si fuera eterna e -

inmutable, pero en cambio sostiene como una exigencia esen--

cial a su naturaleza cient!fica la de que h.:i.y.:i. una construc-

ci6n que por lo menos mantenga una estabilidad que permita--

al investigador llegar a un conocimiento sistemático y con -

aspiración a una validez indiscutible. 

Dice Heller que el problema de la Teorta del Estado 

consiste en concebir al Estado como una estructura en el de-

venir y añade "pues por una parte solo existe el Estado si-

hay hombres que en determinada situación y mediante sus ac-

tos reales de voluntad operen para que lleguen a ser. Pero -

por otra parte todoti c5o~ ~ct0~ ~rescntan un enlace y arde--

naci6n especiales, mediante los que se ordena su pluralidad-

en la unidad caracter1stica del todo activo que es el Estado 

Si esta estructura tiene una cierta permanencia, la Teoría -

del Estado habr.5. encontrado ya su objeto; pero como dichn --

estructura y forma del Estado se hayan constantemente inmer-

sas en el ria de la hist6ria y sometida a un cambio insesa_!l 

te, aunque de ordinario, apenas perceptible, no puede ser --

concebida como una forma cerrada. La historia fluye a través 

de ellas. Por eso es absolutamente ineludible que la Tcoria-

del Estado busque en lo devenido, lo que deviene, las tende~ 

cias de la evoluci6n de la estructura del estado. 1140 

4o.- ob. cit. Pág. 67 y 68. 
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La consti tuci6n del Estado Juridicamcnte normadas es tam

bi~n expresi6n de las relaciones de poder tanto físicas co

mo psíquicas. En cuanto conexión social de acci6n la consti

tuci6n se presenta como objeto del método propio de las 

ciencias de lo real. En cambio, la cienci~ dogmática del de

recho considera a 1~ constituci6n jurídica del Estado como -

una formación normativa de sentido, relativamente separada-

y emancipada de la realidad social. Frente a todas las con-

fusiones y falsas comprensiones de una corriente de la cien

cia del derecho que ha llegado a olvidar la base de su pro-

blemática, hay que sostener la tesis de que la dogm§tica jB 

ridica es también producto de nuestra razón puramente teóri

ca. 

Considera Heller que en el estado actual de nuestra ev~ 

luci6n social es precisamente la Teoría del Estado la qu?. -

ha de responder a la cuesti6n de como dentro de la realidad

social cabe que tenga prácticarrente sentido y sea, además po

sible el hacer a la constitución relativamente separada la -

conexi6n de la actividad histórico social. 

Concluye su exposición Hermann Heller manifestando que

constituye el propósito de la Teoría del Estado la descrip-

ci6n e interpretaci5n del contenido estructural de nuestra -

realidad polftica, el Estado no debe ser concebido ni como -

una conexi6n racional a~ leyes ni como una conexión de suce-
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sión lógica o temporal. Pero, indudablemente, en la forma -

estatal operan leyes y, de otra parte, su estructura es una

forma abierta que permanece a través de los cambios históri

cos. Por tal razón, tanto los conceptos genéricos como las -

individuales son, en ln Teoría del Est~do, no sólo poniblcs

sino incluso necesarios, pero su función es, sin embargo 

aqu! la de servir ünicamente como medios para su fín,que 

es el de concebir al Estado como forma, como conexión real -

que acbla en el mundo hist6rico social. 

5. - POSTURA DE HANS KELSEN 

De la Escuela de Viena, Neokantiana, otorga al método -

un papel definitivo en la información de la ciencia. Sólo -

admite la Teoría del Estado corno cir.>nci<'l <'lntón0rnR, a condi-

ción de que se estudiará con un método puro. 

Los postulados kelsenianos sólo se entenderán si se re

cuerda su raíz kantiana. Lanza un supuesto algún hombre y v~ 

rias generaciones después se sacan las últimas consecuencias. 

Esto ocurre con Kaht y kelsen. 

"El mt;todo como camino dice kelsen es un medio, el me-

dio es anterior a la experiencia y el que la va a condicionar 

por ende para obtener un objeto puro, debe emplearse un mét2 

do puro que, por ser a priori, configura y determina el ob-
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jeto.1141 

11 Convencido de la necesidad 16gica de la pureza del mé

todo, ataca el problema de saber cual es la método puro con

que se va a estudiar al Estado razon~ndolos de la siguiente-

manera: 

El Estado aparece como una ordenaci6n, como una coordi-

nación de conducta humana. 

Ahora bien, si implica un orden, menester es investi--

gar que clase de orden es, porque la mente humana conoce dos 

el orden natural y el orden normativo, cada uno de ellos con 

sus principios, formales propios eirreductibles. Y los estu-

dia de la siguiente manera: 

Oz;Jcn !:<J.tur.J.1.- Ec:tP orden, el natural, es explicativo-

del ser. Mediante el, el sujeto que conoce, ordena el mundo-

objetivo explicando como son los fen6rnenos; corno se campar--

tan. Es un orden explicativo del ser, que se cY.presa en las-

leyes naturales. 

Las leyes naturales valen, un tanto se cumplen, pues --

si formulada una ley natural, lo que dispone no corresponde 

al comportamiento de los fen6menos, esta mal formulada y hay 

que reelaborarla. 

41.- Kelsen Hans Te6rica General del Estado. 3a. ed. Ed. La 
bor. Barcelona, 1934. p~g. SB 
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En esa vitud, dentro del orden natural validez es igual

a vigencia, la lay natural vale porque se cumple y en tanto -

que se cumple. 

El principio lógico formal del orden natural es la casu~ 

lidad. La casualidd es el priori formal por el cual el sujeto 

conoce y ordena los fen6menos, al conocer busca relaciones

de causalidad, los destaca y con ellos establece el orden na

tural. 

Orden Normativo.- Existe otro orden distinto, que no ex

plica el ser, ni el comportamiento auténtico de los fen6menos 

sino que establece relaciones de deber ser. En él no se axpr~ 

sa lo que es, sino lo que debe ser, aunque no sea. Este orden 

normativo no depende, en su validez de su vigencia, aunque -

el precepto normativo no se cumpla, debe cumplirse. 

En consecuencia, en el orden normativo validez no es -

igual a vigencia. Es esencia de la norma que existía la posi

bilidad de que el orden postulado no se cumpla aunque deba -

cumplirse. 

El principio 16gico formal que rige el orden normativo -

es la imputabilidad. La imputabilidad es el enlace típico que 

se da en la norma, entre un supuesto y una consecuencia vine~ 

lados por una relaci6n de deber ser. 

La imputabilidad es el orden normativo lo que la casual! 
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dad al orden natural. Dos principios l6gicos irreductibles -

el uno al otro. 

Esto quiere decir que son dos formas a priori que nada-

tiene que ver una con otra: una cosa es el ser y otra el de-

ber ser. Son órdenes distintos, el sujeto al conocer, esta--

blece relaciones diferentes, oredena de modo diverso los fe-

n6menos, una el ser, explicando como se comportan y otra, -

el deber ser, estableciendo como deben comportarse de acuer

do con supuesto y consecuencia!142 

De todo ello se concluye que Kelsen manifiesta que el -

orden implicado por el Estado no es natural, porgue no expli 

ca cual es la conducta de los hombres, sino como deben coro--

portarse en la sociedad. 

Como consecuencia de ello, el Estado para ser estuUiado 

tiene que serlo mediante un m~todo normativo, esto es, esta-

bleciendo relaciones debe ser, imputando hechos normativa--

mente a los sujetos. 

Para Kelsen el m~todo puro que debe emplearse para ob--

tener el objeto "Estado, 11
, en su pureza, es el método norma-

tivo. Este método consiste en ordenar los datos de la expe--

riencia por medio de relaciones de deber ser, imputando con-

secuencias a supuestos establecidos formalmente. 

42.- Kelsen llns, ob cit. p::ig. 62. 
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Siguiendo estos lineamientos Kelscn construye una Tea-

ria del Estado ajustándo~e a la pureza del método jurídico, 

a su fase estrictamente normativa sin aludir a su contenido

que cae bajo el conocimiento de otras disciplinas. 

El método lógico formal de Kelsen es un método correct! 

vo que ha prescindido de su materia para enjuiciar directa-

mente la norma jurídica, independientemente de su cumpli---

miento. 

Es necesario explicar que una norma puede y debe ser e~ 

juiciada por si y que son problemas que engendran su cumpli

miento. El problema de la positividad aparece como el probl~ 

ma de las relaciones materiales entre el sistP.ma del valor -

de la realización de los valores. La extraordinaria dificul

tad que encierra, consistente en la antinomia de un dualismo 

entre el ser y el deber ser, entre la realidad y el valor -

y el reconocimiento ineludible de una relaci6n material, en

tre los mismos sistemas que presuponen inconexos. 

El empleo de métodos diversos nos lleva a conclusiones-

diversas, en el rigor del método jurídico, el Estado no pue

de ser conocido de doG m.:incras di:;tint.:i!:>, jurf.dicamente ':/ so

ci6logicamcnte, es decir, atendiendo a las normas de derecho

º fij~ndose en los hechos que son contenidos de la regulariz~ 

ci6n juridica, porque en un mismo objeto no es su~tible de -

ser hallado mediante dos métodos contradictorios. 
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En punto a su metodología Kelsen es partidario de la -

pureza del rni?todo, o sea, una consideraci6n estrict:a del de-

recho y del Estado depurada de toda ideología política y de-

todo elemento científico natural. La fórmula en la cual basa 

sus aspiraciones metodológicas es la sustitución de hip6te -

sis y postulados metafísicos por categorías trascendentales. 

11 A esta concepción, dice S.inchez l\g~sto:i, con:uspondc --

su teoría de la proposici6n jurídica como juicio hipotético-

de la voluntad como una imputación normativa; del sujeto de-

derecho como punto de relación de una pluralidad de juicios-

normativos; del Estado como un centro de imputación del ar -

den jurídico.•• 43 

Para Kelsen todos los problemas de la Teoría del Esta -

do son probelmas en torno a la validez y la producci6n del-

orden jur!dico, y por tanto, problemas jurídicos. Lo que se 

llama cli.:m~ntn<:T; nPl Estado, no son otra cosa que la validez-

del orden jurídico en si y los campos espacial y personal 

de su vigencia; la doctrina de los tres poderes o funciones-

del Estado tiene por objeto el estudio de los grados esca -

lanados de producción del orden jurídico, los foganos del E~ 

tado s61o pueden ser concebidos como situaciones de la pro-

ducci6n del derecho y las formas del Estado no son otra co

sa más que métodos de producción del orden jur!dico, el -

cual se llama en sentido figurado voluntad del Estado. En -

43.- Ob.Cit. pfig. 34 
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consecuencia no existe, estrictamente hablando, una metodol2 

gta de la Teor1a del Estado como algo autónomo, sin que sea

la misma metodología jurídica general la que se aplica en el 

campo de nuestra disciplina, del cual estan excluidos, natu

ralmente, los contenidos justos o rectos del ordenamiento CE, 

tata l. 
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l. LA GENESIS ESTATAL 

Lo que hoy en día conocemos como Estado, es el resultado 

del esfuerzo encaminado a realizar la interpretaci5n racional 

de los fen6menos políticos, no constituye ninguna novedad ni

es producto de nuestra época. 

Desde los orígenes de la humanidad, se ha pensado y re -

flexionado acerca de la realidad política, tratando de inda -

gar sus causas y fundamentos y sobre todo los motivos por los 

cuáles esa realidad se impone como una necesidad ineludible.

Así lo atestiguan todos los historidadores y lo ponen de re -

lieve los documentos que han podido conservarse desde los 

tiempos más remotos. 

En Grecia se desarrolló un fenómeno político que dio lu

gar ñ ideas en relación con él. El fenómeno particular que -

existi6 en ese país se llamaba polis, que literalmente quiere 

decir ciudad. 

11 Este vocablo correspondía a la realidad política exis -

tente en esn época. El hecho pol!tico griego tenía una exten

si6n que comprendía, en términos generales, los límites terr1 

toriales de la ciudad, de ahí.se emplea la palabra política -

para denominar lo concerniente a esa comunidad social, que es 

la polis, habiendo pasado n la terminología científica como -

objeto para calificar los fen6menos sociales derivados de las 

agrupaciones humanas con los objetivos propios que les hacen-
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referir a ese objetiva" 44 

En una época más evolucionada, cuando se rebasaba los 11 

mites de la ciudad por la aparición de numerosus polis, no 

solo en Grecia Continental, sino en las numerosas islas del -

mar Egeo, en las costas de Asia Menor y en el sur de Italia,

formando el conjunto helénico conocido co~o M~gna Grecia, ap~ 

rece un fenómeno político más amplio, el concepto de comuni -

dad, que expresan con las voces griegas to-koinón, que tam 

bién literalmente quiere decir comunidad. 

En Roma heredera directa de la Teoría Política griega 

igualmente surgió un fenómeno político restringido, en sus 

primeros tiempos, a la extensión territorial de la ciudad. E~ 

tonces se denominaba a la comunidad social como civitas, que

también quiere decir ciudad. 

De igual manera existió una terminología para denominar

la comunidad de intereses, res pública, la cosa comGn a todo

el pueblo la comunidad de los ciudadanos. 

Esta vez República se sigui6 usando por varios siglos p~ 

ra denominar a la comunidad política en sentido general. "In

cluso en el siglo XVI Bodino puso por título a su célebre 

obra los Seis Libros de la República y Cervantes en su inge -

nioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha nos dice que en los 

oscuros huecos de los árboles y en las quiebras de las peñas-

44.- Ibidem. Ob.Cit. pág. 80 
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formaban su RepGblica las discretas y solicitas abejas". 45 

Con el crecimiento de Roma no se modificaron esas expre-

sienes y se sigui6 empleando la palabra civitas y asr sola 

mente tenía plenitud de derecho el cives romanus, el ciudad~ 

no. 

Con la conquista del mundo conocido, surgió entonces un-

nuevo fenómeno político que se expandía considerablemente y -

así surgi6 un nuevo término, el concepto de imperium y corre-

lativamente el concepto de res irnperates en vez de res popule. 

Surgió el término que traduce el concepto de poder, ya no el-

de extensión territorial. Iperium quiere decir poder. 

El vocablo irnperium pasó a diferentes pueblos; en Alema-

nia también se denomina el fenómeno político a través de ese-

concepto del poder y también en la mayoría de los pueblos eu-

castellana reino. La inglesa empire y la franccG~ impire, to-

das ellas traducen la idea de un rey, de un principe. 

En la edad media se usaron otros términos que se refie -

ren a la extensión territorial y no al de poder. 

En Italia, en el Renacimiento, se presenta el problema -

de tener que distinguir la totalidad de las diversas comunid~ 

des políticas particulares en que estaba dividida la penínsu

la itálica. Cada reino era una cita y entonces se ernpez6 a -

45.- PorrGa Pérez Francisco.- Ob.Cit. Pág. 87 



- 95 -

utilizar la palabra Estado. 

De esta manera se dio un término que podría emplearse a

cualquier fen6meno pol!tico, no obstante la forma que reviste 

una monarquía, una repGblica, un principiado, un Estado gran-

de, un Estado pequeño etcétera. 

En el siglo XVI ya se usaba la palabra Estado, como la -

expresi6n corriente para designar a toda comunidad político -

estatal. 

En los aiglos XVI y XVII penetra esta palabra en el len

guaje francés y alem~n. Badina, en los Siete Libros de la Re

pGblica, habla de la República al referirse al Estado y llama 

Estat, vocablo arcaico de Etat, a una forma determinada de 

Estado. Años después Loyseau habla de estat en el mismo senti 

do de Maquiavelo. 

"Eurckhardt considera que inicialmente Stato l1acia refe-

rencia al gobierno y a su corte, pero es induvitable que lu~ 

go comprendi6 todo el dominio territorial. Dice Rumelin, la -

expresión Estado se usó por parte de los embajadores para de

signar los delegados y autoridades de cada comunidad, y s6lo-

después se ha usado para expresar el territorio sometido al -

dominio de esas autoridades". 46 

"Es posible que en la época en que el término lo Stato -

aparecio en el Renacimiento italiano, se designara por tal a 

46.- PorrGa Pérez Francisco.- Ob. Cit. Pág. 88 
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a los dominadores y a sus ecuaces. Siempre se ha vuelto ha -

usar en la lucha política un concepto para prototo del Estado. 

El gobierno que está en el poder intenta siempre desacreditar 

a sus opositores calificándolos de enemigos del Estado. Pero

la ciencia tiene que rechazar tales concepciones del Estado"~ 7 

El origen del Estado no apasiona a los estudiosos de es

ta materia como en los siglos pasados. El origen del Estado -

aparece como una oscura cuestión y difícil determinaci6n par

las escasos elementos de que dispone y se sustituyen por hip§ 

tesis, teorías o supuestos. 

Hans Kelsen, afirma que 11 una vez conocido en Estado como 

ideología social específica, el problema capital de la llama

da sociología o teoría social del Estado, la cuestión acerca

del origen del estado se divide en dos problemas met6dicamen

te distintos. Por de pronto se presenta la cucsti6n antes in-

dicada acerca de las cuestiones naturales del nacimiento de -

aquellos actos psíquicos que tienen por contenido la cspccífl 

ca ideolog!a del Estado; hasta ahora no existe un intent..::. de

soluci6n a esta cuestión, en torno a la cual se han emitido -

los juicios mSs vulgares y los tópicos más vagos. Apenas se -

ha llegado a establecer que el nacimiento del Estado hállase-

condicionado por la coexistencia permanente de una amplia mu! 

titud de hombres; con esto se indica sin embargo, la candi- -

ci6n natural de origen de toda ideolog!a social, la diferen -

47.- Herman Heller.- Ob. Cit. pág. 259 
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ciaci6n superior, pero en modo alguno la propia del estado. -

Hasta ahora no se ha acertado en la empresa de describir las

eondiciones especificas del Estado". 48 

Históricamente consideradas las formas políticas preesta

tales y del Estado, son la resulLantc de una milenaria evolu

ci6n de la coexistencia humana. Así podemos aprobar que las -

formas políticas san anteriores a la época en que se uso por

primera vez el término Estado. La historia de las formas y 

doctrinas políticas nos enseñarán cuáles fueron sus carácte -

res, desde la antiguedad hasta nuestros días y la opini6n de

los pensadores acerca de lo que debía ser el Estado, mezclán

dose en forma interesante la realidad con la utopía, el idea

lismo con el conocimiento verdadero del Estado. 

En la actuali<lud.- Tnñavía no existe una terminología 

precisa para designar el fen6meno político; üún hay coniuslGn 

de térmínos, existe ambigüedad y muchas personas, inclusive -

tratadistas usan expresiones como poder, pueblo, nación, po -

tencia, etc., paro designar lo que propiamente es el Estado. 

2. LA POLIS GRIEGA 

En las etapas mas avanzadas de la civilización antigua -

se logró una realizaci6n y una sistematizaci6n de los conoci-

mientes pol!ticos bastante aceptable. se lleg6, incluso a di~ 

tinguir con claridad una serie de estudios en materia políti-

48.- Kelsen Hans.- Ob.Cit. Plg. 27 y sig. 
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ca que aan hoy se siguen cultivando. 

Una investigación científica de los fen6menos polf.ticos, 

solo cornenz6 a realizarse cuando las ideas pol1ticas dejaron

de ser consideradas como la posesión exclusiva de un pcqueño

grupo y se hicieron del dominio de la generalidad de los hom

bres, quedando sujetas a la discusión y examen de todos los -

que en ellos se interesaban. Esto ocurrió en el roundo griego 

aproximadamente en el siglo V antes de nuestra era, al produ

cirse el fenómeno de la dcmocratizaci6n de Atenas y de las 

Ciudadades-Estados de Sicilia y del Sur de Italia. 

En Atenas, en el mardvilloso florecimiento de la cultura 

especialmente en el siglo V a.c., tuvo lugar el nacimiento de 

la Teoría Política. Las ideas políticas forman parte del con~ 

cimiento del pueblo, ya que tuvo parte en el aná.lisis y discu

si6n de los fen6menos politices. 

Atenas pasó en su desarrollo por dos etapas: la arista -

cr~tica y la tiranía, para constituirse finalmente en una or

ganizaci6n democrática. 

11 En un principio permaneció el poder político, de manera 

exclusiva, a los arist6cratas, pero en el siglo VII a.c. se -

entabló una lucha entre esta clase y los plebeyos, conflicto

que dio origen a las reformas de Sol6n, en virtud de las cu§

les la base del sistema político radicaba en la riqueza y no

en el nacimiento, estableciendose una asamblea y un senado, -
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como nuevos 6rganos gubernamentales y permitiéndose a todos -

los ciudadanos alguna intervención en la vida pGblica. La au

toridad suprema del Estado descansaba en la asamblea, formada 

por todos los ciudadanos 11
•

49 

La constituci6n política de Atenas permitió a todos los-

ciudadanos una participación id~ntic~ en la esfera gubcrnarne~ 

tal, desarrollando un sistema completamente democr5tico, con-

la excepci6n de los esclavos y extranjeros a quienes se ex 

cluía de la política. 

"En los afias 450 al 425 a.c., aparecieron los sofistas,-

hombres que se llamaban eruditos. Eran profesores ambulantes-

que iban de ciudad en ciudad comerciando con su saber, impar-

tian sus conocimientos a la juventud, mediante una retribu 

ci6n de dinero, lo cual los hizo odiosos a los ojos de los 

filósofos griegos. Con sus enseñanzas no buscaban la verdad,-

sino el éxito en la vida politica y sobre todo el triunfo so-

bre el adversario, por eso su nombre ha quedado en la histo -

ria como sinónimo de falsa cienciu, de sabiduría aparente". SO 

Lo que sabemos de los sofislas se lo tenemos a Platón y-

Aristóteles, sus irreconciliables adversarios, por lo que la-

visi6n que de ellos se tiene sea tal vez un poco exagerada, -

pero de todos modos el núcleo fundamental de sus teorías e 

49.- Sera RoJa Andrés.- Ob.Cit. Pág. 628 
50.- González Uribe Héctor.- Naturaleza, objeto y métodos de 

la Teoría General del Estado. Ed. Jus.- México,1972. 
Pág. 85 
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ideas si podemos extraerlos can cierta objetividad y veraci -

dad, de los criterios de esos dos grandes maestros y es el -

que nos sirve de base para apreciar la importancia y el valor 

de lo enseñado por dichos filósofos ambulantes. 

11 Los primeros sofistas fueron: Protagoras de Abdera y 

Giorgias de Lcontinio. En su tiempo o después de ellos, encon 

tramos otros de menor importancia, entre los cuáles podemos -

citar a Pr5dico, Hipias, Trasimaco y Caliclcs, pero estos no-

llegaron a ejercer la influencia que los dos primeros. Prot~ 

goras expuso una doctrina que puede calificarse de relativis-

mo subjetivista, para él la verdad no puede conocerse por me-

dio de criterios objetivos sino exclusivamente subjetivos. De 

ahí su célebre frase "el hombre es la medida de todas las ca-

sas; de las que son en cuanto son; y de las que no son en 

cu.J.nto no con". Gior']i ;\e;, pnr !';ll pi!rte, enseñó un escepticis-

mo nihilista, que puede resumirse en tres proposiciones: 

1} Nada existe; 2} Si algo existiera, no podrá conocerlo el -

hombre; 3) Si alguién lo conocerá no podría darlo a conocer -

a los demás. La Doctrina de Giorgias representa pues, escep--

ticismo total, que lleva a un verdadero nihilismo, Fil6sofo -

ya que niega la realidad y la posibilidad de conocerla 11
• 
51 

El en terreno político, los sofistas se dedicaron a en -

señar a los j6venes la mejor manera de conquistar los puestos 

de dominación en el Estado, o sea, una técnica de poder polí-

51.- Gonz§lez Uribe H6ctor.- Ob.Cit. P§g. B7 
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tico. Haciendo a un lado la bQsqueda de la verdad les brind~ 

ron los medios m~s aptos para influir en el ánimo de los corr 

ciudadanos: la oratoria política y la ret6rica, como arte de 

convencer a las masas. Como base de su formación para la vi

da pablica, insistieron también en dar u sus díscipulos una

enseñanza general enciclopédica que comprcndí.J. rudimP.ntos dc

matemáticas, medicina, botánica, zoología y astronomía, así

como de economía, pedagogía, geografía y astronomía, así co

mo de econom!a, pedagogía, geografía y arte de guerra. De 

esa manera creían prepararlos adecuadamente para la meta su

prema de sus vidas, el éxito dentro de sus carreras políti-

cas. 

Los sofistas, pues, su ordinaron el saber político a la 

finalidad puramente empírica de alcanzar los puestos públi -

ces y ejerc~r desde ~llo~ Pl máximo influjo sobre los hom 

bres; además sacrificaron los intereses de la verdadera fil~ 

sofía a fines mercantilistas y de utilidad inmediata. Esta -

actitud provocó, como era natural, una fuerte reacci6n y 

pronto sus enseñanzas cayeron en gran descrédito. 

El mayor adversario de los sofistas, que se enfrentó a

ellos y les demostró la falsedad de sus teorías ridiculizán

dolos, fue un pensador extraordinario talento y relevantes -

prendas morales el ateniende Sócrates. 

Sócrates, hijo del escultor Sofronisco y de la partera

Fenareta y enemigo acérrimo de todo lo que fuera apariencia, 
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vanidad o mentira. Desde joven se sinti6 atraído por la filo

sofia y se dedica a estudiar con tesón los libros más impar -

tantes sobre la materia y a cultivar su espíritu conversando 

con los hombres más selectos de la época. No tardó mucho en

advertir que bajo el brillo de las teorías se ocultaba la fal 

sedad, el engaño y la incitaci6n a las malas pasiones, dedi 

candase a combatir lo que corrompía las inteligencias y las -

costumbres. Guiado por una voz interior, salió a las calles y 

a las plazas públicas a ensei1ar a la juventud, poniendo de 

relieve la falsedad y lo oscuro del programa de vida que pro

pugnaban los sofistas. 

Influenciando por el oficio de su madre, utilizó corno 

método la mayeútica, o sea, el arte de partear los entendi 

mientes, procurando sacar a la luz de la verdad que se halla

ba en el fondo de las inteligencias. Su finalidad primordial

era alcünzar la verdad y para ello propon!d a sus d.i~c!pul0~

la práctica del principio; conócete a tí mismo, sobre esta b~ 

se impugnó el relativismo y el escepticismo de los sofistas, 

llevando a las metas la convicción de la existencia de verda

des eternas e inmutables. 

Las enseñanzas de Sócrates fueron muy fecundas y provee~ 

ron una honda r~voluci6n espiritual. Fue acusado de impiedad

para con los dioses y de corruptor de la juventud y condenado 

a beber la cicuta. Hasta el último momento de su vida enseñ6-

a sus discípulos a obedecer las leyes del Estado y a practi -

car la virtud, aún al precio de la existencia. 
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No dej6 nada escrito, su doctrina se conoce a través de

los di!logos de su discípulo Plat6n y de las referencias con

tenidas en las obras de Jenofonte y Arist6teles. 

"Ser virtuoso es ser sabio, el m~l solo hace a los igno

rantes. Por parte, el hombre virtuoso es el mejor ciudadano.

El ideal de la vida consiste en someterse incondicionalmente

al Estado y obedecer en todo sus prescripciones. Politica y -

Etica marchan de la mano. El pensamiento socrático se delinea, 

por primera vez, una filosofía moral del Estado y la exigen -

cia de postular ideales políticos como deber de los ciudada 

nos. 

A la muerte de Sócrates, su discipulo y amigo Platón, 

recogi6 sus enseñanzas y las fué profundizando y perfecciona~ 

do. Su intención fundamental fue trazar el esquema de un Est~ 

do itleal que sirviera para todos los tiempos y lugares. 

La obra más importante de Platón es sin duda, al Repúbli 

ca. Obra escrita por Plat6n en la madurez de su vida, cuando

estaba en la plenitud de su trabajo intelectual, lleno de 

ideas y de entusiasmo. En ella de lns bases para la organiza

ción de un estado ideal, en el cual prevalezca la justicia, -

fundándose en una analog1a con la naturaleza humana. Concibe

al Estado como un hombre gigantesco, que realiza sus funcio -

nes por medio de tres clases importantes: la de los labrado -

res, que se ocupan de satisfacer las necesidades materiales;

la de los militares, que protege a los labradores y garantí -
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zan la seguridad del Estado; y la de los magistrados que go -

biernan a la comunidad para el bienestar general. De estas 

tres clases, la de mayor interés es la de los gobernantes, 

que debe estar compuesta por hombres selectos de talento y 

virtud reconocidos. 

Consideraba que el hombre más indicado para gobernar era 

el fi16sofo, que debe hacerlo buscando la cultura y el conoci 

miento, y para que se mantenga la unidad orgánica del Estado

que abolir la propiedad privada y los vínculos familiares. 

Pensaba que cuanto a la forma de gobierno hay que desechar la 

popular que solo conducía a excesos y tir~nías, el ideal está 

en una aristocracia seleccionada por la inteligencia. 

La concepci6n idealista del Estado contenida en la Repú

blica fue modificada y sujeta a modificaciones de rectifica -

ci6n más tarde, por el mismo Platón, en las leyes que fue 

obra de su vejez. En esta última obra el filósofo estudia di

versas cuestiones prácticas que plantea el vivir político y -

dándose cuenta de llegar a un régimen de gobierno ideal, es -

imposible, dada la imperfección de la naturaleza humana, pro

pone un sistema legal en el que se alcancen mejores resulta -

dos dentro de las condiciones de la realidad. 

De lo dicho anteriormente se desprende que Platón culti

v6 diversos géneros de especulaciones pol1ticas, por un lado

sigui6 la línea de la filosofín moral del Estado, trazada por 

S6crates, señalando como fines del Estado la justicia y la 
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virtud y configurado el esquema de un Estado ideal, pero por

otro, hizo una labor de metafísica política al examinar la -

naturaleza íntima de la comunidad política e incluso la filo

sofía de la historia del Estado al analizar las tendencias 

que dün sentido a los ctlmbios sufridos por la organizaci6n e~ 

tatal en el curso de la evoluci6n histórica. 

Sin duda el que hizo avanzar considerablemente a la Teo

ría Política hasta llevarlo a un grado de perfección eleva -

do, fue Aristóteles. Originario de la poblaci6n de esta gira, 

en Macedonia y descendiente de una familia de médicos, se nf! 

cion6 desde muy pequeño a la observación de la naturaleza y

a! cultivo de las ciencias naturales. De ahí obtuvo el método 

que habrta de utilizar siempre en sus investigaciones. 

El pensamiento ¡.iul.L Lico de 1'.ri::;t6tclc:: c~t~ cnnc;t-i tui do 

fundamentalmente en sus obras, la Pol1tica y la Constitución 

Para obtener sus conclusiones examina, primeramente, los da-

tos que le ofrece la observación de la realidad polftica. En

la polftic3 se encuentra un estudio detallado de las constit~ 

cienes más importantes de la época y que con anterioridad es

tudiaron otros pensadores con base de principios te6ricos -

establecidos. Por haber aplicado este método de observaci6n,

comparaci6n y análisis de datos reales, tanto prc5cntes como

pretéritos, se le ha considerado corno el fundador de la cien

cia histórico-descriptiva de la política. 

Descubrió lu conexión existente entre los cambios socia-
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les y econ6micos y las transformaciones, atribuyendo las inn2 

vaciones de la organización estatal de Atenas a las luchas P2 

líticas y sociales entre nobles y plebeyos, ricos y pobres, y 

con ello vino a ser también el fundador de la Sociologia Pal! 

tica. 

Como hemos analizado, los antiguos griegos, lograron cu! 

tivar casi todas las ramas de la ciencia política, ampliamen

te considerada, que hoy son objeto de atenci6n por parte de -

los estudiosos. En nuestros días la amplitud de las pcrspecti 

vas históricas y el desarrollo de la filosofía, han hecho que 

la especialización de esas ramas sean mayores, pero ello no -

quita que en el fondo seamos deudores a los griegos de los SE 

puestos fundamentales del pensamiento político del mundo. Lo

único que no llegaron a elaborar fue una doctrina dogmática--

jurídica del Estuüu u Lto~!~ gc~c=~l C~l d~r~~hn pnlftico, 

pues sus estudios tl~ derecho comparado no llegaron a profundi 

zarsc lo suficiente para constituir un conocimiento teórico -

autónomo de la organización jurídica estatal. Esta labor lle

ga a rcnlizarse hasta la Edad Media. 

Los griegos habían alcanzado un alto grado de civiliza -

ci6n y los pueblos romanos, que convirtieron la Grecia en una 

provincia romana asimilaron los beneficios de tan notable cu! 

tura. 

3. LAS CIVITAS ROMANAS 

Los romanos no fueron dados a las especulaciones políti-
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cas, eran hombres prácticos y quienes interesaban, fundamen-

talmente, las realidades y no.las teortas, por eso fueron bu~ 

nos soldados administradores y juristas, pero fil6sofos medi2 

eres. 

La conquista romana tuvo lugar en una época en que hab1a 

pasado ya el florecimiento del pensamiento filosófico griego, 

pues dominaban entonces las escuelas decadentes de los Epicú

reos y los Estoicos y fueron precisamente las doctrinas deri

vadas de estas escuelas que influyeron en las construcciones

de filosofía y ciencia polftica de los romanos. 

Los epicúreos sustentaban una doctrina moral basada en -

el egoísmo y en el placer. Su doctrina política sufría las 

consecuencias de esos principios y la organización política y 

el orden jur!dico correspondiente quedaban subordinados a la-

obtención de esos fines ~yoLsLu~. L~ 5üciwd~d pcl~tic~ ~e ju~ 

tifica como órgano necesario para mantener la püz, siendo cn

este sentido la doctrina de los epicúreos un antecedente de -

las doctrinas del pacto social. 

Por su parte los estoicos, tenían concepciones morales -

más elevadas, estimaban que el bien consiste en vivir confor

me a la razón, esto es, conforme a la sabiduría, el hombre 

ideal es el sabio que domina sus pasiones y vive conforme a -

la raz6n. 

Las consecuencias en doctrina política de esos princi 
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píos éticos consistieron en estimar la organizaci6n pol!tica-

corno una instituci6n provechosa y natural. Existe una ley un1 

versal e inmutable personificada en la naturaleza. Esa ley e~ 

tá basada en la raz6n y por ello rige por igual a todos los -

hombres. 

"Sin meternos a estudiar a fondo las teorf.as morales de-

los epicGreos y de los estoicos, sino examinnndo tan solo 

aquello que en sus doctrinas tenga algún interés para la Ooc-

trina Polf.tica, diremos que los epicúreos establecieron como-

fundamento del Estado el egoísmo individual y ven en la ley -

el resultado de un acuerdo útil y conveniente entre los indi-

viduos, para defenderse de la violencia y de injusticia. Mi -

ran al Estado con desprecio y aconsejan a los hombres dentro-

de su esfera y someterse a cualquier gobierno que mantenga la 

paz y el orden. Los estoicos ven en el Estado una instituci6n 

provechosa y natural. Para ellos la naturaleza es la personi-

ficaci6n de la ley universal, que es eterna e inmutable. Los-

hombres son iguales porque son seres racionales y todos part~ 

necen como ciudadanos, a una RepGblica Universal. La ley nat~ 

ral, está basada en la raz6n y por ello constituye la norma -

común de la humanidad. Estas ideas constituyen, evidentemente 

una antícipaci6n de lo que posteriormente habrían de servir -

de base al Derecho Natural Cristianoº. 52 

52.- González Uribe Héctor.- Ob.Cit. Pág. 93 
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Las doctrinas de los epicúreos y estoicos fueron el pue~ 

te por el cual pasaron a Roma las teorías helénicas acerca 

del Estado. El estoicismo, especialmente, fue muy popular en

tre los romanos e inspiró a sus grandes pensudores las tenderr 

cias que debían de plasmar en sus obras jurídicas y políticas 

Las obras que destacaban son las Polibio y Cicerón, que fue -

ron los únicos elaboradores de ideas políticas de interés en

la antigua Roma. 

El maestro Porrúa Pérez, en su obra, nos dice que Poli -

bio estudi6 las instituciones del pueblo romano y redactó una 

monumental historia de Roma en cuarenta tomos, de los que so

lo cinco han llegado íntegramente a maestros. En el libro VI

desarrollaría la evolución política de Roma y las evidencias

de la constituci6n republicana que la regía en el siglo II a~ 

tes de la era crist:id11d.. TLd.Lu de:: c;.;:plic.J.r l.::. gr:lnd~:!a d.i:o Fn-

ma y los caminos que llevaron a ella, y con tal motivo impo

ne una teoría del origen del Estado, hace una descripción de

los diversos tipos de gobierno y señala un ciclo natural en -

las transformaciones polfticns. A su modo de ver la causa fu~ 

damental de su poderío y bienestar de la RcpGblica romana, r~ 

dica en su forma mixta de un sistema de frenos y balanzas en

tre los distintos órganos políticos. En la constituci6n se e~ 

cuentra establecido ese régimen mixto mediante la aparición -

de elementos de las diversas formas de gobierno. Así, los c6~ 

cules representan el principio monárquico; el senado a la 

aristocracia; y los comicios o asambleas populares, la demo--
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cracia. Por tener distintos intereses derivados de los dife-

rentes sectores sociales de donde provenían esos elementos,-

ejercían entre sí un control que aseguraba un equilibrio en -

el desarrollo de la actividad del gobierno. 

Cicerón, el gL~n orador y jurista romano, escribe, sus -

obras políticas en una época en el que el sistema elogiado 

por Polibio se desmorona. Su pensamiento acerca del Estado e~ 

tá contenido en sus libros de Repúblico. De legibus y De of

ficilis. En ellos hace una expresión fiel de las concepciones 

romanas acerca de la naturaleza del Estado y de la ley, con -

el intento de evitar los constantes cambios y procurar que 

los ciudadanos romanos vuelvan a los métodos tradicionales 

de su gobierno. 

F.n Rtl libro de República toma Cicerón como modelo la 

República de Platón y siguiendo las huellas del ilustre filó

sofo griego, expone los principios abstractos y morales de la 

justicia, asi como las norm~s que configuran un Estado ideal. 

Concibe al Estado al modo de los estoicos, como consecu

encia natural de los instintos sociales del hombre y lo consJ.: 

dera como una institución provechosa y necesaria. Su punto 

de vista es opuesta al de los epicúreos, que sostenían el ca

rácter artificial de la comunidad política. 

En materia de formas de gobierno, Cicerón adopta la cla

sificaci6n de Polibio y declara partidario de una forma mixta. 
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El m~rito mayor de su obra radica en la exposición del -

concepto de la ley natural. En el tratado De legibus, que es

un complemento del libro de República, Cicerón se mantiene 

fiel al pensamiento platónico, pero en vez de modificar sus -

conclusiones en sentido m5s pr~ctico, como lo hizo el filóso

fo de Atenas en las Leyes, continúa la misma trayectoria mar

cada en su primer obra. 

Cicerón se interesó vivamente por encontrar la fuente 

última del derecho, siendo este precisamente el problema del

derecho natural, que resuelve en un sentido realista al hacer 

descansar el fundamento del derecho, no en la voluntad humana 

sino en la misma naturaleza del hombre y la sociedad. 

La verdadera ley, dice Cicerón, es la raz6n, cuyo funda

mento se encuentra en la naturaleza, en cuanto prescribe lo -

que se debe de hacer y prohibe lo contrario., Agregando que -

la verdadera ley no es arbitraria invenci6n del ingenio huma

no, ni mandato de los pueblos, sino un algo eterno que rige -

al mundo y con su sabiduría impera o prohibe. La verdadera 

ley, expresa, es un criterio para la distinci6n de los justos 

y de lo injusto acuñado por la naturaleza. 

Roma ha sido el pueblo genial en la creación del derecho 

y las instituciones urido-políticas. En la base de la cultura 

occidental se encuentran los perfiles inmutables de su inteli 

gencia maravillosa para hacer cristalizar las normas jurídi -

cas, los principios indestructibles de la justicia, virtud de 
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la convivencia humana y sost~n inconmovible de las comunida -

des políticas con aliento democrático humanista, es decir, 

con sentido cristiano antitotalitario en sus formas de gobieE 

no. 

La originalidad del pensamiento político del tribuno r~ 

mano tuvo influencia en las concepciones políticas medievales 

sobre todo por su teoría de la unidad del mundo y de la exis

tencia de una autoridad y una ley universal. 

Roma, además, llevó al mundo una fuente inagotable de s~ 

biduría administrativa desplegada con una igual maestría en la 

organización de sus dominios territoriales. 

4. EL ESTADO NACION 

La edad antigua terrnin6 con el advenimiento de una nueva 

era señalada en la revolución que en todos los aspectos de la 

existencia del hombre representó la vida de Jesucristo y la -

difusi6n de su doctrina. 

Con el advenimiento del Cristianismo, se produjo una ho~ 

da revoluci6n espiritual en el mundo. Las ideas cristianas 

implicaban una subversión total del orden de valores entroni

zado por el paganismo antiguo, en cuanto este desconocía la -

dignidad humana. La igualdad esencial de todos los hombres y 

la libertad de su conciencia frente al Estado y desde un prin 

cipio lucharon por imponer una tabla de valores y un orden de 

cosas derivado de lo mismo. Solo admitió el cristianismo aqu~ 
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llo que no contrariaba la naturaleza del hombre y sus fines -

espirituales. 

En un principio no hubo una materia pol!tica, como disc! 

plina autónoma, ya que las ideas políticas estaban mezcladas

con las teologías y sobordinados a éstas. Asi en los escritos 

de San Pablo y los primitivos padres de la Iglesia encentra -

mas importantes referencias a temas politices, pero no como -

materias dotadas de una sustantividad propia, sino como refl~ 

jo de las doctrinas teológicas. Se consideraba a lo político

como un simple aspecto de una concepci6n total del mundo y la 

vida, de la cual dependian en forma absoluta. 

Entre los escritores de estos primeros siglos del Cris -

tianismo se destaca por su ingenio y profundidad San Agustín, 

obispo de Hipona, quien vivi6 entre los años 354 a 430 de la

era cristiana. Al igual que bUb pr~dccc~o~c~, n~ r.11ltiv6 una

Ciencia Política separada de la teología, pero si expuso pen

samientos politfcos de gran interés en su obra La Ciudad de 

Dios, que se le considera clásica en la historia de las ideas 

politicas. 

El obispo de Hipona vivi6 una época muy agitada, en la -

que agonizaba el antiguo mundo pagano, que luch6 inútilmente

por acabar con el cristianismo, y se iniciaba el mundo nuevo

basado en la doctrina cristiana, en el que habría de acabarse 

la oposición entre la Iglesia y el Estado e iniciarse una era 

de unidad y concordia. 
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La finalidad primordial que persigui6 en su obra la Ciu

dad de Dios fue defender el cristianismo de la acusaci6n que

se le hacía de haber provocado la destrucci6n de Roma, lleva

da a cabo por los Godos en el año 410, y demostrar como ha -

bía sido precisamente el no haber aceptado los principios 

cristianos y el haber seguido con su vida corrompida, lo que

había llevado a los romanos a la ruina y al saqueo. 

En lo que respect.::i .J. la comunidad politica. San Agustín

adopta la forma griega del Estado-Ciudad, completadas con las 

doctrinas de Cicerón y la teología cristiana. Justifica la 

esclavitud como un reflejo de la caída del hombre y explica -

la existencia de un poder coactivo en el Estado, corno conse-

cuencia del pecado original. 

No admite que la comunidad política sea fruto del peca -

do, por el contrario, sostiene el origen divino del Estado y

cree que los hombres entablan relaciones sociales impulsados

por ~u propia naturaleza; lo único que señala .como resultado

de pecado de origen, es el hecho de que los hombres tengan 

que obedecer a otros hombres por la coacci6n y por espontáneo 

acatamiento. 

En cuanto a la ju5ticia, cstim~ que no es creaci6n del -

poder civil, sino un resultado de la potestad eclesiástica 

en esto se opone a la concepci6n de Cicer6n sobre el Estado -

como realizaci6n de la justicia. El pensamiento de San Agus -

tín tuvo una gran influencia y en su Ciudad de Dios fue el 
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modelo sobre el cual ·se quiso organizar el imperio cristiano. 

Despu~s de San Agustín, el pensamiento político pasa por 

un largo per!odo de decadencia. Es la época confusa y ca6tica 

de los primeros siglos de la Edad Media, en la que con la in

vasi6n de los Dárbaros a la cultura occidental se ve en peli

gro de naufragar. L~ s~bidurfa antigua se refugia en los cla

ustros de los monasterios y ah! lenta y progresivamente se 

funde con las enseñanzas cristiana~ para dar lugar a un nuevo 

saber. Pero esa obra magnífica solo vino a florecer hasta los 

siglos XII y XIII, en el intervalo no hubo manifestaciones 

apreciables de adelanto. 

Para tener una noci6n más fácil y clara, vamos, en una -

forma muy general, a dividir a la Edad Media en dos períodos

en lo que respecta a la evoluci6n en materia política: la pri 

mera que va de los siglos XI a XII, en el que las ideas polí

ticas están estrechamente mezcladas con las teologías, sólo -

sirven como armas de combate entabladas entre el poder espiri 

tual y el temporal. El segundo período se inicia en el siglo

XIII y se prolonga hasta fines de la Edad Media, en el que la 

similaci6n de la filosofía aristotélica por el pensamiento 

cristiano hace que la Teoría Política adquiera una consisten

cia y una solidez muy grande. 

En el primer período la especulaci6n política nace corno

fruto de las luchas sostenidas entre el Pontífice romano cab~ 

za de la Iglesia y representante de lo espiritual, y el empe-
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radar, considerado como el jefe supremo en el orden temporal. 

Las acusaciones de las investiduras que había empezado,

por ser una cuesti6n predominantemente religiosa, se transfo,E. 

roa en un problema pol!tico, que agit6 a todas las conciencias 

en relación a saber dA las do8 pob:-stades er,1 suprema, si la

espiritual o la temporal, y por consiguiente cuál de ellas 

estaba sometida a la otra. 

Las opiniones se dividieron, formándose bandos antagóni

cos, unos se declararon partidarios del Papa; otros del Empe

rador. Los primeros afirmaban que solo el poder del pontffice 

era de instituci6n divina y por lo tanto el Emperador debía -

estar sometido a él. Los segundos opinaban que tanto el poder 

del Emperador como el del Pontffice derivan del poder de 

Dios, encontrándose en igualdad de condiciones. 

Un cambio notable tuvo lugar al iniciarsu el segundo pe

riodo. Desde mediados del siglo XII se difunde por Europa las 

ideas de Aristóteles, rechazadas en un principio por conside

rarlas contraria~ ~ la doctrina católica, siendo aceptada pl~ 

namente más tarde, llegando a ejecer una influencia decisiva

en la cultura europea del siglo XIII. 

Al igual que los grandes tratadistas de la materia, con

sideramos, que dos fil6sofos contribuyeron para la aceptaci6n 

y difusión de las ideas aristotélicas; Alberto el Magno y Sa~ 

to Tomás de Aquino. El primero inició la lucha por el predorn! 
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nio de Arist6teles, el segundo lo prosigui6 hasta ver sus es-

fuerzas coronados por el mayor éxito. 

El escritor Angel González nos dice: "La divulgación del 

pensamiento aristotélico constituye un hecho de capital impo~ 

tancia en la Edad Media porque provocó una trascedental reno-

vaci6n en el c~mpo a~ la c5pcculaci6n filosófica y científi -

ca. Al contacto con tal realista y veraz doctrina, firmemente 

aceptada en la observación y expcrimcntaci6n y estructurada -

de acuerdo con la más estrictas leyes 16gicas y metafísicas,-

las ciencias y la filosofía se vivificaron y se desarrollaron 

llenas de fuerza y vigor. Es más, se fueron desprendiendo po-

ca a poco de la masa común de conocimientos dominados por la-

teología e integr§ndose con un papel propio y autónomo, en un 

esquema ordenado y jerarquizado del saber 11
•

53 

La labor era, en esa época, lograr la asimilación de la-

filosofía aristotélica basada en la raz6n, sin que sufrieran-

rnenguales verdades relevadas sobrenaturalmente. Esa labor fue 

llevada por Santo Tomás de Aquino, quién pudo realizar una 

síntesis gigantesca de la filosofía antigua y la teología 

cristiana. 

Santo Tomás de Aquino lleva el campo de la Teoría Políti 

ca su método de síntesis y armonización de los resultados de-

la elaboración racional de la filosofía pagana antigua y los-

53.- González Alvarez, Angel.- Historia de la Filosofía. 
2a. Ed. Eq. EPSA, Madrid, 1978, P§g. 75 
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datos de revelación cristiana. Combina en sus obras los argu

mentos de la biblia con las consideraciones derivadas de la -

naturaleza del hombre y de la sociedad política. Funda su te~ 

ría de la autoridad política en las concepciones aristotéli -

cas acerca de la naturaleza social del hombre y la necesidad-

del Estado para la vida buena de la multitud y en la doctrina 

del origen divino de la potestad, derivada de San Pablo. 

Rechaza Santo Tomás el ideal helénico del Estado-Ciudad-

y se muestra partidario de un reino de extensión considera 

ble. En materia de formación de Gobierno prefiere la manar 

quía porque asegura mejor la unidad que debe existir en el E~ 

tacto, y que es el gobierno que se asemeja mas al gobierno de-

Dios en el universo, siendo por ello mejor y más perfecto. P~ 

ra evitar la tiranía defiende un régimen mixto en el que in -

tervengan elementos monárquicos, aristocráticos y democráti -

ces. Condena el tiranicidio, pero justifica enérgicamente a -

la tiranía y establece la licitud de resistencia pasiva y ac

tiva contra la tiranía. 

"Para Santo Tomás, el fin del Estado es el bien comGn 

que actúa como un centro de atracción que evita que el cuerpo 

social que disuelva el obrar egoísta e individual de los hom

bres. En ese bien comGn queda comprendido todo aquello que 

conduce a que los hombres no s6lo vivan, sino que vivan bien, 

esto es conforme a justicia'1
•
54 

54.- González Ur1be Héctor.- Ob.Cit. Pág. 98 
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Consideramos interesante en la doctrina de Santo Tomás

la soluci6n que da al problema de las relaciones entre la 

Iglesia y el Estado. No sostuvo la potestad directa de la -

Iglesia sobre el Estado. El examen de sus textos revela que

se manifest6 partidaria de la potestad indirecta, es decir la 

suprema de 13 iglesia sobre el estado en materias espiritua

les, pero no en las específicamente temporales. 

El maestro H. Sabine nos comenta: "La aportación de Sa,n 

to Tomfis de Aquino a la Teoría Política fue de gran importa!!_ 

cia, como es fácil colegir del somero examen que hemos hecho 

de su doctrina. Cierto es que no cultivo lo que hoy podría -

mes llamar una ciencia positiva de la política, haciendo una 

descripci6n empírica y una explicación casual inmediata de -

la realidad estatal porque no era esa la tendencia de su ép2 

ca, pero si elucido, con claridad incomparable los problemas 

esenciales y permanentes de toda organización políLlwu; el -

origen del Estado; su naturaleza; sus fines¡ su justific~ 

ción; las formas de gobicrnot las relaciones de poder tempo

ral con el espiritual; el derecho de resistencia contra la -

tiranía. Para ello aprovecho el selecto matcri.:11 quP le bri!} 

da la filosofía aristotélica y todo el caudal de la teología 

cristiana. Pero no se conformó con los datos adquiridos sino 

que los reelabor6 sometiéndolos a la piedara de toque de to

do c~:m"c).Ci.ñ\fe?ñto válido: la reducción a la evidencia de los -

primeros principios. Desechó as! todo lo que no resistía a -

la prueba de fuego de los criterios de verdad y acept6 sola-
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mente lo que salia incolume de ese procedimiento purificador. 

En esto radica precisamente el mayor inter~s de su doctrina; 

en que no acudió a argumentos de autoridad, sino de raz6n. 

Por eso las verdades fundnmcntalcs que estableci6 han tenido-

un valor permanente a través de los tiempos y sigue sirviendo 

de base a toda5 Ciencia Política que aspire a llegar a concl~ 

sienes obligatorias y válidas". 55 

Después de Santo Tomás de Aquino, la esculaci6n política 

medieval continuó cultivando sus ternas predilectos, esencial-

mente las relaciones entre el Pontífice y el Emperador, pero-

con un enfoque más novedoso, debido por una parte a la influ-

encia de Aristóteles, como ya se ha señalado, unida a la del-

Derecho Romano, y por otra a nuevos fenómenos políticos debi-

dos a la evoluci6n de los tiempos, tales como el aumento del-

poder de los reyes europeos y el consiguiente intento de ind~ 

pendizarse, tanto del Papa como del Emperador por parte de 

dichos reyes. 

La doctrina expuesta por Santo Tomás conserva su validez. 

La naturaleza humana tiene una realidad de la cual deriva el-

orden natural al que queda sujeta su conducta. La comunidad -

política construida por la conducta de los hombres, tambi~n -

está dotada de una realidad existencial de la cual se deriva-

de manera natural el orden del que ha de sujetar su estructu-

55.- H.Sabine George.- Historia de la Teoría Política. 2a.Ed. 
Ed. Fondo de Cultura Económica. México 1945.- Pfig. 52 
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ra y actividad. 

5. EL ESTADO MODERNO 

La Edad Moderna comprende, según los historiadores, los

sucesos hist6ricos registrados desde la toma de Constantino -

pla por turcos en 1453, hasta la reunión de los Estados Gene

rales convocados por la Revolución Francesd. 

Con la llegada de la Edad MOdernu el panorama de la esp~ 

culaci6n politica carnbi6. Dos grandes causas influyeron en 

ello, por una parte, las dos fundamcntLiles corrientes ideoló

gicas que dan fin a la concepci6n medieval del mundo y de la

vida que rompieron estrecha unidad del orbe cristiano, el Re

nacimiento y la Reforma. Por otra parte la roptura de la uni

dad imperial de la Edad Media y su disoluci6n en una plurali

dad de Estados Nacionales e Indepnedientes, lo que dio origen 

al Estado Moderno. 

El Renacimiento no es tan solo una vuelta al paganismo -

antiguo para exhumarlo y darle nueva imagen, lo que significa 

un cambio radical en la manera de pensar y de vivir de los 

hombres, no entendemos por Renacimiento una resurrección de -

la antiguedad, si no más bien la marcha de un nuevo espíritu

que acabo por destrozar el mundo medieval y colocó los cimie~ 

tos de una nueva concepción occidental de Dios, del hombre, -

del universo, dando origen a las formas sociales y políticas

de los siglos XVI, XVII y XVIII. 
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El esp!ritu racentista se manifestó, esencialmente, en -

la creación de un nuevo humanismo. Durante los siglos medios

se consideraba al hombre como una criatura de Dios, sometido-

a todo en sus leyes y mandatos. Dios era para el hombre el 

principio y el fin de todas las cosas, el centro del universo 

físico y moral, la suprema realidad y el supremo bien en la -

jerarquía de los seres y valores. La razón humana se sometia

fácilmente a los preceptos divinos, acatando la soberana aut~ 

ridad del creador. Existi6 una visión teocéntrica del mundo y 

de la vida. 

Con el renacimiento las cosas cambiaron sustancialmente. 

El hombre se alej6 de Dios y creyó encontrarse a si mismo en

la imagen que le proporcionaba su propia mirada interior. Se

sintió descubridor de sus propias realidades y poseedor de 

fuerzas capaces de llevarlo a la sabiduría y la felicidad, su 

raz6n y voluntad libre. Con ello dió las Pspñlrlnq ~1 t~~~én-

trismo medieval y creó un nuevo orden de integraci6n antropo

céntrica. 

Otras de las caracteristicas del Renacimiento fue la nu~ 

va concepción de la naturaleza. Desprendida de las abstracci2 

nes y deducciones de la filosofía medieval, los hombres sa 

bias se dedicaron a e'studiarla, tratando de explicar sus le -

yes y fenómenos a través de principios recogidos por medio de 

la observación y experimentación. Por la influencia de las 

matemáticas, la experiencia fue elevada al nivel del conocí -
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miento exacto. Se utilizaron aparatos de precisi6n, como cro

n6metros y telescópios, y en esa forma las apreciaciones cua.!:!. 

titativas y mcc.'.inicas sustituyeron a las cualitativas que ha.§_ 

ta entonces se había utilizado. Se forjó de ese modo una con

cepción rnatcmático-mcc5nicu de la naturaleza <1ue habría de t~ 

ner una influencia predominante en las teorías racionalistas

e individualistas acerca del derecho Natural y de Gentes. Co

mo principales promotores de esta nueva dirección cient!.fica

podemos señalar a Leonardo de Vince, Nicolás Copérnico, Juan

Kepier, Isaac Newton y Galileo Galilei. 

Por su parte la Reforma vino a sumarse a las tendencias

renacentistas, minando los cimientos de la autoridad religio

sa de la Iglesia Católica, por medio del principio del libre

examen y poniendo las bases de un nuevo orden social y polít! 

co en el que los príncipes acapararon las funciones civiles y 

las eclesiásticas y dieron principio a una era de seculariza

ci6n progresiva. La reforma sembr6 los gérmenes del capitali~ 

me moderno y del liberalismo político, que tanto habían de 

influir en la configuración del estado de los tiempos nuevos. 

Como expresión típica del pensamiento de ésta época, en

contramos a dos escritores, que ocupan un lugar destacado en

la Historia de las Ideas Políticas; Maquiavelo y Badina. 

Nicolás Maquiavelo, vivió en una de las épocas más agit~ 

das de la Italia renacentista, en la que hacía crisis las vi~ 

jas formas de organización política. Consideraba a la histo -
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ria como modelo de nuestra realidad. De la observaci6n emp!r! 

ca y la consideración restrospectiva de los hechos sociales y 

políticos obtuvo los materiales para descubrir sus principa -

les obras acerca del Estado. 

En su obra El Príncipe se dedico a examinar las caUsas 

del auge y de la decadencia de los Estados y a dar consejos a 

los gobernantes para obtener la perduraci6n de los mismos. En 

el capítulo XV de dicha obra expresa el principio que ha que

dado asociado con su nombre hasta nuestros días; el maquiave

lismo, que consiste en considerar como lícitos cualquier me -

dio que conduzca al fortalecimiento del Estado y al bienestar 

pGblico, aunque sean inmorales. Por eso se le considera ini -

ciador de la tendencia de separar a la ética de la política y 

nubordinar a ~stA, PKclusivamente a normas de eficacia prácti

ca inmediata, que quedan englobadas bajo la denominaci6n gen! 

rica de raz6n de Estado. 

Por su parte Bodino, se dedicó a la labor fundamental de 

consolidar, con ~us doctrinas ocercñ <le la soberanía, lamo -

narquía absoluta francesa d~l siglo XVI. En su obra política

más importante titulada De República Libri Sex. expuso una d~ 

finici6n de soberanía diciendo que era un poder supreno sobre 

ciudadanos y súbditos no sometidos a ley. Queriendo decir con 

ello que la potestad del Estado estaba por encima de todas las 

demás, en el orden temporal y que no reconocía lirnitaci6n al

guna proveniente de la ley positiva, quedando así afianzada -

la autoridad estatal por encima de todas las que pudieran di~ 
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putarla a la primacia. No llegó a seculizar totalmente el po

der político, separándolo de la religión y del Derecho natu -

ral, sino que señaló que sobre ese poder había que reconocer

el jus divinum et naturale, as! corno el derecho de gentes y -

las costumbres de los pueblos. 

Es importante anotar el método que siguieron Maquiavelo

y Badina en sus obras. Maquiavelo fue partidario del método -

histórico, al que consideraba corno más aceptable en materia -

política. No descuid6 las consideraciones de las realidades -

presentes, a las que estudio en forma inductiva y experimen -

tal, siguiendo las tendencias de su tiempo. Badina aplicó un

método empírico y comparativo. Sus obras se caracterizan par

la ordenaci6n erudita de una gran riqueza de materiales de 

los que se deducen con cuidado las leyes de la evolución his

t6rica. 

La empresa de fundamentar al Estado y al poder del gober 

nante, sobre bases exclusivamente poltticas y sociales, que -

realizada en el siglo XVII por Tomás Hobbes, quién llevó a 

sus Gltirnas consecuencias los supuestos establecidos por Ma -

quiavelo y Bodino. 

Hobbes intenta justificar la soberania absoluta del mo -

narca sin recurrir para nada a factores externos del Estado -

sino fundados tan solo en las necesidades internas de la com~ 

nidad política. 

González Uribe en su obra Naturalez, Objeto y Método de-
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la Teoría General del Estado, nos dice que "el sistema filos.§. 

fico de Hobbes descansa plenamente en el materialismo ya que

sostiene que sustancia y cuerpo son una misma cosa y que sol~ 

mente existen los cuerpos con sus movimientos. Aplicada esta

doctrina al individuo humano y a la sociedad, a todos los de

más 11. 56 

Con base en las doctrinas relativas al hombre y a la s2 

ciedad, Bobbes funda la soberanía absoluta del Estado invoca_!! 

do la función consistente, esencialmente, en el cstablccimicn 

to de la paz y defensa comunes a todos los hombres de ella 

derivan casi todos los preceptos de derecho n~tural y también 

los principios que explican la raz6n de ser de la comunidad -

política. Esta existe no para sí sino para el bienestar de 

los ciudadanos, o sea para la mejor satisfacción de su egoís-

me. 

En los siglos XVII y XVIII, la Teoría Política logró im-

portantes avances por dos corrientes de pensamiento distinto

entre sí una de ullas estaba integrada por los estudiosos CO.!! 

sagradoz a la dPscripción empfrica y a la explicación causal-

de la realidad política¡ la otra, por el contrario, estaba 

constituida por las especulaciones de ln escuela del derecho-

natural racionalista, que se mantenían en el terreno de la 

deducción abstracta. 

Solo lleg6 la Ciencia Política a metas perfeccionadas 

56.- Ob. Cit. Pág. 112 y 113. 
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hasta mediados del siglo XVIII con las obras de Carlos de Se

condat, bar6n de la Brede y de Montesquieu y David Hume. 

El primero recogi6 postulados del Estado de Derecho, pe

ro sin considerarlos como principios abstractos y generales

resulta que el hombre es un mt!ro cuerpo y que tan solo tiende 

a su propia conservación, puesto que es esa la tendencia de 

todo cuerpo, por lo tanto el hombre es por naturaleza, esen -

cialrnente egoísta y lo Gnico que busca es su propia utilidad, 

siendo esta última el criterio que sirve para apreciar el 

bien y el mal. De ahí que el hombre trate de satisfacer sus -

intereses egoístas pasando por encima de todos los obstáculos 

y sin más limitación que la de su fuerza. Esto origina en el

Estado de naturaleza una guerra de todos contra todos, en la

que el hombre no ve en los demás hombres sino enemigos que 

hay que exterminar; el hombre el lobo del nombre. Huy que !:mE. 

car una forma de convivencia social en la que con el mínimo -

sacrificio se obtenga la máxima libertad para el desarrollo -

de las tendencias individuales. Entonces los hombres constit~ 

yen la sociedad civil por mt!Uio de un contrato. N~cida la so

ciedad, se origina, en primer lugar, el derecho y la obliga -

ci6n y después la ley civil estableciendo la diferencia entre 

el bien y el mal. Pero como no todas pueden gobernar al mismo 

tiempo, el pueblo cede sus derechos a un gobernante, que pue

de ser un individuo, una corporación cualquiera, de tal mane

ra que toda la potestad política radique en él. Una vez cedi

dos los derechos, el pueblo no tiene derecho ya alguno a la -
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potestad, sino que esta es absoluta e ilimitada en los que 92 

biernan sino como una consecuencia de las condiciones f1sicas 

geográficas del territorio y de las características materia -

les morales de la población. Consideraba que en la vida de 

los pueblos influía decisivamente la historia, así como los -

cambios sociales. Montesquieu fue el que perfeccionó, media~ 

te una labor sistemática, el método hist6rico sociológico que 

venía aplicandose en materia política, desde tiempos remotos, 

dando realidad práctica al intento de explicar al Estado y a

la actividad política por totalidad de las circunstancias corr 

cretas naturales y sociales. 

Por los afias 1741 - 1642 David llume, en lnglaterra en su 

obra Ensayo Moral Político y Literario, exponía una doctrina

empirista en materia política,dcsterrando de la Teoría del 

Estado todo postulado religioso y moral y considerando que 

los ideales politices no tenían valor absoluto y universal, -

sino que dependían de la situación de un Estado concreto. 

6, EL ESTADO MODERNO CONTEMPORANEO 

Tres sistemas· fundamentales dominan el proceso pol!tico

del siglo XIX; el Liberalismo, el Socialismo y el Nacionalis

mo. 

Comenzaremos explicando que se entiende por Liberalismo

y su gran influencia política dentro del Estado. 

El liberalismo o sistema liberal. Llamado también Escue

la Clásica o Escuclti de la Economía Política Clásica, es un -
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fen6meno complejo que alude a una ideología, sistema, doctri

na o teor!a que surge a mediados del siglo XVIII. 

Las ideas liberales apoyadas en las tesis jusnaturalis -

tas y en los derechos innatos del hombre. En su origen recha

zaron toda intcrvenic6n del Estado en la actividad privada, -

basada en el principio de d~jar hacer y dejar pasar, reducie~ 

do la acción estatal a un simple observador de la realidad s2 

cial, por lo cual se originaron las expresiones de Estado gen 

darme, Estado policía. El Estado debe de asumir estrictamente 

las funciones necesarias para la vida en sociedad y señalar -

un amplio campo de acci6n a los particulares, ya que en ellos 

se encierran las fuerzas de la iniciativa y organización ere~ 

dora de la vida económica. Asumir solo la funci6n de árbitro

sin tratar de alterar las leyes propias y naturales que rigen 

a los hombres quedando el Estado una función precisa que es -

de asegurar el mantenimi~11Lu J.e:l crdcn J' 12. <lPfP.nsa colectiva. 

Existían dos corrientes opuestas, acerca de la corriente 

del liberalismo, una en Francia, con Montesquieu, Voltaire, -

Diderot, Concorcet, Juan Bautista Say, Bastiat y otros; otra, 

en Inglaterra, con Benthom, Adam Srnith, Ricardo, Malthus, 

John Stuat Mill. Se manifestaban sobre todo, en el ambiente -

del siglo de las luces, en múltiples direcciones y desviacio

nes, sobre la base del naturalismo filosófico y el racionali~ 

mo que reconoce que la raz6n es la Gnica fuente de la verdad

y de la moral. Y en la lucha en contra de una sociedad feudal 
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que se resist1a a desaparecer y que f~e barrida por la Revo

lución Francesa. 

El liberalismo llamado con optimismo la doctrina de la -

libertad, es una doctrina te6rica, una actitud ante la vida -

que .:!pO~'ª la soluci6n de los problemas sociales en la acci6n

dal individuo y de sus propios valores. Se opone a la ínter -

venci6n estatal en los mecanismos ccon6micos de la sociedad,

permitiendo que las crisis puedun resolverse por sí mismas, -

siendo suficientes que se manifiesten las leyes naturales de

la sociedad rechazando toda tentativa de intervencionismo o -

dirigismo, porque la considera perturbadora de la vida social. 

El derecho·y el Estado son productos de la voluntad hum~ 

na libre,este último tiene una función especifica; la de sal

vaguardar el orden público y no perturbar su normal desarro -

llo. 

"El liberalismo político designa una forma de régimen P.2. 

lítico que se funda en estas nociones: 

l. La afirmación de los derechos fundamentales del ciudadano y 

del hombre. 

2. Un sistema democrático basado en la elección de los gober

nantes por los gobernados. 

3. Exalta la libertad del ciudadano, que es expresa esencial

mente por el voto, el cual no debe usurpar ni los intere -

ses privados ni el Estado. 

4. Reconocimiento de la División de Poderes en la estructura

del Estado. 
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S. Una forma de r~girnen polrtico que se funda en el parlamen

tarismo y en la pluralidad de los partidos políticos. 

6. La concepci6n de un Estado a nombre del interés general. 

7. Proclamación de la igualdad de todos los ciudadanos ante -

la ley•. 57 

Por lo que hace al socialismo expondremos brevemente las 

ideas socialistas en la que se funda el sistema socialista. 

De una manera general, podríamos afirmar que la doctrina 

o sistema del socialismo tiende a poner en comGn los medios -

de produccíón: industrias, minas, elementos económicos funda-

mentales, etc. 

No puede hablarse de un salo sistema socialista, por que 

en su desarrollo histórico se han manifestado numerosas corri 

entes que aluden al socialismo. 

Una de ln~ sistemas esenciales del siglo XIX que aparece 

como disposición por parte del Estado de los m~<llú~ de produ~ 

ci6n, de distribución y de camibo, para huccr una junta y 

equitativa distribución de la riqueza pública. 

En una concepci6n m5.s amplia del socialismo preconiza un 

sistema de propiedad común y economía planificada. Apdr~cida

en Francia desde 1836 pronto se divulg6 y entr6 a formar par

te del ideario de los grupos activistas del siglo pasado, en

los países mfis industrializados de Europa. 

57.- González Uribe Héctor.- Ob. Cit. Pág. 175. 
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Podernos decir que la historia registra en todos los tie~ 

pos diversas formas de socialismo. Plat6n en la República se

ñala que no habrá ricos ni pobres y todos tendr&n lo necesa -

rio. La utopía de Tomás Moro registra una isla idílica con 

una organización social sin privilegios. 

El socialismo o las diversas ideas, sistemas doctrinas o 

teorías socialistas, aluden a los movimientos o tendencias 

anticapitalistas y antiindividualistas, que luchen por la 

transformaci6n o mejoramiento del orden social y econ6mico, -

al poner en común la propiedad colectiva de los instrumentos

º medios de la producci6n, tales como la industria, la minera 

la agricultura y en general la riqueza pública, al mismo tiem 

po que se esfuerzan por evitar el monopolio de clase, que es

la base de la explotaci6n del hombre por el hombre y creando

mejores condiciones de vida de la clase trabajadora. 

El socialismo utópico no representó una negación dcsc~r

nada del orden y la ideología capitalista. Tampoco santifica

ba a éstos ni era un llamado al pasado, al siglo de oro. Con~ 

tituy6 una forma peculiar de cr[tica de la civilizaci6n capi

talista, al carácter inconsecuente e inhumano de las transfoE 

maciones capitalistas, a la par que expresaban la convicci6n

firme de que un nuevo régimen social s6lo es posible sobre la 

base de los logros del capitalismo; una producción altamente

desarrollada, las libertades democráticas, la ciencia, etc. 

Socializar es transferir al Estado los instrumentos de--
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la producción, para que estén al servicio del pueblo. De un -

modo general se refiere al sistema de propiedad común y econ2 

mía planificada. 

En esta época se ve surgir numerosas doctrinas de refor

ma social al conjunto de pensadores de esta corriente se les

denominaha los percursores entre los que se encontraban: Jean 

Charles Leonard Sismonde de Sismondi, Saint-Simon, Roberto 

OWen, Charles Fouricr, Pierre-Joseph Proudhon, entre otros. 

Con Carlos Marx y Federico Engels nace, a la mitad del -

siglo XIX, el socialismo científico, que es una doctrina so -

cial, econ6mica y política basada en el análisis científico -

de las estructuras sociales. 

El socialismo científico, el cual se opone al socialismo 

ut6pico o socialismo doctrinario, es también llamado sociali~ 

mo revolucionario o de desarollo hist6rico, llamado tambiªn -

materialismo histórico o materialismo did5ctico. 

Ahora pasaremos a referirnos al Nacionalismo, 

El concepto de Nación es uno de los más importantes y 

polémico~ del mu~do contemporáneo. Una noci6n tipicamente eu

ropea que luego se <livulg6 por todo el mundo. 

El término procede del latín 11 nutio 11 y este de 11 nasci 1
' -

nacer. Aludía en sus orígenes a un grupo de poblaci6n origin~ 

do en el mismo lugar, sin referirse a su extensi6n o al núme

ro de sus habitantes. 
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El nacionalismo es la .ideolog!a del Partido Nacional So

cialista Alem§n, fundado en el año de 1920 por Adolfo Hitler. 

El nacional socialismo se convirti6 en la ideología of i

cial alemana hitlerista a partir de 1933. 

Los nacionalislcts creíun en la superioridaJ de la raza -

aria de la cual el pueblo alemán era el más puro representan

te. Eran profundamente antisemitas y antidem6cratas. 

El concepto de Nación comprende una unidad social, base

para la constitución del Estado¡ en cambio el Estado es una -

organización política. En el Estado Nacional pueden coincidir 

Estado y Nación, pero también pueden no hacerlo por la presen 

cia de varias naciones sobre el mismo territorio. 

Nacionalismo se refiere al apego o amor a la Naci6n pro-

la doctrinu que exalta L:i personalidad nacional completa, los 

valores o sentimientos del espíritu nacional o aquello que r~ 

putan como tal sus partidarios. El alma nacional fue en otras 

épocas aglutinantes de esas ideas. 

El Nacionalismo degenera a veces en xenofobia o aborrec! 

miento de los extranjeros que viven en su territorio. 

El Nacionalismo aparece en la historia y en la doctrina

cuando la acci6n tiene el derecho de practicar una política -

dictada por la consideración de su poder y de su grandeza. En 

algunos casos ha sido una política derivada o motivada por la 
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voluntad de dominaci6n o espíritu de revancha o de temor a p~ 

ligros exteriores. 

Tambi~n se menciona por nacionalismo a la doctrina o ac

ci6n política que se propone la aspiraci6n, voluntad o tendel! 

cia de una raza o de un pueblo, a formar un Estado soberano -

independiente, liberándose del <lominio extranjero. 

Nuestra Constituci6n emplea en término de Nación en di -

versos preceptos. La interpretación de ellos ha motivado que

Nación sea sinónimo de Estado. 

"El articulo 27, primer párrafo expresa: la propiedad de 

las tierras y aguas comprendidas dentro a~ los límites del 

territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, -

la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio

de ellas a los particulares constituyendo la propiedad priva

da. 

El párrafo tercero del mismo manifiesta que la Naci6n 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público. 

El párrafo cuarto dice que corresponde a la Naci6n el 

dominio directo de todos los recursos naturales. 

El párrafo quinto manifiesta que son propiedad de la Na

ci6n las aguas de los mares territoriales, en la extensi6n -

y términos que fije derecho internacional. 

El párrafo sexto del mismo dice que en los casos a que -

se refiere los párrafos anteriores, el dominio de la Nación -
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es inalienable e imprescriptible. 

El p§rrafo séptimo menciona que corresponde a la Naci6n

el aprovechamiento de los combustibles nucleares para genera

ci6n de energía nuclear. 

El ptirrafo octavo dice que la Naci6n ejerce en 11na zona

económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adya-

cente a éste, los derechos de soberanía. 

El párrafo noveno del multicitado artículo manifiesta -

que la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

aguas de la Naci6n, se regirá por la~ prescripcionP.s siguien

tes .•.. 1158 

La Naci6n se identifica con la Federaci6n y con sin6nimo 

de unidad del Estado Federal, de México y de República. En 

segundo caso la Suprema Corte ha expresado que el Ejecutivo -

Federal tiene un doble carácter; como representante de la 

persona moral que se llama Naci6n, o sea, de la Federación 

Mexicana, y corno representante de uno de los tres poderes en-

que el pueblo deposita su soberanía. 

7. EL ESTADO MODERNO CONTEMPORANEO AMPLIADO 

En los inicios del Siglo XX la guerra de los boers, la -

guerra ruso japonesa, la revolución mexicana de 1910 y la ca-

rrera armamentista de los Estados poderosos, preludian y rea-

58.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v! 
gente, art. 27. 



- 137 -

lizan la primera guerra mundial de 1914-1918. En 1917 se de -

sencadcna la Revoluci6n Rusa que hace que Lenin y Trosky ~e 

adueñan del poder; en tanto que Mussolini en 1922, marcha so

bre Roma e instaura el Estado Corporativo Fascista. 

Con estos acontecimientos l1acen, en corto Liampo, tres -

grandes Estados totalitarios; la Unión Soviétiva, el Estado-

Nacionalista y el Estado Corporativo Italiano. Surge inevit~ 

blemente la Sociedad de las Naciones de Ginebra, no partici -

pando en ella los Estados Unidos. 

La segunda guerra mundial 1939-1945 concluye con la de -

rrota de las Naciones del Eje y el triunfo de los Aliados. En 

1945 se forma en San Francisco, California, la Organizaci6n -

de las Naciones Unidas. En tanto que nuevos sucesos han de a! 

terar y conmover la estructura de los Estados. 

Los graves acontecimientos de este siglo, en particular

las dos grandes guerras mundiales y la lucha ideol6gica de 

tendencias contradictorias en la actualidad, vuelven a plantear 

los problemas del federalismo, no s6lo en el ámbito nacional

sino también en el ámbito internacional. 

El siglo XX nos ofrece un saldo lamentable de incongruen

cias y desatinos que no guardan relaci6n con el desarrollo cul 

tura! y tecnol6gico. Dos grandes guerras mundiales y numerosas 

gueras menores no han contribuido a la armonía universal, por

el contrario, además de haber dividido en dos grandes corrien-
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tes ideol6gicas y sus consiguientes desviaciones, la época s~ 

ñala más lamentable, la decadencia moral en todos los órdenes 

principalmente el politice que se ha reflejado en toda la vi

da social. 

Meynaud expresa "las ideas políticas en el sentido de 

sistemds globali:s de interpr~t.:ici6n del mundo h:.?.n revelado su 

ineficacia y lo que es aGn más grave, los sistemas que viene-

realizando forman una extraña mezcla de utopías y de ensayos-

inestables que no se adaptan a su aut~ntica realidad. 

La tabla salvadora ha sido el fortalecimiento de la lla-

mada democracia pluralista, que un.:i vez rn5.s ha revelado que -

el hombre, en todas las latitudes, no está preparado para to-

das las tareas superiores del espíritu, así se refugie en la-

sociedad opulenta o en una sociedad de consumo, que en las 

sociedades de vida rudimentaria, como en los países del ter -

cer mundo. " 59 

Otra postura cita una reafirmaci6n del Estado de Diencs-

tar o Estado Postwelfarista o Sociedad Po8tinduztrial. Esta -

visi6n del Estado se apoya en el desarrollo de una tecnología 

productiva capaz de dar a la sociedad bienes y servicios en -

escala ascendente. Es indudable que estas ideas se apoyan en-

una consideración ccon6mica de la vida, como una contrarrépl! 

ca al materialismo histórico, usando algunos de sus conceptos. 

59.- Meynaud, Jean.- Introducción a la Ciencia Política. Ed.
Tecnos, Madrid 1960, Pilg. 98 
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El Estado de Bienestar se basa en una extensa burocra -

cia jeraquizada y en una estructura de control altamente ce~ 

tralizada. La coordinaci6n y el control unificados, ha sido

inevitables por causa de la naturaleza de los problemas con

los que primordialmente han tenido qu._; h.:lbcr~::•?les el Estado

dc Bienestar. 

La mayor parte de los problemas con que se han cnfrent~ 

do el Estado de Bienestar ha sido de naturaleza económica y

la cconomia de una nación se presta con facilidad a una di -

recci6n y a un control jerarquizados. De entre los problemas 

más fundamentales han adquirido gran relieve las cuestiones

relativas a la igualdad económica y política. 

Otra posición es el llamado Eurocomunismo, tal se ha rn~ 

nifestado l.:!11 ~iurto::: p:'!1°~Ps de Europa. 

El Eurocomunismo es una actitud de los partidos comunis

tas, que tratan de salvar todas las criticas que se formulan 

en contra del comunismo tal como se práctica en la Unión So

viética. 

Atendiendo a sus principales dirigentes, estas discre -

pancias son términos generales las siguientes: El alejamien

to de la dictadura del proletariado; la renuncia de los ac -

tos de violencia, como instrumento cotidiano de gobierno; 

relegación a campos de concentración, envío a clínicas psi -

quiátricas y otras: aceptación de la concepción pluralista -

del poder; la armonización de la propiedad pública y privada 

sujeta a la acción del Estado; nuevas políticas en las rela-
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ciones laborales; La cogesti6n, nacionalizaci6n, etc. 

La llamada expresión eurocomunismo no es empleada en la

URSS, ni por los partidos comunistas; se trata de un término

acuñado en la literatura capitalista para señalar las discre

pancias antes mencionadas. 

Los grupos comunistas señalan la vra nacional hacia el -

socialismo que contrasta con el internacionalismo del sistema 

soviético. Una de las formas de eurocomunismo es la adopci6n

de este sistema con un sentido nacional, así se viene hablan

do de un comunismo nacional, algunos de ellos situados dentro 

de un Estado Nacional determinado. 

Hoy vivimos en un mundo de cambios y df! divcrsidadt?s. 

Los países llamados del Tercer Mundo ofrecen sin duda la ima

gen más llamativa. 

Frente a las naciones desarrolladas, se desenvuelven el

tercer mundo o sea, países de economía rudimentaria o atrasa

da, con grandes carencias, consumidores de artículos manufac

turados extranjeros por su carencia de una estructura induc -

tria!, ya que los adelantos tecnol6gicos son objeto de un mo

nopolio o exclusividad de grandes empresas extranjeras pue 

blos vendedores de materias primas, vale decir que venden sus 

patrias a pedazos, acusando altos índices de miseria, analfa

betismo, enfermedad, falta de vivienda, falta de empleo, y 

otros males sociales, siempre en peligro de crecimiento. 

Se encuentran civilizaciones como la de la India, la 
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cual no se ha escapado de la violencia a la hora de la divi -

si6n, pero sin la cual le faltaría a la humanidad un compone~ 

te ético y reemplazable. Se encuentran civilizaciones corno 

las de América Latina y que sienten ante los Estados Unidos -

de América un complejo de fascinaci6n y ostilidad, las cuáles 

están en busca de equilibrio político que hasta ahora no han-

encontrado. También las Naciones de Africa, están encrucija -

das entre el modelo occidental el modelo soviético y el mode-

lo chino, al mismo tiemp::> que son las portadoras del ideal de-

la raza negra. 

En relaci6n a los países del Tercer Mundo González Uribe 

comenta: "Hablar de sistemas politices en los países atrasa -

dos, ce hacer WC;"1ción a 1..:ut:.:ctt> inestables, artificiales y tra!! 

sitorias, insuficientes para hacer resistencia a sus tremen -

das realidades sociales, con un implacable cortejo de los pu~ 

bles muertos de hambre y circunscritos a instituciones m~s 

bien teóricos o mistificados que a una efectividad r~alidad -

institucional. 

Los Estados del Tercer Mundo sufren implacablemente la -

influencia de los imperios econ6micos, directamente o a tra -

vés de la acci6n económica y política de las empresas transn~ 

cionales, que les restan elementos vitales para sobrevivir"~º 

60.- Gonz~lez Oribe Héctor.- Caracterrsticas e Imperativos de 
un Humanismo Polftico. Revista de Filosofía de la Univer 
sidad Iberoaméricana, año III, número I, 1970, Pág. 35 -
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Los países pobres se empeñan en constituir sus propios 

sistemas pol!ticos y econ6micos, de acuedo con sus condicio -

nes particulares, no siempre favorables .:i un desarrollo intcn 

sivo. 

Las g::.:indcs patcr.ci.:is .:idquicr~n un müyo1.- poderío siempre 

a costa del dominio y miseria de los demás Estados, pero otros 

que actúan casi sin defensas verán agravarse sus problemas en 

forma por demás lamentable. 

Podemos decir que los Estados del Tercer Mundo tienen 

las siguientes opciones en cuanlo a su configuraci6n política. 

a) Orientarse en los sistemas de mayor significación y domina~ 

tes. 

b) Construir e inventar sus propios sistemas políticos o mod~ 

los de desarrollo, partiendo de una realidad inestable y -

forjando instituciones originales o superando las vigentes 

y; 

e) Encerrar~c a dictaduras militares. 

Debernos pensar que los pueblos en vías de desarrollo al

canzan formas superiores de vida, cuando eliminen los obst~c~ 

los que se lo impidan y a base de trabajo, de organizaci6n y

sobre todo con un hombre diferente al actual, que es limitado 

e improductivo. El ideal se consagra en la formaci6n de una -

conciencia comprensiva internacional y la interpretaci6n de -

un nuevo orden econ6mico que reconozca los principios de una

convivcncia justa enLre los pueblos. 
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Debemos decir que el Estado actual es todav!a una maqui

naria imperfecta en los cuadros de política interior, como en 

los cuadros de política exterior. En todas las latitudes el -

problema es el mismo, o sea necesidad de adoptar amplias r~ -

formas sociales, econ6micas y políticas que hagan mejor el 

funcionamiento del Estado mismo. Lus gL<.lnJl.!s 1.;u~.1.~ J.C'...lSL'ln 

grandes carencias que crea el ambiente de animosidad y rebel

día que son factores que limitan cualquier propósito de supe

ración. La paz debe aprovecharse para hacer más útiles los 

instrumentos de la vida social. La tarea del reformador pol1-

tico es la Ce explorar a fondo la industria, la tecnología, -

la política, la econom:ía, la ciencia para divulgar una libe.E, 

tad que se funde en la justicia social. 

La Teoría del Estado es la disciplina que puede ayudar a 

quiarnos en el laberinto de los problemas políticos que hoy -

en día nos aturden y nos acosan. Mils crnu aspiramos a un mundo 

ordenado o pacífico, su conocimiento científico puede y debe

ser el camino que nos coloque en la ruta ideal. 

Debernos recordar que el protagonista de la Historia es -

el hombre, de su contextura moral y técnica depender5 la 

suerte de las Instituciones Gubernamentales existentes o de -

otras nuevas, las corrientes profundas de la cvoluci6n social 

lograron rescatar para el hombre su libertad y su dignidad, -

por medio del estudio de las formas de organización estatal y 

de las formas de organización política. 
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1.- ELEMENTOS DEL ESTADO 

No obstante que al Estado lo han conceptuado varias 

doctrinas y tratadistas, llegamos a la conclusión en el pre-

scnte estudio y en especifico, en el capítulo relativo al 

concepto de Estado, que éste se encuentra constituido por 

tres elementos esenciales, a saber: población, territorio y 

poder. Razón por la cual haremos un análisis de los citados 

elementos. 

2. - EL PUEBLO 

11 El Estado ante todo, es una comunidad humana, rnien-

tras que en su origen los individuos no vivieron m5.s que en -

pequeños grupos sociales, familia, tribu, gens, aislados - -

unos de los otros, aunque coexistiendo sobre el mismo suelo, 

sin conocer cada cual sino sus intereses particulares, las -

comunidades estatales se formaron englobando a todos los in-

dividuos que poblaban un territorio determinado en und corps 

ración única, fundada sobre la base del interés general y C2_ 

mún que une entre si, a pesar de todas las diferencias que -

los separan, a los hombres que viven junto en un mismo pats, 

corporación ésta superior y general, qu~ hu constituido des

de entonces un pueblo, una naci6n •.. 1161 

61.- Carre de Malberg R. Tcoria General del Estado. Versión_ 
Española de José Lion Ocprctc. Fondo de Cultura Econ6mJ: 
ca. México, 1948, pág. 21. 
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Por lo tanto, la población es aquél conjunto de persa--

nas cuya agrupación se lleva a cabo mediante la organizaci6n 

jurídica del Estado, o como dice Porrúa P6rez 11 
••• el concep-

to de población, vemos que se utiliza para designar un con--

junto de hombres en el sentido aritm~tico. Se dice que la -

población es el número de habitantes de un Estado ..• 1162 o en 

otro sentido" •.• El poder estatal implica siempre dominación 

sobre los hombres; en el Estado Territorial es dominación s~ 

bre el pueblo que habita su territorio ... 1163 

As!, el orden jurídico necesita de un elemento humano -

que es el interesado directamente en ese orden jurídico y 

afectado por el mismo, yaque éste tiene por objeto regular -

la conducta humana en forma coerCitiva. 

El hombre constituye el elemento temporal del Estado, -

porque el orden jurídico no es indefinido y el Estado tiene, 

como todas sus instituciones humanas, un principio y un fin. 

Por lo que, desde un punto de vista jurídico, el indiv! 

duo y la colectividad pueden considerarse bajo tres aspectos: 

I.- En su aspecto subjetivo, como elemento activo de la 

Organizaci6n Estatal; es decir, como creador del Orden Jur!-

dico. 

62.- Porraa Pérez Francisco. Ob. Cit. P. 263. 
63.- Zippelius Reinhold. Teoría General del Estado. Tradu- -

cido por H~ctor Fix-Fierro. U.N.A.M. 1985 P. 76. 
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II.- En su aspecto pasivo como objeto del propio orden_ 

jur1dico estatal; y 

III~- En su carácter negativo, o sea en la esfera so- -

cial que no se encuüntra comprendida en el orden jurtdico. 

Estas tres situaciones del individuo frente al orden 

jur!dico no corresponden necesariamente a tres tipos diver-

sos en la vida de un individuo. En muchos casos, los tres -

existen simultáneamente: por ~jcmplo, un hombre puede ser l~ 

gislador (sujeto activo), sujeto de derechos y obligaciones_ 

en el orden civil penal, etc. {sujeto pasivo) y como simple_ 

ser humano hallarse en una situación de libertad con rela- -

ci6n al orden jur!dico (aspecto negativo) . 

~e ~stos tres aspectos, el segundo es el que por mayor_ 

tiempo ha sido reconocido, ya que en io~ L·.::g!r.'l"'."nes monárqui

cos, aristocráticos u oligárquicos la masa del pueblo esta -

formada por siervos o súbditos que frente al soberano o gru

po gobernante asum!an una posición de objetos del poder pú-

blico o, como ahora se les llama, JUjeto pasivo~ 

El aspecto subjetivo del individuo y de la colectividad 

es decir; cuando se les considera corno creador del derecho y 

sujetos de ese mismo jurídico, solo fue reconocido en el 

Estado democrático merced a las teorías que superaron las 

del derecho divino y las de la fuerza. 
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El tercer aspecto corresponde a esta misma época, en 

que se aceptó la teoría de los derechos subjetivos, pues se_ 

consideró que el individuo, al formar parte del orden jurt.d_i 

co estatal, no somctcr1a todos los actos y momentos de su vi

da al derecho creado, sino que mantenía una parte fuera de -

su alcance. Esta doctrina filosófica sobre los derechos uU

jetivos o innatos del individuo, se aplica íntcgralmcntc a -

la colectividad al reconocer en el pueblo un derecho ante- -

rior y superior al orden jurídico del Estado. 

Según algunos autores entre ellos Carré de Malbcrg el -

pueblo, al organizarse políticamente, cedió súlo una parte -

de sus libertades primordiales para formar el Estado. La 

otra purte forma la esfera de las libertades o derechos indi 

viduales consagrados por el Estado moderno con el nombre de 

Derechos del Hombre. 

Ese derecho subjetivo del individuo y de la colectivi-

dad se mantiene frente al Estado en actitud de defensa, dis

puestos a imponerse cuando el orden juridico o la realiza- -

ci6n politica se hacen intolerables para la rnayoria. E11Lon

ces, la acción del hombre frente al Estado se justifica por_ 

la apelaci6n a ese derecho anterior y superior al propio Es

tado, que Malberg llama DERECHO DE PUEBLO. Tal es lu justifi 

cación de las revoluciones politicas. 

En la consideración de este último ~specto (Negativo o 
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Independiente}, se puede apreciar que el hombre corno intc- -

grante del pueblo no est~ sometido totalmente ya sea espiri

tual o fisicamente al poder del Eotado, sino que el orden 

estatal solo influye en determinadas direcciones y aspectos_ 

de su conducta. D~ .::i.qui :::e d<?spn.mrle que la Teorfa del Est~ 

do para algunos autores no es ni social ni politica, sino 

exclusivamente jurídica. 

También observamos que el vínculo más cf icuz entre los_ 

hombres que conforman un pueblo, una nación o un Estado, es_ 

el del orden jurídico, y, por lo ta11to, el pueblo se identi

fica con la corporaci6n o sea una asociación regida por nor

mas juridicas. 

Es importante establecer que la teoría de los derechos_ 

subjetivos lo mismo ha pocüdo fu¡1J.;:;,¡:-.:;c :::::: ~l ñ.Prf'r.hc di•!ino _ 

que en el natural y aún en ul positivo, pues las doctrinas -

filos6ficas en que se basan diversas formas del derecho, tr~ 

tan de hacer del Estado un medio para la consecución de pro

pósitos indiviUualc::; y ne '-1" fin en si mismo al que se supe

dite la conduct.:i de los hombres. 

Sin embargo, reconociendo el papel histórico que hu te

nido la doctrin.J. de los derechos subjetivos en la afirmación 

de las libertades humanas frente a los regímenes despóticos_ 

y absolutistas, las doctrinas de carácter socialista han tr~ 

tado de que se reconozca la superioridad de la colectividad_ 
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social y de sus fines sobre los propósitos puramente indivi

duales. En otros t~rminos la sociedad, la naci6n, el Estado 

y cualquier tipo de colectividad humana está sobre el indivi 

duo, por lo mismo, es licito imponer a éste las limitaciones 

que sean necesarias para la conservaci611 y el progreso de ln 

colectividad. 

Se han intentado muchas definiciones respecto al pueblo, 

que pueden sintetizarse en esta fórmula: Pueblo es una cole~ 

tividad humana ligada por vincules raciales y culturales que 

le imprimen un carácter peculiar frente ü las demás agrupa--

cienes de la misma 1ndole; es decir, frente a los dcm~s puc-

bles: 

Cuando los vinculas juridico, politice y econ6mico se -

definen con precisión, el pueblo adquiere las caract~rí~Li--

cas de una NACION. Por lo tanto, ésta puede definirse así~ 

Nación es un pueblo o conjunto de pueblos que viven en un t~ 

rritorio determinado y cuyos vínculos, producidos por un laE 

go periodo de convivencia, son jur!Uicos, ccon6micos y poli-

tices; en otras palabras 11 Es el núcleo constituido por un 

pueblo, unido por la estirpe, el idioma, la cultura, la reli 

gi6n y especialmente la comunidad del pasado hist6rico 1164 • 

64.- Fischbach, Oskar Georg. Teoría General del Estado. 
Tercera Edición. Editorial Nacional. México, 1968.P.113. 
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Dos elementos principales se señalan en la Nación: la -

existencia de un territorio delimitado que se considera como 

propio de esa agrupaci6n humana, y una voluntad de mantener_ 

la unidad y la consecuci6n de fines peculiares. La existen

cia de estos fines comunes es consecuencia tanto de proceso_ 

hi~t6rico como de otro car5ctcr psicol6gico que 5C dcsnrro-

lla en esta forma: 

I.- En cada individuo se afirma la idea de que la Na- -

ci6n constituye un ambiente o medio en el cual conviene vi-

vir. 

II.- Esa convivencia nace de la división del trabajo y 

de la cooperación social, o sea de la voluntad de vivir jun

tos y laborar por el bienestar coman: y 

III.- La conveniencia de vivir juntos en el mismo medio, 

sobre el mismo territorio y de laborar por la rcalizaci6n de 

fines comunes, produce un sentimiento que se llama: amor 

patrio. 

Resumiendo las ideas anteriores podríamos concluir como 

lo hacen algunos autores que la Naci6n es el pueblo organiz~ 

do pol!ticamente o bien, de la Nación es la personalidad del 

pueblo; pero ambos conceptos nos llevarian a confundir la 

Naci6n con el Estado. 

Es importante observar que en la pr5ctica y aún en doc~ 
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mentas oficiales, comúnmente se usan los dos t6rminos como -

sin6nimos: el Estado Mexicano o la Nación Mexicana; pero 

basta con recordar el objeto mismo de la exposici6n que veni 

mas haciendo para no incurrir en urror. El Estado, hemos di 
cho, es la reunión de tres elementos entre los cuales está -

el pueblo o Nación, eD aecir, ~l 01cmcnto humano. El todo no 

puede confundirse con una de sus partes. Sin ~m.bargo, como_ 

entre los vinculas que yacen en el fondo del concepto de Na

ción se encuentra el politice, muchos piensan que la existe~ 

cia de un poder, lo mismo que la de un territorio, son nece

sarias en la idea de Nación. Esto no es exacto: una Nación_ 

puede existir sin un poder propio, independientemente y sob~ 

rano y aún sin un territorio exclusivo y delimitado. 

En cambio, cuando estos dos elementos existen podernos -

Uecir que la Nación se ha erigido en Estado. 

Finalmente, se emplea con frecuencia el término Pais pa 

ra señalar a una Naci6n o a un Estado; pero este concepto es 

geogr~fico y se acerca m&s al de territorio que al de un pu~ 

blo organizado políLicaracntc. No se trata, por lo tanto, de 

un t~rrnino técnico dentro de la tcor!a del Estado. 

3.- EL TERRITORIO 

El Territorio 11 
••• cs aquella porciGn limitada de la su

perficie terrestre a la cual se extiende el poder de dominio 
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del Estado .•• 0065 

Coincidiendo con r.uestro autor GeorgcFischbach, consid~ 

ramos que sin territorio un Estado no puede concebirse, es -

pues un elemento indispensable para el Estado, por que sin -

61 falta el asiento a ese orden juridico que caracteriza a -

cada Estado. Se dice que falta el asiento o el espacio para 

ejercer soberania. 

"El Territorio es, pues, uno de los elementos que permi 

ten que la Nación realice su unidad. Pero, además, una com~ 

nidad no es apta para formar un Estado mientras no posea un_ 

suelo una superficie de tierra sobre la cual pueda afirmarse 

como dueña de sr misma e independiente es decir, sobre la 

cual pueda, al mismo tiempo, imponer su propia potestad, re

chazar la intervención de toda potestad ajcna 1166 . 

Por lo tanto el territorio presenta dos aspectos: uno -

negativo y otro positivo. En su aspecto negativo se presen-

ta como una limitaci6n a los poderes de los otros Estados. -

Ninguno de ellos tiene derecho a ejercer su autoridad o imp_Q 

ner su orden jurídico particular dentro de las fronteras de_ 

otro Estado. Cuando de hecho se infringe este principio, 

decimos que hay violación de soberanía, lo cual se considera 

como un ataque grave a la libertad y dignidad del Estado 

65.- Fischbach Georg Oskar. Ob, Cit. P. 108. 
66.- Carré de Malberg R. Ob. Cit. P. 22 y 23. 
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víctima de la violaci6n. 

El aspecto positivo se presenta como la posibilidad de 

aplicar las leyes emanadas del Estado y todos los actos de -

autoridad en forma coercitiva, a todas las personas y bienes 

que se encuentren dentro del territorio. Esto significa que 

no s6lo los negativos o nacionales del Estado en cuestión se 

hallan sometidos al orden jurí.dico del mismo, sino cualquier 

persona f!sica o moral, que venga a habitar o a operar den-

tro las fronteras del propio Estado. (Esta regla tiene algu

nas excepciones emanadas del Derecho Internacional Privado y 

Plíblico) • 

"Los autores modernos concuerdan en afirmar en que la -

relación jurídica que se establece entre el Estado y su te--

r:cilorio r.o ccn::i::tc i.:::n un rlP.rP~ho rlP. dominium, sino realmen

te de impcriurn11 67 O sea, el Estado no domina su territorio 

sino que ejerce un derecho de impcrium dentro de las fronte

ras de aquel, que quiere decir poder de mando. Y es claro,

que este sólo se ejerce sobre las personas. Como éstas son_ 

las que ejercen el dominio sobre las cosas, el derecho de 

propiedad, con todas sus atribuciones, entonces la relación_ 

de dominio que pudiera tener el Estado sobre el territorio -

seria indirecta en tanto que el Estado manda a las personas. 

67.- Carr6 de Malberg R. Ob. Cit. P. 23. 
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No es de carácter real la relación sino de carácter 

personal, la que tiene el Estado con el Territorio. Y con -

fundamento en ella, todas las personas que viven en el terri

torio del Estado, quedan sometidas a él, y, por otra parte,

en un aspecto negativo, ningún poder que no esté subordinado 

al Poder Público, puede ejercer funciones dentro del territ~ 

ria de un Estado determinado. 

El territorio es una de las características esenciales_ 

del Estado, es decir, un elemento conceptual del sujeto del_ 

poder del Estado. Es este territorio la esfera en que se d~ 

senvuelve el dominio político. De aquí que no sea concebi-

ble un dominio territorial disociado de un dominio sobre los 

habitantes. En tanto que el dominio de un Estado se refiere 

a los habitantes de un determinado territorio, se habla de -

soberania territorial. Sin embargo, la soberania territo- -

rial no es una función autónoma de la sobcran1a del Estado;

es solamente la forma peculiar en que se manifiesta el poder 

del Estado en el aspecto espacial. 

Esa potestad del Estado de aplicar de modo irresistible 

e incuestionable su propio derecho en los limites de su te-

rritorio, es lo caracter1stico de la sobcran1a. A la expre

sión prfictica de ésta, en el terreno del derecho, se le lla

ma JURISDICCION. Coincidiendo con Kelsen Territorio, es la_ 

extensión geogrSfica en donde se ejerce la jurisdicción de -

un Estado. 



- 156 -

De lo expuesto surgen las siguientes preguntas: ¿Cu&l -

es la situación jur!dica del territorio frente a la colecti

vidad nacional y al propio Estudo? ¿Puede considerarse como 

una propiedad del mismo, al igual que los bienes lo son res

pecto d~ los i11dividt1os?. Para contestar estas preguntas 

diremos que el territorio ha pasado por etapas principales -

primero fue considerado como propiedad privada de los reyes_ 

y clases aristócratas, derivad~ del derecho de conquista o -

de ocupación. Esta es la característica del régimen feudal. 

Los Señores Feudales, incluyendo a los reyes eran, a la vez, 

amos de la población y dueños de la tierra. Como tales po-

d1an ejercer todos los actos de dominio (dominius, señor} 

que se comprenden en el Derecho Civil: vender, gravar, limi

tar, dividir, heredar, etc. 

Entre los privilegios reales se cuenta el de tener, 

adem§s de los bienes propios de la Corona, o sea de la fami

lia real, lo que se ha llamado el DOMINIO eminente sobre to

do el territorio nacional. Este dominio eminente consistfa_ 

en poder crear la posesión y propiedad privada y un~ ·~·cz - -

creada, imponerle limitaciones o revocarla. En los Estados_ 

constitucionales y, especialmente, en las Repúblicas, este -

dominio eminente pasó al propio Estado, o sea, a la colecti

vidad nacional representada por éste. Como ocurre en nues-

tro Estado, en la Constitución Politica de los Estados Uni-

dos Mexicanos en su artículo 27, que la Nación ha tenido y -
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tiene la facultad de crear la propiedad privada e imponerle_ 

las modalidades que exija el inter~s prtblico. De aqui nace_ 

el derecho de EXPROPIAR que tiene el Estado cuando asi con-

viene a la colectividad. 

La consecuencia principal de esto, es que nadie puede -

considerarse como señor absoluto de sus dominios o propieda

des ra!ces, conforme al concepto romano de usar, disfrutar y 

abusar (Jus utendi, fruendi et abutcndi); sino que la propi~ 

dad privada encuentra sus limites en el inter6s colectivo 

representado por el Estado de acuerdo con las leyes rcspect1 

vas o, en otros t~rminos, que la propiedad privada, más que_ 

un derecho individual, es una Función Social. 

Sin embargo, el derecho eminente que ostentan los Esta

dos actuales sobre el territorio no tienen el mismo alcance_ 

que el de los Reyes antigilos. Los Estados no pued~n <ll::.f.!O-·· 

ner del territorio nacional como si fuera una propi&<lad. No 

pueden venderlo siquiera sea parcialmente, ni hipotecarlo 

en forma alguna a otros gobiernos o a particulares extranje

ros. Y es que el territorio, ü~o~u~s de p~~ar por Psa segu~ 

da fase de Propiedad Pública, se convirti6 en un olomcnto o 

parte integrante de la misma personalidad del Estado. Por -

eso, el ataque a la agresi6n contra el territorio de un Est~ 

do, no se considera como un ataque a la propiedad, sino a la 

integridad del mismo, tal como si se tratara de la lesi6n i!! 

feridd a uno de los mismos de nuestro cuerpo. 
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De esta manera, el territorio, de un elemento f!sico 

objeto de la propiedad privada o pública, se convierte en un 

elemento Subjetivo del Estado, del cual no puede prescindir_ 

sin desintegrarse o mutilarse gravemente. A esto se le lla

ma Teor1a de la Indivisibilidad del Estado. A semejanza del 

individuo, aquél no puede sufrir merma en sus miembros, sin_ 

sentirse afectados en su personalidad misma. 

Conviene mencionar aqu1, el caso de las POSESIONES Y 

COLONIAS. Estas son territorios, generalmente, separados 

del territorio Oom6stico del Estado, que no se consideran e~ 

mo partes integrantes de él, sino como propiedades. Por lo_ 

tanto, con ellas puede hacer el Estado operaciones semejan-

tes a las que hace su propietario privado con sus bienes. (R~ 

cu~rdese la venta que hizo el gobierno francés el año de 

1803 a los Estados Unidos ae Nort.ectméLi.¡_;u., J.:.; lu. !..u.:!..:i.::.~.::.). -

Sin embargo la evolución del concepto de territorio ha in-

fluido para que, aún tratSndosc de las colonias de los Esta

dos imperialistas, éstas no pueden ser, ahora, objeto de op~ 

raciones ele cr6dito o de c:J.mbio pu0s cli fi'.cilmentc lo acepta

r1an los pueblos que viven en ellas. Las colonias se encuen

tran ante esta disyuntiva; o se incorporan de lleno al terri 

torio nacional o logran su independencia como Estados Saber~ 

nos. 
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4.- EL PODER SOBERANO 

Otro de los elementos constitutivos del Estado es el 

gobierno llamado tambi~n poder pGblico. En realidad, este -

elemento es el car.:ictcrfstico del Estndo, porque pueden exi~ 

tir territorios y grupos humanos que no forman parte de org~ 

nismos estatales, mientras que el poder público no puede 

existir sino como la representación peculiar de un pueblo 

llegado a su etapa de integración política. 

Es pues, el gobierno, li!. existencia de una voluntad su-

perior al conjunto de ciudadanos, que equivale a decir, la -

existencia en el orden interno de una autoridad que para cu~ 

plir con sus fines necesariamente tiene que ser suprema. 

tiene como función garantizar una convivencia ordenada y sin 

contradicciones y, en especial, la paz y la seguridad jur!d! 

ca. S6lo puede efectuar esta funci6n un orden de la conduc-

ta eficaz y homogéneo. Scgün se dijo, la eficacia especifi

ca del orden juridico de la conducta radica en la probabili-

dad cierta de imponer la obedicnciLI. a sus normas en un proce-

dimiento coactivo, jurS:dicamcntc organizado. Es condici6n -

esencial de la homogeneidad del orden jur!dico de la conduc-

ta el que un poder central de ordcnaci6n disponga del instr~ 

mento de regulaci6n normativa ... 11 68 

68.- Zippclius Reinhold. Ob. Cit. P. 57. 
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Sin embargo, existen varias teor!as que estiman que el_ 

gobierno, por si solo basta para constitu!r al Estado. Ta--

les teorías confunden a la autoridad con el Estado-social y 

el Estado-gobierno. Confu;:;ión t..!n ld que t>e incurre comúnme!! 

te por el uso extensivo de la palabra Estado y porque son 

los gobernantes, quienes pr5cticamente representan al Estado. 

Maurice nauriou define el poder con las siguientes ca--

racterlsticas; "El poder es una energía que, gracias a su 

superioridad asume la empresa del gobierno de un grupo huma

no por la creación continua del orden y del derecho". 69 

Es.coman que la expresión Poder sea empleada como sin6-

nimo de dominio, poder coercitivo, términos, que recuerdan -

situaciones despóticas. Pero es preciso aclarar que se debe 

entender por el poder del Estado, 11 ordenar" y "administrar", 

ya que guardan menor relación con la palabra "fuerza" en el 

sentido de violencia. Es decir, lo esencial para el Estado -

no C5 l~ fuerza, sino la ordenación (org~niz~~i611) da la co-

lectividad. La coerción polftica es solo el último medio p~ 

ra el mantenimiento de este orden o sea que no es objeto - -

principal sino medio para un fin. 

En otras palabras, " ... todo poder es un principio de -

movimiento, una dirección y coordinación activa que proyecta 

su impulso hacia la realización de un f1n ... 1170 

69.- Citado por Porraa Pérez Frar.~i~co. Ob. Cit. p. 308. 
70.- Basavc Fcrnández del Valle Agustfn. Teoría del Estado.

Ja. Edición. Editorial Jus. S.A. México, 1970, P. 87. 
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En este orden de ideas, el poder del Estado, nunca se -

manifiesta inmediatamente, y si solo de modo consecuente o 

en relación con cierta función del Estado. Pero aquél no 

debe ser ilimitado, sino tener sus limitaciones en el dere--

cho objetivo, como sucede en todo Estado moderno de derecho. 

Asimismo, podemos afirmar que el poder del Estado, es -

originariamente imperante, en el sentido de que puedan impo-

ner su voluntad sobre la base de un derecho propio, no dele-

gado. 

Por lo tanto es conveniente, establecer desde este mo--

mento, que el poder del Estado, es poder de derecho, y no 

obstante que para la realización del derecho es necesaria la 

fuerza, el ejercicio de esta forma de coacci6n constituye un 

deber jur1dico del Estado, 11 
••• En consecuencia el gobierno_ 

que por principio o debilidad no haga uso de la fuerza fal-

tará a su dcbcr••. 71 

De lo antes expuesto, podernos sostener que el Estado 

no podría existir y mucho menos alcanzar sus fines sin la 

presencia de un poder, es decir de la autoridad. Ya que con 

la existencia de esta autoridad se logrará la realizaci6n 

del bien público. 

En este sentido como lo manifestó Porrúa Pérez la prirn~ 

71.- Porrúa Pérez Francisco. Ob. Cit. P. 293. 
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ra tarea del poder pUblico es el gobierno propiamente dicho. 

La segunda es la administración. 

"El gobierno es la dirección general de las actividades 

de los ciudadanos en vista del bien público en todos los 

aspectos ..• 11 

n ••. La administraci6n es la funci6n organizadora de 

los servicios pGblicos de dirección, ayuda y suplencia de la 

actividad de los particulares". 72 

Por otro lado, al tratar la cuestión de la autoridad 

tenemos necesariamente que referirnos al embrollado problema 

de la soberan!a, estableciendo que ésta, es la nota caracte-

r!stica del poder del Estado. Soberan!a significa suprema--

c!a sobre cualquier otro poder o fuerza social que exista en 

el interior del Estado o igualdad con relación a los poderes 

de los demSs Estados. 

Las consecuencias del principio enunciado son las si- -

guientes: 

a).- El poder del Estado no es ünico. Existen en el 

seno de la sociedad diversos grupos que cuentan con órganos_ 

autoritarios peculiares, como son las organizaciones religi2 

sas, asociaciones econ6~icas y financieras; sindicatos y gr~ 

72.- Porraa Plrez F. Ob. Cit. P. 291. 
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mios profesionales, etc.; pero esos poderes son limitados 

en diversas formas. 

bl .- El poder del Estado no deja de reconocer la exis-

tencia de todas esas fuerzas sociales, pero se presentan co

mo superior en grado m5ximo a todns ellas. 

Dicha suprcmacia se manifiesta en varias formas: 

l.- Reglamentado, por medio de leyes y decretos o acuc~ 

dos, la formación y funcionamiento de esos grupos; 

2.- Vigilando, por medio de sus agentes la actuaci6n de 

los mismos; 

3.- Imponi~ndoles obligaciones de cooperaci6n econ6mica 

o de otro género; 

4.- Decretando su extinci6n por infracciones a las le-

yes o por motivo de orden pUblico. 

e).- La soberania del Estado se observa en el ejercicio 

de ciertas activid~dc~ que se dividen en: exclusivas y cene~ 

rrentes las primeras son aquellas que solamente el Estado 

puede efectuar, como por ejemplo: la expcdici6n de leyes, 

el manejo y organización de fuerzas armadas, la acuñación de 

moneda, etc. Las concurrentes reconocen o permiten la cola

boración de los particulares, corno ejemplo: El crédito, la -

educación, los transportes, etc. 
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d) .- Por lo que toca a los dem~s Estados, la soberania_ 

de cada uno de ellos implica la libertad de obrar de acuerdo 

con sus leyes e intereses nacionales, y el derecho de impe-

dir que en interior del pa1s, en sus posesiones separadas de 

su territorio, en las aguas territoriales o en el espacio 

que lo cubre, intervenga un poder extraño. 

A semejanza de lo que ocurre con los derechos individu~ 

les en el seno de la sociedad, en la esfera internacional a 

efecto de __ impedir los conflictos entre iguales derechos, han 

debido establecerse limitaciones a ta soberan1a de los Esta

dos; pero como esa limitaci6n podrín considerarse como nega

toria del concepto de soberan!a ya que por su propia defini

ci6n, esta no admite limitaciones, la doctrina a formado el_ 

principio llamado de AUTO-LIMITACION, que consiste en el co~ 

st:rnLimicnto c::prc:o di?' nn F.stado en suietar su libre activi

dad por medio de tratados y convenciones con los demfis Esta

dos. 

La importancia de estos instrumentos internacionales 

exige que los derechos y obligaciones conL~nido.s en ellos 

sean expresamente ratificados por la Representación Popular_ 

o sea, los Parlamentos y Congresos. La autolimitaci6n se 

revela en la potestad que tiene el Estado de denunciar esos_ 

tratados y convenios cuando lo exige el interés nacional, r~ 

cuperando en ese caso su libre acción. 
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Todo esto es conforme a la teor1a pero debe tenerse 

presente que el Derecho Internacional no es un derecho per-

fecto por no existir un poder supranacional que regule las -

relaciones por la infracción de esas reglas. En este caso,

es la fuerza material y econ6mica la que impera, determinan

do que los conflictos de carácter grave conduzcan a la gue-

rra. De allí. que desde hace tiemtio se hüy.:i tr.:i.tado de re0u

lar las relaciones entre los Estados en forma convencional -

mediante organizaciones que liguen a los Estados de modo que 

sus actividades no entren en conflicto, sino que sean coordl 

nadas sobre una base equitativa. Esta tendencia originó la_ 

formación de la Sociedad de las Naciones después de la prim~ 

ra guerra mundial y la Organización de las Naciones Unidas -

despu~s del último conflicto armado. 

No podemos omitir un punto que se ha debatido m~s en 

la teorfñ que en la práctica, por mfis que no deja de tener -

aplicaciones en la esfera internacional. Nos referimos a la 

posibilidad de que existan Estados no-soberanos. 

A primera vista parecía ocioso plantear este problema -

ya que, como lo hemos <licho, la not.J. c.:i.racterfstjca del po-

der del Estado es la soberanía. Lógicamente, si este carác

ter falta, el Estado no puede existir. 

La doctrina clSsica, forjada bajo la influencia de las_ 

tendencias Imperialistas, pretendía que los paises sujetos a 
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la dominaci6n de otros, no pod!an tener otro carácter que el 

de las Colonias y que el paso de éstas a la situación de 

Estado no era sino un hecho histórico, casi siempre determi

nado por revoluciones de independencia. Olvidaban que la m~ 

yor parte de los paises dominados por la conquista habían 

sido origindr iamcr.tc Estados soberanos y que el justo anhelo 

de reconquistar esa independencia y sobcranra perdidas, dc-

termin6 las revoluciones ya mencionadas. 

En realidad, s6lo pueden llamarse Estados no -soberanos 

aquellos que temporalmente, por una conquista o una ocupa- -

ci6n proveniente de la guen:a, h:m perdido su soberanía, pe

ro que pueden recuperarla por la fuerza o por medio de trat~ 

dos. El caso de Alemania es un ejemplo. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El Estado es un ser que se localiza en el dominio de la 

cultura, o sea, en aquella región del universo que pue

de considerarse como la expresión y resultado de la ac

tividad humana, encaminada a un fin. La cultura resul

ta la proyección del espíritu humano en el mundo natu-

ral o físico; es creación del hombre que se hace en fu~ 

ci6n de valores. 

2.- El ser específico del Estado es un ser aocial, o sea, -

un ser real de orden moral, integrado por tres clemen-

tos: una popularidad de individuos humanos; un fin co-

mGn, deliberada y libremente querida; un conjunto de r~ 

laciones organizadas en vista de ese fin. 

3.- La Teorta del Estado es una disciplina que se integra a 

base de los resultados de las disciplinas políticas fun 

damentales-Filosofln Pol1tica, Jlistoria Pol1tica, Cien

cia Filos6fico-llist6rica de la Pol1tica, etc.- Por su -

objeto material, que es el Estado, forma parte de las -

disciplinas culturales. 

4.- La Teorla del Estado es una ciencia de la realidad y 

no una ciencia del espíritu; una ciencia de estructuras 

y no una ciencia histórica. Por su objeto formal, su -

naturaleza es compleja y sus puntos de vista múltiples, 

como resultado de la combinación de las perspectivas de 
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conocimiento que le suministren las disciplinas que con 

tribuyen a su integración. 

S.- Para acercarse intelectualmente al Estado hay dos cami

nos: el del conocimiento directo y el del conocimiento_ 

reflejo. Solo el primero es aceptable, por estar de 

acuerdo con la naturaleza de las cosas y la evidencia -

de los primeros principios de la razón. Ese camino no -

ha de ser puramente racional, sino que debe seguir tam

bién las indicaciones de las v1as irracionales de cono

cimiento. 

6.- La disciplina política fundamental es la Historia Poii

tica, con sus dos ramas: Historia de los Hechos Poltti

cos e Historia de las Ideas Polfticas. Estas discipli-

nas aportan a la Teoría del Estado datos relativos al -

desenvolvimiento de la sociedad política, en el tiempo_ 

y "en el espacio, adcm.S.s le dan a conocer las reflex.io-

nes de los pensadores en torno a la realidad política. 

7.- Dada la complejidad del Estado y de su teoría, ésta no_ 

puede adoptar un método unitario, sino que ha de acer-

carse a su objeto de conocimiento por caminos diversos, 

que le entreguen un panorama total del mismo, sin pre-

tender absolutizar los puntos de vista parciales. Una_ 

correcta metodología de la Teoría del Estado ha de res

petar estas dos exigencias: la pluralidad de métodos y 
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la unidad de la realidad. 

e.- El Estado, como ser social, es un objeto único, pero no 

simple sino complejo, ya que presenta diversos aspectos 

que dan lugar a puntos de vista mOltiplcs en la investi 

gaci6n. Esos aspectos son fundamentalmente, los cuatro_ 

siguientes: a) Su realidad inm~<liata; b) su real ida<l t1l 

tima; e) su exigencia hist6rica y¡ d) su actividad nor

mativa. Cada uno de dichos aspectos da lugar a métodos 

espec!ficos que podrían ser clasificados de esta manera: 

1) Métodos CientHicos; 2) Métodos Filos6ficos, 3) Mtlt_9. 

dos Hist6ricos y; 4) M&todos Juridicos. Para llegar a 

resultados valiosos en la Teoría del Estado, han de ca~ 

binarse esos métodos, sin pretender nunca sustantivar y 

dar valor absoluto a un punto de vista parcial. 
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